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Introduccion

El Manual de Organizacién y Funciones es un instrumento de informacién administrativa
de apoyo al proceso de direccién y control de la organizacién. La disposicién de un
manual de esta naturaleza juega un papel determinante en la eficiencia administrativa y
en el normal desenvolvimiento de las relaciones laborales de los funcionarios de la
institucion.

Por tal motivo el Centro de Planificacién y Programacién Institucional (CPPI) ha
considerado oportuno poder dotar a la UNED de un instrumento actualizado de este tipo,
con la finalidad de facilitar un mayor conocimiento, por parte de toda la comunidad
universitaria, de las principales responsabilidades y relaciones administrativas que
corresponden a cada uno de los érganos y dependencias de la Universidad.

Para la elaboracién de este manual se tomé como base el trabajo realizado en 1987,
por la Oficina de Programacién de la UNED, ademds se consultaron otras fuentes a
saber: Actas de la Junta Universitaria, Consejo Universitario y Consejo de Rectoria, Ley
de Creacién de La UNED, Estatuto Orgdnico, Informes de Reestructuraciones,
Reglamentos de la UNED publicados en la pdgina web, y los funcionarios de las
Dependencias.

El Centro de Planificacién y Programacién Institucional es la dependencia encargada de
la actualizacién del archivo electrénico que contiene la informacién que se presenta en
este manual, conforme se realicen modificaciones que afecten la estructura
organizacional de la UNED. Posteriormente se confeccionard una versién electrénica,
para incluirla dentro de las plataformas digitales de la institucién, y asi ponerlo a
disposicién de todos los funcionarios de la Universidad y personas interesadas en el tema.



Definiciones

El presente manual contiene la definicién de la estructura de la Universidad Estatal a
Distancia, asi como de cada unidad organizacional que la componen en donde se
presentan los aspectos que se definen a continuacién.

Base Normativa

Indica el fundamento normativo que dio origen y regula la integracién, competencias
y funciones de las distintas unidades organizacionales de la Universidad, y los
acuerdos mediante los cuales se tomé la decisién de crear, reestructurar o modificar
dichas unidades.

Objetivos

Describe los objetivos generales y especificos que cada una de las unidades
organizativas de la UNED debe cumplir, salvo cuando no exista una regulacién que
los establezca.

Estructura Organica
Indica las caracteristicas de cada unidad organizacional:

e Superior jerarquico: Identifica para cada unidad organizacional la autoridad de
mayor nivel jerdrquico con la cual mantiene relacién de formal inmediata.

e Tipo de autoridad: Define el tipo de funciones de mando de la unidad organizativa
ya sea lineal o de asesoria o staff

e Estructura interna: Se refiere las unidades internas que integran la unidad
organizativa.

e Area funcional: Clasificacién de las unidades administrativas de la universidad
seguln su

e Rango Jerdrquico: Identifica la posicién de la unidad organizacional en la escala
de autoridad de la Universidad. Esta jerarquia establece los niveles de autoridad,
responsabilidades y su papel en la toma de decisiones y supervisién de
actividades dentro de la institucién.

Funciones

Describe la asignacién real de deberes y responsabilidades que debe cumplir cada
unidad organizacional de la Universidad.



Productos o Servicios

e Internos: Identifica los productos finales que resultan del proceso de cada unidad
organizativa.

e Externos: Identifica los productos finales de utilidad externa que resultan del
proceso de cada dependencia.

Conceptos del Sistema Normativo de la UNED'

Estatuto organico

Se entenderd por Estatuto Orgdnico de la Universidad Estatal a Distancia el
reglamento que regula, de manera general, la naturaleza y fines de la Universidad,
lo mismo que su estructura y gobierno, régimen disciplinario y recursos.

Debe ser aprobado por la Asamblea Universitaria. Constituye el Reglamento superior
de la UNED y en consecuencia, a él deben sujetarse las demds normas internas.

Estatuto de Personal

Se entenderd por Estatuto de Personal el reglamento encargado de regular la relacién
de empleo entre la Universidad Estatal a Distancia y sus servidores. Debe ser
aprobado por el Consejo Universitario.

Reglamento

Se entenderd por reglamento un conjunto de normas especificas que se dicten sobre
aspectos relativos a la organizacién y funcionamiento de la Universidad. Debe ser
aprobado por el Consejo Universitario.

Norma

Norma es una regla de conducta dictada por el érgano competente, incorporado o
no a un determinado reglamento. Serd acordada, dado el caso, por el Consejo de
Rectoria.

Acuerdo

Toda disposicién tomada por un érgano colegiado competente de la Universidad.

! Aprobado por el Consejo Universitario en sesién No.447, articulo VI, inciso 1 de 13 de setiembre de 1983.



Manuales e Instructivos

Son conjuntos de disposiciones sobre aspectos de la organizacién y funcionamiento
de la Universidad, aprobados por el érgano competente y subordinados a los
Reglamentos.



Manual Organizacional de la Universidad Estatal a
Distancia

Base Normativa

Creada el 22 de febrero de 1977, mediante la Ley N° 6044. Internamente sus funciones
y objetivos estdn regulados por los articulos N° 2 y N° 3 del Estatuto Orgdnico de la
UNED, aprobado por la Asamblea Universitaria en su sesién 058-2000, celebrada el 30
de mayo del 2000 y publicado en la Gaceta Oficial N° 201, del 20 de octubre del 2000,
incluidas las reformas de la Asamblea Universitaria al 25 de octubre del 2013 en sesién
089-2013, publicadas en La Gaceta N° 249 del 26 de diciembre del 2013.

Objetivos’

e Fortalecer los valores en que se fundamenta el Estado Costarricense;

e Proporcionar educacién superior, principalmente mediante la utilizacién de
técnicas de educacién a distancia;

o Atender preferentemente a aquellos sectores de la poblacién que, por razones
geogrdficas, de trabajo o de otro tipo no puedan asistir a los centros de
educacién superior;

e Contribuir a la investigacién cientifica, y tecnolégica para el progreso cultural,
econémico y social del pais;

e Proporcionar los instrumentos adecuados para el perfeccionamiento y
formacién permanente de todos los habitantes;

e Servir como medio de difusién de la cultura;

e Contribuir a la educacién no universitaria de adultos, estableciendo sistemas de
cooperacién y coordinacién con instituciones especializadas, nacionales o
internacionales; y

o Fomentar el espiritu cientifico, artistico, cultural y civico del pueblo costarricense.

Funciones ®

e Ofrecer carreras, en armonia con las necesidades del pais, que culmine con la
obtencién de grados vy titulos universitarios;

2 Estatuto Orgdnico de la UNED. Gaceta Oficial N° 201, del 20 de octubre del 2000 y sus reformas al 05
de octubre del 2018, publicadas en La Gaceta N°195 del martes 23 de octubre del 2018). Disponible en.
https://uned.ac.cr/academica/images/cidreb/Normativa/estatuto_organico_5_octubre_ 2018.pdf.

3 Estatuto Orgdnico de la UNED. Gaceta Oficial N° 201, del 20 de octubre del 2000 y sus reformas al 05
de octubre del 2018, publicadas en La Gaceta N°195 del martes 23 de octubre del 2018). Disponible en.
https://uned.ac.cr/academica/images/cidreb/Normativa/estatuto_organico_5_octubre_2018.pdf.




e Ofrecer cursos de capacitacién y programas de extensién;

e Realizar e impulsar programas de investigacién en dreas fundamentales para el

desarrollo del pais;

e Reconocer y equiparar estudios, grados y titulos universitarios otorgados por

otras instituciones; y

e Cualquier otra que sea compatible con su naturaleza universitaria y esté acorde

con sus objetivos.

Areas Funcionales

El Consejo Universitario en sesién 2910-2022, Art. IV-A, inciso 4) segin acuerdo CU-

2022-262 del 19 de mayo del 2022 crea las dreas funcionales de la UNED con el
objetivo de modernizar la estructura organizacional y actualizar la estructura funcional

para que responda a las necesidades de la institucién, las cuales se

continuacién:

describen a

Area

Descripcion

Unidades
que la
conforman

Politico-
Estratégica

Es la responsable de la definicién, formulacién o
aprobacién de politicas, estrategias y planes
institucionales. Determina los objetivos a largo plazo
y el modo en que la organizacién ha de interactuar
con otras dependencias e instancias universitarias.
Se toman decisiones que afectan a toda la
organizacion.

Autoridades
universitarias

Académica

Se compone de las dependencias responsables de
asegurar la implementacién de las estrategias
académicas (investigacién, docencia y extensién),
orientadas al cumplimiento integral del proyecto
institucional.

Estas dependencias definen, orientan y gestionan
acciones especificas para el cumplimiento de las
estrategias académicas, por medio de la articulacién
entre el drea de apoyo académico y de gestién
administrativa, emitiendo las directrices orientadas al
cumplimiento de los objetivos académicos y
apoyando la toma de decisiones para el logro de los
objetivos y misién universitaria.

Académicas

Apoyo
Académico

Esta drea incluye las dependencias que realizan
funciones especificas que apoyan el desarrollo de los
procesos académicos (disefio curricular, produccién
de materiales y capacitacién docente).

Académicas
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Area

Descripcion

Unidades
que la
conforman

Corresponde a las dependencias que desarrollan
procesos orientados a la mejora de los proyectos
educativos institucionales (docencia, investigacién y
extensién) y los procesos pedagégicos, con el fin de
responder a las necesidades educativas locales y
territoriales.

Técnica -
Estratégica

Se compone de las dependencias orientadas a
contribuir con el cumplimiento de las politicas,
estrategias y planes institucionales. El quehacer de
dichas dreas es proporcionar conocimientos técnicos
orientados a apoyar la toma de decisiones
fundamentadas en el direccionamiento estratégico,
en funcién de la academia y del proyecto
universidad.

Técnicas

Vida
Estudiantil

Se compone de las dependencias responsables de
promover el desarrollo, la formacién integral y
humanista de las poblaciones estudiantiles y fomenta
la equidad, el acceso y el acompafiamiento para la
permanencia y el logro académico desde el modelo
a distancia, de las personas estudiantes.

Técnicas

Gestion
Administrativa

Incluye aquellas dependencias orientadas al logro
de los objetivos y las directrices definidas por las
dreas politico-estratégicas, gestién académica y
gestién de apoyo académico, dando soporte a los
procesos regulares de la institucién, entendidos
como gestién del talento humano, impresién y
distribucién de materiales educativos, financiero,
proveeduria, almacenamiento, transporte,
mantenimiento, infraestructura, entre otros.

Administrativas

Distribucién de las dependencias por dreas funcionales

Dependencia ‘ Rango ‘ Ubicacion
Area Politica estratégica
. e Autoridad Organo de Decisién
Consejo Universitario S
Universitaria
i Autoridad NA
Rectoria . .
Universitaria
. , e e, Autoridad Rectoria
Vicerrectoria de Planificacién N
Universitaria
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Dependencia Rango Ubicacion
. — ) Autoridad Rectoria
Vicerrectoria Ejecutiva .
Universitaria
. , . Autoridad Rectoria
Vicerrectoria de Docencia . .
Universitaria
. , .., Autoridad Rectoria
Vicerrectoria de Investigacién .
Universitaria
Vicerrectoria de Extensién y Autoridad Rectoria
Vinculacién Territorial Universitaria
Autoridad Rectoria

Vicerrectoria de Vida Estudiantil

Universitaria

Area Académica

Escuela Ciencias de la Administracién | Direccién Vicerrectoria de Docencia
Escuela Ciencias Exactas y Naturales | Direccién Vicerrectoria de Docencia
Escuela Ciencias Sociales y Direccién Vicerrectoria de Docencia
Humanidades
Escuela Ciencias de la Educacién Direccién Vicerrectoria de Docencia
o ., Oficina Escuela de Ciencias de la
Centro de Investigaciones Educacién .,
Educacién
Instituto de Formacién y Capacitacién | Oficina Vicerrectoria de Extensién y
Municipal Vinculacién Territorial
., . Oficina Vicerrectoria de Extensién
Centro de Educacién Ambiental . ., g y
Vinculacién Territorial
Centro de Investigacién en Culturay | Oficina Vicerrectoria de
Desarrollo Investigacién
Programa para la Persona Adulta Programa Vicerrectoria de Extensién y
Mayor Vinculacién Territorial
Centro Investigacién, Transferencia Programa Escuela de Ciencias Exactas
Tecnolégica y Educacién para el y Naturales
Desarrollo (La Perla)
. Programa Vicerrectoria de Extensién
Centro de Idiomas 9 . ., . Y
Vinculacién Territorial
. Programa Vicerrectoria de Extensién y
Programa Desarrollo Gerencial . ., o
Vinculacién Territorial
Programa de Comunicacién y Programa Vicerrectoria de Extensién y
Tecnologia Vinculacién Territorial
., Programa Vicerrectoria de Extensién
Programa de Gestién Local 9 . ., o y
Vinculacién Territorial
. Programa Vicerrectoria de Extensién
Programa de Promocién Cultural 9 . - o Y
Vinculacién Territorial
. Programa Vicerrectoria de Extensién
Programa de Desarrollo Educativo g . - o Y
Vinculacién Territorial
Programa Investigacién en Programa Vicerrectoria de

Fundamentos de Educacién a Distancia

Investigacion
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Dependencia Rango Ubicacion
Apoyo académico
Direccién de Centros Universitarios Direccién Vicerrectoria de Docencia
Instituto de Gestién Calidad Direccién Vicerrectoria de Docencia
Instituto de Estudios Genero Direccién Vicerrectoria de Docencia
Direccién Produccién de Materiales Direccién Vicerrectoria de Docencia
Diddcticos
Direccién Editorial Direccién Vicerrectoria Ejecutiva
Centro Investigacién y Evaluacién Oficina Vicerrectoria de
Institucional Planificacién
Centro Informacién Documentaciény | Oficina Vicerrectoria de Docencia
Recursos Bibliogréficos
Programa Apoyo Curricular y Programa Vicerrectoria de Docencia
Evaluacién de los Aprendizajes
Centro Capacitacién en Educacién a Programa Vicerrectoria de Docencia
Distancia
Centros Universitarios (Sedes Unidad Direccién de Centros
Universitarias) Universitarios
Programa de Produccién Audiovisual Programa Dlrecc.lon de.Pr'od'ucaon de
Materiales Diddcticos
Programa de Produccién de Material | Programa Direccién de Produccién de
Escrito Materiales Diddcticos
Programa de Produccién Electrénica Programa Direccién de Produccién de
Multimedial Materiales Diddcticos
. , Programa Direccién de Produccién de
Programa de Aprendizaje en Linea Materi y
ateriales Diddcticos
. . Programa Direccién de Produccién de
Programa Videoconferencia Materi C e
ateriales Diddcticos
Programa Colegio Nacional de Programa Rectoria
Educacién a Distancia
Area Técnica estratégica
Direccién Defensoria de Estudiantes Direccién Consejo Universitario
Direccién de Tecnologia Informacién Y |Direccién Rectoria
Comunicacién
Direccién de Internacionalizacién y Direccién Vicerrectoria de
Cooperacién Planificacién
Auditoria Oficina NA
Oficina Juridica Oficina NA
Centro Planificacién y Programacién | Oficina Vicerrectoria de
Institucional Planificacién
Vida estudiantil
Oficina Orientacién y Desarrollo Oficina Vicerrectoria de Vida

Estudiantil

Estudiantil
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Dependencia Rango Ubicacion
- . . ., . Oficina Vicerrectoria de Vida
Oficina Atencién Socioeconémica -
Estudiantil
Oficina Promocién Estudiantil Oficina Vlcerrect?rla de Vida
Estudiantil
Programa de Arte Programa Oficir:na P.romocién
Estudiantil
Programa Oficina Promocién
Programa de Deporte Estudianti
., Programa Oficina Promocién
Programa de Recreacién Estudianti
studiantil
Programa de Voluntariado Programa E)Ficir:na P.romocién
studiantil
Programa de Vida Saludable Programa OFicir:na P.romocién
Estudiantil
Gestion administrativa
Direccién Financiera Direccién Vicerrectoria Ejecutiva
Oficina Institucional de Mercadeo y Oficina Rectoria
Comunicacién
Oficina de Contratacién y Suministros | Oficina Vicerrectoria Ejecutiva
Oficina de Recursos Humanos Oficina Vicerrectoria Ejecutiva
Oficina de Servicios Generales Oficina Vicerrectoria Ejecutiva
Oficina de Presupuesto Oficina Direccién Financiera
Oficina de Control de Presupuesto Oficina Direccién Financiera
Oficina de Contabilidad Oficina Direccién Financiera
Oficina de Tesoreria Oficina Direccién Financiera
Oficina de Registro y Administracién | Oficina Vicerrectoria de Vida
Estudiantil Estudiantil
Oficina de Distribucién y Ventas Oficina Vicerrectoria Ejecutiva
Programa de Control Interno Programa \Plllcert:ecto‘r:la de
anificacién
Centro de Salud Ocupacional Programa Vicerrectoria Ejecutiva
Unidad de Apoyo a la Gestién Unidad Vicerrectoria de Docencia
Docente
Servicio Médico No definido Vicerrectoria Ejecutiva
Archivo Central Programa Rectoria

Estructura Organizacional de la UNED

La UNED para su funcionamiento cuenta con un sistema formal de organizacién que esté

conformado por unidades organizacionales que tienen como objetivo el logro de la

misién universitaria, este sistema asignar el trabajo, coordinar tareas y delegar la
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avtoridad y responsabilidad, para garantizar cumplimiento de las metas
organizacionales.

A continuacién, se presenta la representacién grdfica de la Estructura Organizacional de
la UNED, por medio del organigrama institucional, que para efectos de una mejor
visualizacién se compone de los siguientes:

e Organigrama General de la UNED

e Vicerrectoria de Docencia

e Vicerrectoria de Extensién y Vinculacién Territorial.
e Vicerrectoria de Investigacién

e Vicerrectoria de Vida Estudiantil

e Vicerrectoria de Planificacién

e Vicerrectoria Ejecutiva

15



Organigrama Institucional de la Universidad Estatal a Distancia

Organigrama General de la UNED

Asamblea

Universitaria

UNIVERSIDAD ESTATAL A DISTANCIA
Institucion Benemérita de lo Educacion y la Culture

Consejo

Universitario

Archivo
Central

Fuente: Centro de Planificacién y Programacién Institucional, Mayo 2024
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Organigrama Vicerrectoria de Docencia

)

UNTEISDID ST A DSANGA
Insiucn eremée elo oy o

Asamblea
Universitaria

Tribunal
Electoral
UNED

Consejo

Universitario

i Consejo de
I Vicerrectoria
i

Rectoria

Unidad de Apoyo
a la Gestién
Docente

Nivel Politico

Nivel Operativo: Direccién

Nivel Operativo: Oficina

Nivel Operativo: Programa

Nivel Operativo: Unidad

Escuela Ciencias
Exactas y
Naturales

Escuela Ciencias de|
la Educacién

Escuela Ciencias
de la
Administracién

Escuela Ciencias
Sociales y
Humanidades

Centro de
Investigaciones en
Educacion

Centro de Investigacion,
Transferencia de Tecnologia y
Educacién para el Desarrollo

Fuente: Centro de Planificacién y Programacién Institucional, Mayo 2024

1

Instituto de Gestién

de la Calidad

Instituto Estudios
de Género

Académica

]

Centro Informacién
Documentacién y
Recursos
Bibliogréficos

Programa Apoyo
Curricular y Evaluacién
de los Aprendizajes

Centro de
Capacitacién en
Educacién a Distancia

Direccién de
Centros
Universitarios

Direccién
Produccién Material
Didéctico

Programa de
Produccién de
Material Audiovisual

Programa de
Produccién de
Material Didéctico
Escrito

Programa de
Produccién
Electrénica
Multimedial

Centros Universitarios|
(Sedes Universitarias)

Programa de
Videocomunicacién

Programa de
Aprendizaje en Linea

A\ Mayo 2024
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Organigrama Vicerrectoria de Extension y Vinculacion Territorial

Nivel Politico

Nivel Operativo: Direccién

Nivel Operativo: Oficina

UNISDI0 T A BN
st Benemis o b doce y o Cbn

Nivel Operativo: Programa

Nivel Operativo: Unidad

Tribunal
Electoral
UNED

iCc;nséio de ‘\4cérre‘clonv1’d: ! Consejo Interno de la !
| de Extensio(ny r-—-----|---—--—— Vicerrectoria de Extensién y:
I Vinclacion Teritorial | | Vinculacién Tenitorial |
T T I -
Centro de CI nstituto de
i apacitacion
Educacién Monicioal
Ambiental paly
Desarrollo Local
Programa de la Programa de Programa de P Programa de Programa de
: rograma de ba Y
Centro de Idiomas Persona Adulta Desarrollo Desarrollo Gestion Local Promocién Cultural Comunicacién y
Mayor Gerencial Educativo y Recreativa Tecnologia

Fuente: Centro de Planificacién y Programacién Institucional, Mayo 2024
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Organigrama Vicerrectoria de Investigacion

0}

UNIEISOID UL DSNCA
st Benemrtade o Edcciny o o

Asamblea
Universitaria

Consejo

Universitario

Rectoria

—

Centro de
Investigacién en
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| Consejode |
Rectoria 1

Investigacién

Consejo de Lo |
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Nivel Operativo: Oficina

Nivel Operativo: Programa
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Divulgacién Cientifical

Fab Lab K& Trére

h

Universidad Estatal a Distancia

CPPI Centro de Planificacion y Programacion Institucional

Fuente: Centro de Planificacién y Programacién Institucional, Mayo 2024




Organigrama Vicerrectoria de Vida Estudiantil

)

[ Nivel Politico |

[Nivel Operativo: Direccién

———— ] T"“’SLESC'W' [ Nivel Operativo: Oficina |
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******** S
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Fuente: Centro de Planificacién y Programacién Institucional, Mayo 2024

\ Mayo 2024
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Organigrama Vicerrectoria de Planificacion

UNVESDAD SIA A BSAA
Istitucidn Benemiias do a Educocion y lo Cultwa

Direccién
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Interr

..
Zn1C10N

y Cooperacién

Centro
Planificacién y
Programacién

Institucional

Programa Control|
Intemo

Centro de
Investigacion y
Evaluacién
Institucional

Fuente: Centro de Planificacién y Programacién Institucional, Mayo 2024

Nivel Politico

Nivel Operativo: Direccion

Nivel Operativo: Oficina

Nivel Operativo: Programa

Nivel Operativo: Unidad
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Organigrama Vicerrectoria Ejecutiva

Direccién
Financiera

—

Direccién
Editorial

Oficina de
Presupuesto

Oficina de
Tesoreria

—

Oficina de
Contabilidad
General

Oficina de
Control de
Presupuesto

Fuente: Centro de Planificacién y Programacién Institucional, Mayo 2024
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| Nivel Politico |

[Nivel Operativo: Direccién|

| Nivel Operativo: Oficina |

[Nivel Operativo: Programd|
[ Nivel Operativo: Unidad |
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Descripcion de la Estructura Organizacional de la UNED

Este apartado presenta la descripcién de las unidades organizacionales que conforman
la Universidad Estatal a Distancia, se encuentar ordenado jerérquicamente desde las
dreas sustantivas de la universidad hasta las dreas de apoyo institucional.

Asamblea Universitaria

Base Normativa

Creada por la Junta Universitaria, segin el acta N° 97, acuerdo N° 4 del 25 de agosto
de 1978. Su integracién y competencias estén reguladas por el Estatuto Orgénico de la
UNED, aprobado por la Asamblea Universitaria en su sesién 058-2000, celebrada el 30
de mayo del 2000, publicado en la Gaceta Oficial N° 201, del 20 de octubre del 2000
y sus reformas al 02 de febrero del 2001, publicadas en La Gaceta N° 61 del 27 de
marzo del 2001. Las sesiones en lo relacionado con la convocatoria, apertura, quérum,
asistencia, intervenciones, mociones, votacién, duracién y cierre de las sesiones estdn
reguladas por el Reglamento de la Asamblea Universitaria, aprobado en la sesién N° 19
del 24 de febrero de 1984 de este 6rgano.

Estructura Organica *

a. Tipo de autoridad:  Méxima Autoridad Universitaria en sus respectivas
competencias.
b. Integracién: La Asamblea Universitaria estd conformada por dos érganos que
funcionarén en forma complementaria, cada uno con su propia
organizacién y funciones, a saber:

Asamblea Universitaria Plebiscitaria
Integran la Asamblea Plebiscitaria: *

a) Los profesionales incluidos en la Carrera Profesional nombrados en propiedad al
menos tres meses antes de la eleccién correspondiente.

4 Estatuto Orgdnico de la UNED. Gaceta Oficial N° 201, del 20 de octubre del 2000 y sus reformas al 05
de octubre del 2018, publicadas en La Gaceta N°195 del martes 23 de octubre del 2018). Disponible en.
hitps://uned.ac.cr/academica/images/cidreb/Normativa/estatuto_organico 5 octubre  2018.pdf.

5 Ibid., articulo 5.
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b)

c)

d)

Los funcionarios administrativos incluidos en Carrera Administrativa nombrados en
propiedad al menos tres meses antes de la eleccién correspondiente.

Los profesores de jornada especial nombrados en propiedad (Tutores) al menos tres
meses antes de la eleccién correspondiente.

Los estudiantes que hayan ganado al menos 24 créditos en la UNED y estén
matriculados en el periodo académico en que se realice la eleccién o en el periodo
académico anterior, en caso de que la eleccidn se efectie en periodo de vacaciones.
La Federacién de Estudiantes de la Universidad Estatal a Distancia (FEUNED)
reglamentard los procesos estudiantiles de votacién y coordinard tales procesos,
segUln se lo establezca el Tribunal Electoral de la Universidad Estatal a Distancia.

Los Miembros del Consejo Universitario, el Rector, los Vicerrectores, los Directores y
Jefes de Oficina y el Auditor.

Para efectos de la eleccién, los votos electorales se distribuirdn entre los sectores de la

siguiente manera:

40% los profesionales mds los funcionarios sefialados en el inciso e)
anterior

15% los tutores
30% los administrativos

15% los estudiantes

Asamblea Universitaria Representativa

Integran la Asamblea Universitaria Representativa:

a) Los Miembros del Consejo Universitario, Vicerrectores, Auditor, Directores y Jefes
de Oficina, quienes representardn el 40% de la totalidad de los miembros de la
Asamblea. Los Directores y Jefes de Oficina formardn parte de la Asamblea tres
meses después de haber sido designados en tales cargos.

Los anteriores servidores no podrdn ser electos en los sectores indicados en el inciso

siguiente.

b) Una representacién de:

¢ Estatuto Orgdnico de la UNED. Gaceta Oficial N° 201, del 20 de octubre del 2000 y sus reformas al 05
de octubre del 2018, publicadas en La Gaceta N°195 del martes 23 de octubre del 2018). Disponible en.
https://uned.ac.cr/academica/images/cidreb/Normativa/estatuto_organico_5_octubre_ 2018.pdf.
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. Los profesionales incluidos en Carrera Profesional, nombrados en propiedad al
menos tres meses antes de la eleccién correspondiente y que no ocupen ningdn
puesto de los sefialados en el inciso anterior.

. Los profesores incluidos en el régimen de jornada especial, nombrados en
propiedad al menos tres meses antes de la eleccién correspondiente.

. Los administradores incluidos en Carrera Administrativa, nombrados en
propiedad al menos tres meses antes de la eleccién correspondiente.

. Los estudiantes tendrén el 25% de la totalidad de los miembros de la Asamblea
Universitaria Representativa. Para elegir y ser electos, los estudiantes deben
haber ganado al menos 24 créditos en la UNED y estar matriculados en el
periodo académico en que se realice la eleccién o en el periodo académico
anterior, en caso de que la eleccién se efectie en periodo de vacaciones.

. Los funcionarios de los Centros Universitarios nombrados en propiedad al
menos tres meses antes de la eleccién correspondiente. En cuyo caso serdn
excluidos del sector profesional o administrativo, segin corresponda.

6. Cada sector de los contemplados en el inciso b), elegird a sus representantes.

7. Los sectores indicados en el inciso b), numerales 1,2,3 constituirdn el 60% de

los miembros de la asamblea, porcentaje que se distribuird de la siguiente

manera:
Profesionales 40%
Administrativos 30%
Profesores de Jornada Especial 15%
Funcionarios de los  Centros 15%
Universitarios

Funciones

Asamblea Universitaria Plebiscitaria

. o e . , .. . 7
La Asamblea Universitaria Plebiscitaria tendrd las siguientes competencias:

Elegir al Rector y a los Miembros del Consejo Universitario, por votacién afirmativa
de al menos el 40% de los votos electorales emitidos.

7 Estatuto Orgénico de la UNED. Gaceta Oficial N° 201, del 20 de octubre del 2000 y sus reformas al 05
de octubre del 2018, publicadas en La Gaceta N°195 del martes 23 de octubre del 2018). Disponible en.
https://uned.ac.cr/academica/images/cidreb/Normativa/estatuto_organico_5_octubre_ 2018.pdf.
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Revocar el nombramiento del Rector y de los Miembros del Consejo Universitario
que elige, en los casos que procede, segin el articulo 19 del Estatuto Orgdnico,
por votacién afirmativa de al menos dos terceras partes de los votos electorales
mediante los procedimientos establecidos en dicho articulo.

Pronunciarse, via plebiscito o referéndum, en aquellos asuntos que someta a
consideracién las 2/3 partes de los Miembros de la Asamblea Universitaria
Representativa.

Asamblea Universitaria Representativa

La Asamblea Universitaria Representativa tendrd las siguientes funciones: ®

Modificar e interpretar el Estatuto Orgédnico por votacién afirmativa de al menos
dos terceras partes de la totalidad de sus miembros, ya sea por iniciativa del
Consejo Universitario o por iniciativa propia, a peticién escrita de al menos el 25%
del total de sus miembros previo dictamen del Consejo Universitario que deberé
rendir en el plazo méximo de un mes.

Aprobar por votacién afirmativa de al menos la mitad mds cualquier fraccién del
total de sus miembros, los lineamientos de politica institucional del Plan de
Desarrollo, a propuesta del Consejo Universitario.

Conocer el informe anual de rector.

Aprobar la creacién o supresién de las Vicerrectorias por votacién afirmativa de al
menos dos terceras partes de la totalidad de sus miembros y a propuesta del
Consejo Universitario, previo estudio técnico.

Conocer de cualquier otro asunto que le sometan al Consejo Universitario, el Rector
o al menos el 25% de los miembros de la Asamblea, el que serd decidido por la
votacién afirmativa de al menos la mitad mdés cualquier fraccién del total de sus
miembros.

Consejo Universitario

Base Normativa

Creado por la Ley N° 6044 del 3 de marzo de 1977, durante los primeros cinco afios

sus funciones fueron ejercidas por la Junta Universitaria. Estd regulado por el Estatuto

Orgénico aprobado por la Asamblea Universitaria en su sesién 058-2000 del 30 de

8 Estatuto Orgdnico de la UNED. Gaceta Oficial N° 201, del 20 de octubre del 2000 y sus reformas al 05
de octubre del 2018, publicadas en La Gaceta N°195 del martes 23 de octubre del 2018). Disponible en.
https://uned.ac.cr/academica/images/cidreb/Normativa/estatuto_organico_5_octubre_ 2018.pdf.
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mayo del 2000, publicado en el diario oficial La Gaceta N° 201, del 20 de octubre del
2000 y sus reformas al 02 de febrero del 2001, publicadas en La Gaceta N° 61 del 27
de marzo del 2001. Las normas para su funcionamiento y el de las comisiones que
nombre con fundamento en el actual articulo N° 25, del Estatuto Orgdnico, se establecen
en el Reglamento del Consejo Universitario y sus comisiones, aprobado en la sesién
1481, articulo 1V, inciso 11) del 29 de noviembre del 2000 y sus reformas al 26 de
agosto del 2004.

Objetivos’

General

Garantizar una orientacién definida y clara para el desarrollo de la UNED,
mediante la determinacién de las politicas y estrategias institucionales de operacién
para el corto, mediano y largo plazo.

Especificos

e Mantener las politicas y programas de la institucién en armonia con los planes de
desarrollo de la Educacién Superior y las necesidades del pais.

e Fomentar la comunicacién directa y frecuente con las distintas unidades de la
UNED, estableciendo los mecanismos de consulta.

e Garantizar el uso racional y legal de los recursos de la UNED, asegurando que la
marcha de la institucién esté en concordancia con las leyes y disposiciones
reglamentarias.

e Estimular el desarrollo institucional y las relaciones interinstitucionales, fomentando
el establecimiento de convenios de cooperacién nacionales e internacionales.

e Asegurar la eficiencia y coherencia de las funciones docentes, de investigacién y
de extensién, mediante el andlisis y aprobacién de sus programas.

Estructura Organica
Autoridades Superiores: Asamblea Universitaria.

Tipo de autoridad:  Lineal

? Aprobado por el Consejo Universitario, en sesién 1438-2000 del 05 de abril del 2000, articulo IV, inciso
6, referente al oficio CPPI-016-2000, sobre la informacién del Consejo Universitario en el Manual
Organizacional.
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Unidades Internas'®;  Oficina Juridica
Defensoria Estudiantil
Secretaria del Consejo Universitario

Integracién'': El Consejo Universitario estd conformado por:

e El Rector

e Tres miembros elegidos por la Asamblea Universitaria que no sean
funcionarios de la Universidad.

e Cuatro Miembros internos, electos por la Asamblea Universitaria
Plebiscitaria, de los cuales habrd, por lo menos, uno de cada
Vicerrectoria, quienes no podrdn ejercer simultdneamente el cargo de
Consejal con el de Vicerrector, Director o Jefe de Oficina.

e Un representante estudiantil electo por el organismo oficial de ese sector.

Funciones'?

El Consejo Universitario es el 6rgano directivo superior de la Universidad. Le corresponde

las siguientes funciones:

a) Proponer a la Asamblea Universitaria las modificaciones al Estatuto Orgénico
que considere convenientes;

b)  Determinar las politicas de la Universidad, aprobar los programas docentes,
de investigacién y de extensidn; asi como aprobar, reformar e interpretar los
reglamentos, conforme con lo estipulado en este Estatuto;

c) Nombrar alos Vicerrectores a propuesta del Rector y removerlos de sus cargos,
también a propuesta del Rector por al menos dos terceras partes del total de
los votos. En este caso, los Vicerrectores gozardn, como funcionarios, de la
estabilidad que consigne el Régimen de Carrera Universitaria;

1% Aprobado por el Consejo Universitario, en sesién 1438-2000 del 05 de abril del 2000, articulo IV, inciso
6, referente al oficio CPPI-016-2000, sobre la informacién del Consejo Universitario en el Manual
Organizacional.

""Estatuto Orgdnico de la UNED. Gaceta Oficial N° 201, del 20 de octubre del 2000 y sus reformas al 05
de octubre del 2018, publicadas en La Gaceta N°195 del martes 23 de octubre del 2018). Disponible en.
https://uned.ac.cr/academica/images/cidreb/Normativa/estatuto_organico_5 _octubre_ 2018.pdf

12 |bid., articulo 25.
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ch1) Nombrar por votacién de al menos dos terceras partes del total de sus
miembros, a los Directores y Jefes de las Unidades Académicas, por periodos
definidos de cuatro afos.

ch2)”®  Nombrar a los Directores y Jefes de las Unidades Administrativas, por
votacién de al menos dos terceras partes del total de sus miembros.

ch3) Remover de sus cargos por justa causa debidamente comprobada, a los
funcionarios incluidos en los incisos ch1) y ch2), de este articulo, con votacién
de al menos dos terceras partes del total de sus miembros.

ch4) Que los nombramientos sefialados en los incisos chl1) y ch2) podrén ser
renovados por una Unica vez, previa participacién en la lista de elegibles
correspondiente.

d)  Adjudicar las licitaciones piblicas con arreglo a las leyes y a las disposiciones
reglamentarias;

e) Adutorizar la celebracién de convenios y contratos en aquellos casos en que la
ley o los reglamentos asi lo requieran;

f) Proponer a la Asamblea Universitaria, previo estudio técnico, la creacién o
supresion de las Vicerrectorias por votacién afirmativa de, al menos, dos
terceras partes de la totalidad de sus miembros;

g) Aprobary modificar el Manual de Organizacién y Funciones de la Universidad
por votacién afirmativa de, al menos, dos terceras partes de la totalidad de sus
miembros. La Universidad funcionard de acuerdo con lo dispuesto por dicho
manual;

h)  Aprobar la creacién o supresién de las unidades académicas, administrativas,
y técnicas de la Universidad, previo estudio técnico por votacién afirmativa de,
al menos, dos terceras partes de la totalidad de sus miembros;

i)  Aprobar la enajenacién de los bienes muebles e inmuebles de la Institucién, de
acuerdo con las disposiciones legales, estatutarias y reglamentarias;

i}  Acordar los presupuestos de la Institucién y sus modificaciones, a propuesta del
Rector;

k)  Mantener una comunicacién directa y frecuente con las distintas unidades que
integran la Universidad;

[)  Crear comisiones de trabajo con miembros de su seno o con personas ajenas
al Consejo;

)  Agotar la via administrativa; y

13 Modificado por voto de la Sala Constitucional N.2016-018087, publicado en La Gaceta del 21 de marzo
del 2017
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m) Cualesquiera otras que sefialen este Estatuto y los reglamentos.

Servicios/Productos'?

Internos: Politicas y estrategias, adjudicar licitaciones, reglamentos, aprobar
presupuestos y modificaciones, programas, convenios, reestructuraciones y
nombramiento del sustituto del Rector en su ausencia temporal.

Externos: Relaciones interinstitucionales, convenios nacionales e internacionales.

Tribunal Electoral Universitario

Base Normativa

Su integracién y competencia se establecen en los articulos 52, 53 y 54 del Estatuto
Orgénico de la UNED, aprobado por la Asamblea Universitaria en su sesién 058-2000
del 30 de mayo del 2000, publicado en la Gaceta Oficial N° 201, del 20 de octubre del
2000 y sus reformas al 05 de octubre del 2018, publicadas en La Gaceta N°195 del
martes 23 de octubre del 2018.

Se rige por el Reglamento Electoral de la UNED, aprobado por el Consejo Universitario
en sesién 2025, art. iv, inciso 1) de 8 de abril del 2010 y sus reformas hechas en las
sesiones 2169, Art. ll, inciso 3-a) de 7 de junio del 2012, 2314, art. I, inciso 2-a) de 13
de febrero del 2014. y No. 2496, Art. ll, inciso 1-b) del 18 de febrero del 2016

Objetivo

Regular todo lo referente a materia electoral, supervisar y mantener bajo su jurisdiccién
la integracién de padrones electorales universitarios y decidir sobre las divergencias que
se susciten en los procesos electorales.'

4 Aprobado por el Consejo Universitario, en sesién 1438-2000 del 05 de abril del 2000, articulo IV, inciso
6, referente al oficio CPPI-016-2000, sobre la informacién del Consejo Universitario en el Manual
Organizacional.

'3 El articulo 52 del Estatuto Orgdnico de la UNED. Gaceta Oficial N° 201, del 20 de octubre del 2000 y
sus reformas al 05 de octubre del 2018, publicadas en La Gaceta N°195 del martes 23 de octubre del
2018), establece que el Tribunal Electoral Universitario supervisard y mantendrd bajo su jurisdiccién y al dia,
la integracién de padrones electorales universitarios y decidird las divergencias que se susciten en los
procesos electorales.
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Estructura Organica

El Tribunal Electoral Universitario (TEUNED) es el érgano superior de la UNED en materia
electoral.'®

Integracién'’: El Tribunal estard integrado por cinco miembros titulares y dos suplentes,
quienes no podrén ser candidatos a puestos de eleccién. Todos ellos serén
nombrados por el Consejo Universitario, teniendo en cuenta que haya
representacién de las diferentes Vicerrectorias y durardn en sus cargos un
periodo de cuatro afios.

Funciones'®

e Organizar, ejecutar y vigilar con absoluta independencia de criterios y actuando
como méxima autoridad en este campo, las elecciones de los representantes a la
Asamblea Universitaria Representativa, de los miembros del Consejo Universitario
y del Rector.

e Observar los principios rectores constitucionales de legalidad, certezq,
independencia, imparcialidad y objetividad.

e Guardar la discrecionalidad y la imparcialidad politica en los procesos electorales
a su cargo

e Garantizar la legalidad electoral en la UNED.

e Proteger los derechos politico electorales de los electores de la UNED en los
diferentes procesos electorales universitarios a su cargo.

e Garantizar la conformacién y actualizacién oportuna de los padrones electorales
de los procesos a su cargo.

e Establecer normas y procedimientos de seguridad en los procesos de elaboracién,
impresién y embalaje del material electoral.

o Definir las normas de cierre, custodia y traslado del material electoral de los
distintos recintos de votacién a la sede del TEUNED.

16 Estatuto Orgdnico de la UNED. Gaceta Oficial N° 201, del 20 de octubre del 2000 y sus reformas al 05
de octubre del 2018, publicadas en La Gaceta N°195 del martes 23 de octubre del 2018). Disponible en.
https://uned.ac.cr/academica/images/cidreb/Normativa/estatuto_organico_5_octubre_ 2018.pdf.

17 1bid., articulo 53.

18Reglamento Electoral de la UNED, aprobado por el Consejo Universitario en sesién 2025, art. iv, inciso
1) de 8 de abril del 2010 y sus reformas hechas en las sesiones 2169, Art. |l, inciso 3-a) de 7 de junio del
2012, 2314, art. I, inciso 2-a) de 13 de febrero del 2014. y No. 2496, Art. Il inciso 1-b) del 18 de
febrero del 2016

31



Interpretar en forma exclusiva y vinculante las disposiciones relativas a materia
electoral universitaria.

Nombrar los delegados y miembros de las juntas receptoras de votos.
Garantizar que los candidatos a eleccién tengan acceso a los medios de
comunicacién electrénicos institucionales.

Facilitar a los candidatos del Consejo Universitario o de la Rectoria, los medios
de comunicacién que el estudiante indicé al momento de empadronarse.
Conocer y resolver, en su caso, los medios de impugnacién previstos en este
Reglamento.

Conocer en alzada de las resoluciones de sus érganos inferiores y demds recursos
previstos en este Reglamento.

Resolver las divergencias que se susciten en los procesos electorales.

Servir de vinculo y canal de informacién con respecto a los medios de
comunicacién masiva en materia electoral.

Hacer la declaratoria oficial de los resultados de las elecciones universitarias,
establecidas en el Estatuto Orgénico.

Proponer las reformas al presente Reglamento ante el Consejo Universitario.
Facilitar a todos los electores un medio de comunicacién, para efectos de
informacién electoral general.

Aplicar el régimen disciplinario en asuntos electorales.

Definir la fecha de cierre de los padrones electorales de cada eleccién con
sujecién al cronograma correspondiente, sin perjuicio de la implementacién del
padrén electrénico.

Organizar, para las elecciones de Rector y miembros del Consejo Universitario,
actividades en los centros universitarios con los candidatos para darlos a conocer
y promoverlos.

Garantizar la excelencia y transparencia de los procesos de eleccién y lolevar las
acciones conducentes a lograr la mayor participacién democrdtica de los
miembros de la Asamblea Universitaria Plebiscitaria y la Asamblea Universitaria
Representativa en un ambiente abierto y respetuoso.

Incluir en el plan operativo anual y en el presupuesto institucional, los recursos
presupuestarios y administrativos necesarios que le permitan el cumplimiento
éptimo de sus funciones”.

Promover la reflexién y discusién, capacitacién y asesoria, en materia electoral,
entre los miembros de la comunidad universitaria, asi como fomentar la
participacién de la comunidad universitaria en los procesos de eleccién
institucionales.
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e Representar a la Universidad en las actividades relacionadas con materia
electoral en el dmbito nacional e internacional.
e Cumplir y hacer cumplir las disposiciones del presente Reglamento.

Servicios y Productos

Internos: Padrén Electoral, Reglamento electoral, Elecciones Institucionales,
reuniones, foros, mesas redondas, presentaciones y otras.

Externos: Elecciones de miembros externos del Consejo Universitario; asi como la del
Rector e informacién y participacién en diferentes eventos a nivel de otras
Universidades Estatales e instituciones como el Tribunal Supremo de
Elecciones.

Auditoria Interna

Base Normativa

Creada por la Junta Universitaria, segin acuerdo del acta N° 10, articulo Il del 19 de
mayo de 1977.

El Reglamento de Auditoria Interna, aprobado por el Consejo Universitario en la sesién
632, articulo IV, inciso 11), del 30 de octubre de 1986, en el articulo 3, establece que
“La Unidad de Auditoria Interna se regulard de acuerdo con las disposiciones, normas,
politicas y procedimientos emitidos o que en el futuro emita, la Contraloria General de
la Republica en el dmbito de su competencia y que, de manera general, estdn contenidos
en el "Manual sobre Normas Técnicas de Auditoria para la Contraloria General de la
Republica y las Entidades y Organos sujetos a su fiscalizacién", publicado en la Gaceta
N° 104 de 31 de mayo de 1982 y en sus complementos en el "Manual para el Ejercicio
de la Auditoria Interna en las Entidades y Organos sujetos a la fiscalizacién de la
Contraloria General de la Repiblica”.

La Auditoria Interna se regulard también, de acuerdo con la Ley Orgdnica de la
Contraloria General de la Repudblica N° 7428, publicada en el Diario Oficial La Gaceta,
el 4 de noviembre de 1994 y la Ley General de Control Interno N° 8292, publicada en
el Diario Oficial La Gacetaq, el 4 de setiembre del 2002.
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Defensoria Estudiantil

Base Normativa

La Defensoria de los Estudiantes fue creada por el Consejo Universitario, segin acuerdo
de la sesién 1316, articulo IV, inciso 1) del 04 de marzo de 1998. Se regula su
naturaleza, organizacién y funcionamiento en el Reglamento de la Defensoria de los
Estudiantes, aprobado por el Consejo Universitario, en la sesién 1368, articulo VI, inciso
1), del 27 de enero de 1999. La Defensoria de los Estudiantes inicié funciones el 01 de
marzo del 2001. El Consejo Universitario en sesién 2942-2022, Art. |, inciso 1-b)
celebrada el 8 de diciembre del 2022 cambia de nombre a la unidad académica para
que se denomine “Defensoria Estudiantil” con el fin de que las personas estudiantes se
sientan identificadas.

Obijetivo

Velar por el cumplimiento de los derechos y la proteccién de los intereses de los
estudiantes de la UNED"’.

Estructura Organica

a) Autoridades Superiores: Consejo Universitario.
b) Tipo de autoridad: Lineal

c) Integracién®: Conformada por su titular y el personal que requiera para su adecuado
funcionamiento, asi como por un estudiante-delegado en cada uno de
los centros universitarios de la UNED. La Asociacién de Estudiantes del
Centro Universitario presentard una terna para que la persona titular de
la Defensoria de los Estudiantes elija al estudiante-delegado. En aquellos
Centros Universitarios en que no exista una Asociacién de Estudiantes,
dicha terna la presentaré la Federacién de Estudiantes de la UNED
(FEUNED). En ambos casos la terna estard integrada por estudiantes
matriculados en el respectivo centro universitario.

1? Reglamento de la Defensoria de los Estudiantes (en linea), aprobado el 27 de enero de 1999, articulo II.
Disponible en
https://uned.ac.cr/academica/images/cidreb/reglamento/organizacion/Defensoria_de los_estudiantes 4_junio_2015.

pdf

20 |bid., articulo V.
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Funciones?'

Proteger a los estudiantes de la UNED de aquellas actuaciones u omisiones que
afecten sus derechos y que provengan de unidades administrativas o académicas
de la UNED o de sus funcionarios.

Velar porque las relaciones de las unidades administrativas y académicas y de los
funcionarios con los estudiantes se den en el marco de la moral, la justicia, la ética
y el ordenamiento juridico, bajo el principio de que los estudiantes son la razén
de ser de la UNED.

Velar por la eficacia y eficiencia de los servicios que la UNED brinda a los
estudiantes y propiciar un marco de respeto mutuo, colaboracién y cordialidad
entre los estudiantes y los funcionarios de la UNED.

Propiciar formas de conciliacién en los conflictos que surjan de la relacién entre
estudiantes y otros miembros de la UNED.

Velar por el cumplimiento de las normas vigentes en procesos disciplinarios y
académicos en que se discutan o analicen derechos o intereses de los estudiantes.
Recibir sugerencias y denuncias sobre actuaciones u omisiones que afecten los
derechos de los estudiantes y canalizarlas a la instancia respectiva, o realizar la
investigacién correspondiente.

Promover proyectos y actividades formativas y de divulgacién en materia de
derechos de los estudiantes.

Promover una cultura institucional de respeto entre todos los miembros de la
comunidad universitaria.

Accionar administrativa o judicialmente en aquellos casos en que considere se
lesionan los intereses y derechos de los estudiantes de la UNED.

Servicios/Productos

Internos: Videoconferencias y conferencias sobre los derechos de los estudiantes.

Externos: Proyectos y actividades de divulgacién en materia de los derechos de

estudiantes y conferencias sobre cultura institucional.

21 Reglamento de la Defensoria de los Estudiantes (en linea), aprobado el 27 de enero de 1999, articulo Il.
Disponible en
https://uned.ac.cr/academica/images/cidreb/reglamento/organizacion/Defensoria_de los_estudiantes 4_junio_2015.

pdf.
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Rectoria

Base Normativa

Creada el 3 de marzo de 1977, mediante Ley N° 6044.

Objetivos®?

General:

Velar por la buena marcha de la institucién, sirviendo de enlace entre la
administracién y los Consejos Universitario y de Rectoria, dirigiendo, coordinando
y controlando la ejecucién de las politicas institucionales que se dicten en dichos
consejos.

Especificos:

Garantizar el cumplimiento de las politicas y estrategias definidas por el Consejo
Universitario, coordinando y supervisando su ejecucién.

Fomentar la eficiencia y la excelencia de las funciones académicas y
administrativas, realizando una constante labor de control.

Facilitar la integracién de la UNED a la comunidad nacional e internacional
participando activamente como representante de la Institucién en actividades de
coordinacién e integracién.

Fomentar la unidad y coherencia en los esfuerzos institucionales, estableciendo
los mecanismos de coordinacién necesarios.

Facilitar y estimular la comunicacién entre el Consejo Universitario y las
dependencias de la institucién, sirviendo de enlace entre ambos niveles.

Estructura Organica

a) Autoridades Superiores:  Consejo Universitario

b) Tipo de autoridad: Lineal

c) Unidades internas: Vicerrectoria de Docencia

Vicerrectoria Ejecutiva

Vicerrectoria de Investigacién

Vicerrectoria de Planificacién

Vicerrectoria de Vida Estudiantil

Vicerrectoria de Extensién y Vinculacién Territorial

22 Vicerrectoria de Planificacién, Oficina de Programacién. Manual de Organizacién de la Universidad
Estatal a Distancia, San José, C.R., agosto de 1987. p. 45
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Direccién de Tecnologia de Informacién y Comunicaciones
Oficina Institucional de Mercadeo y Comunicaciones
Oficina Juridica

Programa Archivo Central

Funciones

e Son funciones del Rector: 2

e Velar por la buena marcha de la Universidad

e Ejecutar las politicas y acuerdos emanados de la Asamblea Universitaria y el
Consejo Universitario.

e Presidir la Asamblea Universitaria, el Consejo Universitario y el Consejo de
Rectoria;

e Proponer al Consejo Universitario el nombramiento y la remocién de los
Vicerrectores, asi como nombrar y remover al personal cuya designacién no esté
reservada al Consejo Universitario;

e Someter a conocimiento del Consejo Universitario los proyectos de presupuesto
de la Institucidn;

e Representar judicial y extrajudicialmente a la Universidad;

e Convocar a la Asamblea Universitaria por iniciativa propia, y en forma
obligatoria, por acuerdo del Consejo Universitario o por solicitud de por lo menos
el 25% de los miembros de la Asamblea, dentro de los 15 dias hébiles siguientes;

e Firmar, juntamente con la persona Vicerrectora de Docencia, los diplomas que
expida la Universidad;

e Rendir un informe anual a la Asamblea Universitaria en el mes de mayo; e

e Cualesquiera otras que le asigne el Estatuto Orgdnico y los reglamentos, y las que
sean necesarias para el buen desempefio de su cargo.

Consejo de Rectoria

Base Normativa

Creada por la Junta Universitaria, segin el acta N° 97, articulo N° 4 del 25 de agosto
de 1978. Su integracién y funciones estdn reguladas por el articulo 32 del Estatuto
Orgénico, aprobado por la Asamblea Universitaria, en su sesién 058-2000 del 30 de
mayo del 2000, publicado en el diario oficial La Gaceta N° 201, del 20 de octubre del

3 Estatuto Orgdnico de la UNED. Gaceta Oficial N° 201, del 20 de octubre del 2000 y sus reformas al 05
de octubre del 2018, publicadas en La Gaceta N°195 del martes 23 de octubre del 2018). Disponible en.
https://uned.ac.cr/academica/images/cidreb/Normativa/estatuto_organico_5_octubre__2018.pdf.
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2000 y sus reformas al 02 de febrero del 2001, publicadas en La Gaceta N° 61 del 27
de marzo del 2001.

Objetivos™
General:

o Definir las estrategias necesarias para ejecutar las politicas dictadas por el
Consejo Universitario, y establecer los mecanismos de coordinacién y control
entre las Vicerrectorias para llevarlas a cabo.

Especificos:

e Conocer y aprobar estrategias y mecanismos para lograr los objetivos
universitarios.
e Coordinar y controlar la gestién universitaria.

Estructura Organica

a) Autoridad Superior: Rectoria
b) Tipo de autoridad: Staff
c) Integracién®: El Rector y las personas Vicerrectoras.

Funciones?®

e Asesorar al Rector en la forma de ejecutar los acuerdos tomados por el Consejo
Universitario;

e Analizar los asuntos que el Rector o sus miembros le presenten a su consideracién;

e Coordinar las actividades de las Vicerrectorias;

e Adjudicar las licitaciones privadas; y

2 Vicerrectoria de Planificacién, Oficina de Programacién. Manual de Organizacién de la Universidad
Estatal a Distancia, San José, C.R., agosto de 1987. p. 49

25 Estatuto Orgénico de la UNED. Gaceta Oficial N° 201, del 20 de octubre del 2000 y sus reformas al 05
de octubre del 2018, publicadas en La Gaceta N°195 del martes 23 de octubre del 2018). Disponible en.
https://uned.ac.cr/academica/images/cidreb/Normativa/estatuto_organico_5_octubre__2018.pdf.

26 Estatuto Orgdnico de la UNED. Gaceta Oficial N° 201, del 20 de octubre del 2000 y sus reformas al 05
de octubre del 2018, publicadas en La Gaceta N°195 del martes 23 de octubre del 2018). Disponible en.
https://uned.ac.cr/academica/images/cidreb/Normativa/estatuto_organico_5_octubre_ 2018.pdf.
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e Cualquier otra que fijen los reglamentos de la Universidad o que le encomiende
el Rector.

Direccion de Tecnologia de Informacion y Comunicaciones

Base Normativa

Creado por la Junta Universitaria como Centro de Cémputo, segin el acta N°10, articulo
N° 2 del 25 de agosto de 1978. El 25 de agosto de 1978, por acuerdo de la Junta
Universitaria en el articulo N°4 del acta N° 97, se cambia por Oficina de Sistemas. Se
reestructura como Direccién de Tecnologia de Informacién y Comunicaciones por
acuerdo del Consejo Universitario tomado en la sesién 1552-2002, articulo 1 del 7
febrero del 2002, aprobado en firme en la sesién 1553-2002. El Consejo Universitario
en sesidon 24472015 del 22 de julio del 2015, articulo 1V, inciso 1-a) (CU-2015-
407aprobé los objetivos, funciones, servicios y la creacién de unidades. El Consejo
Universitario, en sesién 2862-2021 Art. ll, inciso 6) del 28 de junio del 2021 aprueba la
actualizacién de la estructura organizacional de la Direccién, donde se actualizan los
objetivos, funciones y servicios

Estructura Organica

a) Autoridad Superior:  Rectoria.

b) Tipo de autoridad:  Lineal

c) Unidades estratégicas:
1. Unidad de Seguridad Digital
2. Unidad de Sistemas de Informacién
3. Unidad Infraestructura Tecnolégica
4. Unidad de Soporte Técnico

Obijetivos
General

e Determinar las acciones para el desarrollo y sostenibilidad de la Institucién, en
materia de tecnologias de la informacién y comunicacién (TIC), las cuales son de
aplicacién general, de forma tal que se contribuya con la mejora en la prestacién
de los servicios académicos, estudiantiles y administrativos, conforme a las
prioridades y los recursos que dicten las autoridades universitarias.
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Especificos

e Asesorar a la comunidad universitaria en la implementacién de las estrategias y
las decisiones tomadas por diversas autoridades, en temas relacionados con las
TIC; asi como en la adquisicién de recursos tecnolégicos, con el fin de promover
la seguridad y compatibilidad de las tecnologias que requieren las dependencias
y estudiantes con la infraestructura tecnolégica y plataformas institucionales.

e Administrar las tecnologias que soportan los sistemas de informacién y la
automatizacién de los servicios que brinda la Universidad.

e Gestionar los servicios de desarrollo, mantenimiento y soporte de los sistemas de
informacién, sitios web, equipo de cémputo, tabletas y programas base que
apoyan la gestién universitaria.

Funciones:

e Facilitar la operacién continua y sostenible de la plataforma tecnolégica en
materia de TI.

e Administrar y optimizar el funcionamiento y el uso de servidores y equipos de
comunicaciones y de seguridad.

e Asesorar en materia de Tl para que la planificacién institucional sea consecuente
con las capacidades, lineamientos y proyeccién de la Universidad.

e Proponer e implementar directrices que apoyen el cumplimiento de las leyes,
regulaciones y normativa aplicable en materia de TI.

e Asesorar en la adquisicién de servidores, equipo de cémputo, de comunicaciones
y de seguridad, ademds de software de uso institucional.

e Proveer a los usuarios autorizados el acceso seguro y la integridad de la
informacién.

e Desarrollar, mantener e integrar los sistemas de informacién que apoyan la
gestién docente y administrativa de la Institucién.

e Contribuir en la definicién e implementacién de acciones orientadas en la mejora
de calidad, identificacién de riesgos informdticos y para la construccién de un plan
de contingencia en materia de TI.

e Desarrollar procesos de actualizacién permanentes en innovaciones y tendencias
para la optimizacién en el uso de recursos de Tl y la implementacién de nuevas
tecnologias en la Institucién.
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Productos y servicios

Atencién de necesidades de soporte técnico a usuarios.

Desarrollo y mantenimiento de los sistemas de informacién y sitios web.

Asesoria y acompafiamiento técnico en proyectos TI.

Administracién de servidores, equipos de comunicaciones y de seguridad
informdtica.

Mantenimiento Tl en laboratorios de cémputo.

Elaboracién de estudios y atencién de incidentes de seguridad informética

Unidad de Seguridad Digital

Objetivo

Desarrollar nuevas tecnologias de seguridad de la informacién y ciberseguridad,
que contribuyan en la definicién, implementacién y promocién de las mejores
prdcticas para la plataforma tecnolégica de la DTIC y el software institucional de
la Universidad.

Funciones

Administrar los proyectos de seguridad informdtica de la Universidad, a partir de
procesos de investigacién.

Realizar la gestién de incidentes de seguridad informdtica que afecten a los
recursos de informacién de la UNED.

Proponer directrices, procedimientos y normativas para la implementacién de la
seguridad de la informacién.

Asesorar en la adquisicién, la implementacién y el uso seguro de las tecnologias
de la informacién y comunicacién.

Unidad de Sistemas de Informacién

Objetivo

Desarrollar los sistemas de informacién y sitios web que apoyan la gestién
académica y administrativa de la Universidad.
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Funciones

Realizar el desarrollo e implementacién de sistemas de informacién y sitios web,
segln la metodologia y estdndares establecidos en la DTIC y de acuerdo con los
requerimientos definidos por los usuarios lideres de servicio.

Dar mantenimiento y soporte a los Sistemas de Informacién y sitio web de la
Universidad.

Brindar asesoria al usuario lider de servicio, para la formulacién de los
requerimientos, asi como en el adecuado uso de los sistemas de informacién y
sitios web, desarrollados por la DTIC.

Proponer y aplicar estdndares de desarrollo y metodologias de trabajo que se
basen en las mejores prdcticas vigentes, acordes con los requerimientos y
capacidades de la universidad y con el marco normativo.

Generar y administrar la documentacién de los sistemas de informacién; asi como
la biblioteca técnica que incluya los manuales y documentos que sirvan de apoyo
a los diferentes usuarios.

Investigar e implementar la aplicacién de nuevas tecnologias de desarrollo.
Brindar asesoria y criterio técnico en la adquisicién de soluciones de terceros en
referencia a sistemas de informacién, base de datos o sitios web.

Unidad Infraestructura Tecnolégica

Objetivo

Administrar la plataforma de servidores y equipos de comunicacién, que soportan
los sistemas de informacién y servicios tecnolégicos que posee la Universidad y
que permitan la automatizacién de los procesos académicos y administrativos.

Funciones

Definir y gestionar el modelo de plataforma tecnolégica que considere la
capacidad y desempefio de servidores y equipos de comunicaciones, que permita
la implementacién de iniciativas de mejora y optimizacién de dicha plataforma.
Brindar asesoria en la instalacién, configuracién y acceso de la plataforma
tecnolégica, en ambientes de produccién, desarrollo y pruebas.

Respaldar, custodiar y restaurar los servidores y equipos de comunicacién que
soportan los sistemas de informacién institucionales, que se encuentran en los
centros de datos principal y alterno.
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e Brindar y gestionar el mantenimiento a los servidores y equipos de comunicacién
que se encuentran en los centros de datos principal y alterno, asi como los
contratos de soporte y garantia.

e Configurar, activar y probar los diferentes servicios de red.

e Asesorar en la adquisicién de servidores, equipo de comunicaciones y de
seguridad, ademas de software de uso institucional.

Unidad de Soporte Técnico

Obijetivo

e Gestionar la atencién de los requerimientos e incidentes de los diversos usuarios
en relacién con el mantenimiento de equipo de cémputo, tabletas y programas
base que permitan a los usuarios mejores condiciones que favorezcan el

desempefio de sus labores.

Funciones

e Establecer, actualizar y administrar un plan de soporte preventivo y correctivo
para el equipo de cémputo y tabletas.

e Configurar e instalar el equipo de cémputo, tabletas y programas base o
especializados.

e Asesorar en la adquisicién de equipo de cémputo, tabletas y programas base.

e Atender los incidentes en materia de equipo de cémputo, tabletas y programas
base o especializados.

Oficina Institucional de Mercadeo y Comunicacion

Base Normativa

El 19 de mayo de 1977, se establece la Oficina de Relaciones Piblicas, adscrita a la
Rectoria segin el acta N° 10, acuerdo N° 2 de la Junta Universitaria. Posteriormente, el
Consejo Universitario en la sesién 1390-99, articulo Il, inciso 1) del 7 de junio de 1999,
considerando que la funcién de mercadeo institucional, no se asigné integralmente a
ninguna dependencia, crea la Oficina de Mercadeo Institucional, como dependencia de
la Direccién Administrativa. El 29 de enero del 2004, el Consejo Universitario por
acuerdo de la sesién 1686-2004, articulo 1V, inciso 8) y aprobado en firme en la sesién
1689-2004, decide crear la Oficina Institucional de Mercadeo y Comunicacién. Con este
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acuerdo también se suprime de la estructura organizacional la Oficina de Relaciones

Pdblicas y la Oficina Institucional de Mercadeo.

Obijetivos

Desarrollar estrategias con el concurso de las diferentes dependencias, tendientes
a consolidar el liderazgo y la imagen de la UNED definidos en la misién -visién,
para mantener, potenciar, crear o recuperar la credibilidad y confianza de los
publicos internos y externos a los que la UNED se proyecta en el dmbito nacional
e internacional.

Regular la imagen e identidad institucional mediante el uso adecuado de los
elementos y signos de la UNED, que aumenten la identificacién de los pidblicos
con la universidad.

Divulgar la oferta académica y promover los productos y servicios de docencia,
investigacién y extensién de la UNED, en conjunto con las diferentes
dependencias, procurando la integracién de los esfuerzos y recursos
institucionales.

Facilitar acciones para que exista mayor y mejor comunicacién interna y externa,
para las buenas relaciones y motivacién entre funcionarios, los estudiantes,
instituciones, empresas y sociedad en general, en favor de consolidar una mayor
integracién, comprensién mutua y solidaridad, tanto a lo interno como a lo
externo de la universidad, basada en la informacién veraz y oportuna.

Estructura Organica

a) Autoridad Superior: Rectoria.

b) Tipo de autoridad: Lineal

c) Areas internas:

1. Comunicacién
2. Mercadeo

Funciones

Elaborar la propuesta del Plan Institucional de Mercadeo, Divulgacién,
Comunicacién y Relaciones Piblicas, en forma conjunta e integrada con las
dependencias académicas y aquellas generadoras de los productos y servicios de
la UNED, que permita gestionar la imagen de la universidad sustentada en la
misién y la visién institucionales.
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Orientar la comunicacién institucional, de modo que permita fomentar la
comunicacién interna, la retroalimentacién sobre los procesos y actuaciones
institucionales, en funcién de potenciar el mejor clima laboral interno, los Factores
Claves de Exito institucionales y la imagen de la universidad.

Implementar en forma participativa la actividad de mercadeo, divulgacién,
comunicacién y relaciones puiblicas, para transmitir apropiadamente la
informacién sobre los programas académicos, servicios y productos de docencig,
investigacién y extensién que brinda la Universidad a la comunidad nacional e
internacional.

Mantener informados a los medios de comunicacién colectiva sobre los productos
y servicios de docencia, investigacién y extensién de la UNED, ademds, de velar
por las relaciones o contacto con éstos.

Aplicar las normas y elementos de identidad institucional, y regular de acuerdo
con el Manual de Identidad Institucional aprobado por la UNED.

Contribuir en la implementacién de un Sistema Institucional de Administracién de
Relaciones, que propicie una infraestructura compartida para la interaccién
interna y externa, servicios de aplicaciones, aplicaciones de cara al usuario,
canales de contacto, asi como seleccionar, implementar y gestionar la informacién
sobre alumnos, profesores, instituciones, grupos de interés, clientes y proveedores.
Coordinar y cogestionar con las diferentes dependencias las actividades de
mercadeo, divulgacién, comunicacién y relaciones publicas, por medio de un
Sistema Institucional de Administracién de Relaciones, que permitan a la
universidad:

o Desarrollar acciones que permitan la relacién y la integracién de la UNED
y sus distintas dependencias con los medios de comunicacién sociales, las
organizaciones laborales, las comunidades, las instituciones y empresas,
los asambleistas (manteniéndolos informados de los objetivos y logros), las
otras universidades o escuelas universitarias, en funcién de la proyeccién
hacia nuevos usuarios.

o Contribuir a la gestién de la imagen institucional con las actividades
protocolarias y conferencias, las estrategias de asistencia a ferias y
congresos en el dmbito nacional e internacional, la promocién de revistas
impresas y electrénicas, memorias anuales con la realidad organizacional
y en funcién de un clima positivo de motivacién, el disefio de paginas WEB
y su mantenimiento; y otras actividades afines.

Asesorar a las autoridades universitarias y dependencias en la toma de decisiones
acerca de sus publicos, labor legislativa y relaciones publicas, por medio de
acciones para mantener y crear corrientes de credibilidad y confianza, el disefio
de estrategias comunicativas e informativas y con actos especiales de protocolo y
ceremoniales.

Realizar Investigaciones de mercado, de cambios de imagen, de disefio de
estrategias publicitarias y de estudios de competencia.

Establecer procedimientos para la presentacién, ejecucién, control y evaluacién
de los planes institucionales de mercadeo y comunicacién.
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e Velar porque las estrategias aprobadas por el Consejo Institucional de Mercadeo
se implementen apropiadamente desde las diferentes dependencias.

e Articular las diversas iniciativas y acciones de mercadeo que efectien las
diferentes dependencias de la Universidad.

e Articular la informacién requerida por los visitantes, la comunidad universitaria y
el poblico en general, en conjunto con las diferentes dependencias.

e Elaborar y aplicar las normas del Protocolo Institucional y de imagen de la UNED
en coordinacién con las autoridades institucionales.

Servicios/Productos
Internos y Externos:

e Boletines

e Manuales

e Comunicados de Prensa

e Campaiias Publicitarias de Matricula

e Campaiias Publicitarias de Mantenimiento de Imagen
e Invitaciones a Actividades

e Periédico Acontecer

e Conferencias de Prensa

e Actividades Protocolarias

e Avisos Publicitarios

Consejo Institucional de Mercadeo

Base Normativa

Creado por el Consejo Universitario en la sesién 1390-99, articulo Il, inciso 1) del 7 de
junio de 1999. Se crea como érgano orientador y asesor de las politicas institucionales
de mercadeo, se modifican sus funciones e integracién, por acuerdo del Consejo
Universitario, en la sesién 1686-2004, articulo |V, inciso 8), celebrada el 29 de enero
del 2004 y aprobado en firme en la sesién 1689-2004.

Estructura Organica

a) Autoridad Superior: Rectoria
b) Tipo de autoridad: Staff
c) Integracién:

o Jefe (a) de la Oficina Institucional de Mercadeo y Comunicacién, quien
coordina.

e Director (a) de la Editorial o su representante.

o Jefe (a) de la Oficina de Distribucién y Ventas.
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o Tres representantes de la Vicerrectoria de Docencia designados (as) por el
CONVIACA.

e Encargado (a) Programa de Divulgacién o su representante

o El Jefe del Centro de Planificacién y Programacién Institucional o su
representante.

e Un (a) representante de la Federacién de Estudiantes

Funciones

e Proponer las politicas y normas de mercadeo, divulgacién, comunicacién y
relaciones publicas de la Universidad e informar al Consejo Universitario para lo
que corresponda.

e Aprobar el Plan Institucional de Mercadeo, Divulgacién, Comunicacién y
Relaciones Piblicas para un periodo de tres afios.

e Aprobar el Plan de Mercadeo, Divulgacién, Comunicacién y Relaciones Pdblicas
Anual, acorde con la realidad de la Institucién, para su incorporacién en el Plan
Anual Operativo.

e Gestionar ante el Consejo de Rectoria la asignacién de recursos necesarios para
los proyectos y actividades de mercadeo, divulgacién, comunicacién y relaciones
publicas considerados en el plan.

e Evaluar el cumplimiento de los objetivos y metas de los proyectos y actividades
aprobados.

e Recomendar al Consejo de Rectoria la apertura y cierre de librerias y puestos de
venta, previo estudio técnico y de viabilidad.

e Recomendar al Consejo de Rectoria proyectos de produccién editoriales y
audiovisuales para el mercado, previa consulta con las instancias encargadas de
dichos procesos institucionales.

Oficina Juridica?’

Base Normativa

Creada por el Consejo Universitario, segin acuerdo de la sesién 1064, articulo V, inciso
2) del 10 de noviembre de 1993. Se rige por el Estatuto Orgénico de la UNED, aprobado
por la Asamblea Universitaria en su sesién 0582000, del 30 de mayo del 2000,
publicado en el diario Oficial La Gaceta N° 201, del 20 de octubre del 2000 y sus

2’ NATURALEZA JURIDICA. érgano superior consultivo de fipo técnicojuridico de la Universidad Estatal
a Distancia, y la representante en las materias propias de su competencia, con las exclusiones que se indiquen
en la normativa interna de la universidad.
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reformas al 02 de febrero del 2001, publicadas en La Gaceta N° 61 del 27 de marzo
del 2001 y otras disposiciones que se emitan al respecto. El Consejo Universitario en
sesién 2156-2012 del 3 de mayo del 2012, Art. |l, inciso 1) acuerda trasladar orgénica,
estructural y jerdrquicamente esta oficina a la Rectoria. El Consejo Universitario aprueba
el Reglamento de la Oficina Juridica en sesién 2883-2021, Art. IV-A, inciso 2) celebrada
el 04 de noviembre del 2021, donde se establecen nuevas funciones para la oficina. El
Consejo Universitario en el acuerdo tomado en sesién extraordinaria 3016-2024, Art. V,
inciso 1), celebrada el 25 de abril del 2024 aprueba los objetivos (general y especificos)
asi como los productos y servicios.

Obijetivo

General:

Realizar procesos de asesoria y representacién en temas de tipo técnico-juridico para la
Universidad, con independencia funcional y de criterio, en apego a la normativa nacional
e institucional, para contribuir al cumplimiento de los objetivos, principios y valores de la
Institucion.

Especificos:

e Brindar capacitaciones, dictdmenes u opiniones juridicas en materia propia de su
competencia, en atencién a las consultas o solicitudes planteadas por la comunidad
universitaria.

e Fungir como érgano director de los procedimientos de investigacién preliminar y
administrativo disciplinario, que se llevan a cabo contra las personas funcionarias de
la Universidad, con el fin de asegurar un debido proceso.

e Ejercer la representacién de la Universidad en procesos judiciales y administrativos,
en resguardo de sus derechos.

e Realizar las gestiones juridicas propias de su competencia, en cumplimiento de lo
establecido en el Reglamento de la Oficina Juridica.

Estructura Organica

e Autoridad superior: Rectoria
e Tipo de autoridad: Lineal con independencia funcional y de criterio

Funciones

e Rendir los dictdmenes que le solicite la comunidad universitaria en materia juridica
propia de su competencia.
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Ejercer, cuando corresponda, la representacién judicial y extrajudicial de la
Universidad por delegacién de la persona que ejerce la Rectoria.

Atender todos los asuntos de naturaleza juridica que sea parte la UNED, excepto
en aquellos casos que por sus condiciones se requiera la contratacién de una
persona abogada externa.

Analizar y revisar permanentemente toda la normativa institucional y realizar las
propuestas de reformas en los casos que considere necesarios. El andlisis y
revisién comprenderd un dictamen sobre posibles contradicciones entre las
distintas normativas, asi como las derogatorias que procedan o la necesidad de
normar algin drea del quehacer universitario que carezca de norma respectiva
por iniciativa propia o a solicitud de la instancia competente.

Informar a la persona que ejerce la Rectoria acerca de los proyectos de ley y
otras disposiciones promulgadas por los Poderes de la Republica que puedan
tener implicaciones de importancia para la UNED.

Representar a la UNED en las actividades de asesoria juridica que CONARE y
cualquier ofra entidad convoquen para rendir dictdmenes en conjunto sobre
diversos asuntos.

Gestionar ante la Notaria del Estado, la compra, venta, donacién u otros negocios
juridicos, de los bienes muebles e inmuebles que adquieran o que sean propiedad
de la UNED.

Capacitar a las personas funcionarias sobre aspectos juridicos de interés
institucional.

Llevar a cabo las gestiones administrativas y disciplinarias que establece el
Estatuto de Personal y las leyes de la Repdblica.

Rendir el refrendo interno de los contratos y convenios en que sea parte la UNED,
de acuverdo con la normativa universitaria y el ordenamiento juridico
costarricense.

Llevar a cabo la representacién judicial de las personas funcionarias de la UNED
que sean llamadas a los procesos judiciales en general en su cardcter funcional o
personal, en los alcances del inciso 4) del articulo 12 del Cédigo Procesal
Contencioso Administrativo en concordancia con los articulos 1289 del Cédigo
Civil y 20 del Cédigo Procesal Civil.

La persona que ejerza el puesto de jefatura de la Oficina Juridica, en conjunto
con la persona que ejerza la Rectoria, decidirdn los casos en que se brindaré
dicho patrocinio y representacién, teniendo en cuenta que deberd velar que no
exista conflicto de intereses entre la UNED y la persona funcionaria. En caso de
que exista conflicto de intereses, deberd prevalecer el interés de la UNED sobre
el interés de la persona
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e Confeccionar los documentos de orden juridico y certificaciones en que la UNED

sea parte con otras personas fisicas o juridicas, instituciones publicas o privadas,
a nivel nacional o internacional.

e Extender las certificaciones de personeria juridica de la UNED, certificacién de

cédulas juridicas y cédula de identidad de la persona que ejerce la Rectoria que
se requieran para trémites relacionados con la UNED.

e Coordinar con la Procuraduria General de la Repiblica, la Contraloria General

de la Repiblica y demaés instituciones y érganos piblicos, cuando se requiera.

e Dar seguimiento de las modificaciones que apruebe el Consejo Universitario en la

normativa institucional.

e Redlizar, a solicitud de la presidencia de la Asamblea Universitaria

Representativa, el trdmite de publicacién en el diario oficial La Gaceta, las
modificaciones del Estatuto Orgdnico de la Universidad.

e Cualquier otra que establezca la normativa universitaria o que sean propias de

su competencia.

Servicios/Productos

Asesoria y tramitacién en procesos administrativos.
Asesoria y representacién en procesos judiciales.
Dictdmenes y criterios juridicos.

Capacitacion.

Gestiones juridicas.

Emitir certificaciones dentro del dmbito de su competencia.

Programa Archivo Central

Base Normativa

Por acuerdo del Consejo Universitario 1260-97 crea el Centro de Informacién,

Documentacién y Recursos Bibliograficos (CIDREB), adscrito a la Vicerrectoria de

Docencia y que cuenta con un drea de archivo central. El 17 de mayo del 2005, el
Consejo de Rectoria en acuerdo 1389-2005, Art. XXIV, reubica al Archivo Central como
dependencia adscrita a la Vicerrectoria Ejecutiva. El Consejo Universitario en sesién
2884-2021 Art. I, inciso 4) del 10 de noviembre del 2021, aprueba la creacién del
Programa Archivo Central y el reglamento del Sistema Institucional de Archivos de la
UNED (SIARUNED).
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Objetivo

Administrar la documentacién generada por todas las dependencias de la
Universidad y que ha cumplido con el trémite administrativo que le dio origen, para
su debida conservacién y facilitacién.

Estructura Organica

a) Autoridad Superior: Rectoria.
b) Tipo de autoridad: Lineal
c) Nivel Jerdrquico:  Coordinacién

Funciones

o Ejecutar las politicas establecidas en la Ley del Sistema Nacional de Archivos N.°
7202 y su Reglamento Ejecutivo.

e Reunir, conservar, clasificar, ordenar, seleccionar, describir, administrar y facilitar
la
documentacién producida y recibida por la UNED.

e Brindar asesoramiento y capacitacién a los Archivos Especializados y a los
Archivos de Gestién de todas las dependencias de la UNED, en temas de
archivistica.

e Instruir al personal de la Universidad para que establezca el valor administrativo,
legal e histérico de sus documentos.

e Coordinar con los Archivos Especializados y los Archivos de Gestién, la
organizacién de su fondo documental, que garantice la correcta seleccién,
clasificacién y ordenacién de los documentos.

e Coordinar con el Comité Técnico Archivistico (CTA), la gestién y mejora continua
de los procesos que medien para la digitalizacién y resguardo de cada uno de
los documentos digitalizados, al igual que los documentos electrénicos y
multimediales en el repositorio que la Direccién de Tecnologias de Informacién y
Comunicacién designe para estos documentos.

e Ejercer los controles necesarios para el manejo y conservacién de los documentos,
fotografias, planos, entre otros, de la UNED.

e Transferir al Archivo Nacional la documentacién que sea declarada con valor
cientifico-cultural.

e Otras funciones en materia archivistica que se deriven de la normativa nacional e
institucional.
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Asesoria Legal

Base Normativa

Creada por la Junta Universitaria, segin el acta N° 97, acuerdo N° 2 del 19 de mayo
de 1977.

Objetivos®®

General:

e Brindar asesoria y apoyo legal a los distintos organismos y dependencias de la
Institucion.

Especificos:

e Tramitar y resolver todos los asuntos legales de la Institucién.
e Asesorar a las distintas dependencias de la Institucién en asuntos de indole legal.

Estructura Organica

a) Autoridad Superior: Rectoria
b) Tipo de autoridad:  Staff.

Funciones?®

e Asesorar en materia legal al Consejo Universitario, al Rector y a todas las
Unidades Administrativas y Técnicas de la UNED. *
e Tramitar los juicios en que intervenga la Institucién. *

28 Vicerrectoria de Planificacién, Oficina de Programacién. Manual de Organizacién de la Universidad
Estatal a Distancia, San José, C.R., agosto de 1987. p. 57

% |bid.

* Estas funciones son tomadas textualmente del Manual de Organizacién de la Universidad Estatal a
Distancia, versién agosto de 1987. Sin embargo, estas funciones corresponden a las definidas en:

Universidad Estatal a Distancia. Plan de Desarrollo de la UNED 1979-1983, San José, C.R: EUNED, 1979.
p- 20

Universidad Estatal a Distancia. Plan de Desarrollo de la UNED 1981-1985, San José, C.R: EUNED, 1980.
p. 60
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e Ejercer las funciones notariales de la Universidad.
e Redalizar cualquier otra funcién que se le asigne y que tenga relacién con su campo
de actividad.

Servicios/Productos®®
Internos: Recomendaciones, juicios, escrituras y asesorias.

Externos: Juicios, demandas, notificaciones y asesorias.

Junta de Relaciones Laborales

Base Normativa

El 29 de noviembre de 1983, el Consejo Universitario aprueba la Comisién de Personal,
en la sesién 464, articulo 6, acuerdo 549. El 20 de mayo del 2005, el Consejo
Universitario por acuerdo de la sesién 1761-2005, articulo 1V, inciso 10), deroga del
articulo 113 a la Comisién de Personal y la sustituye por la Junta de Relaciones Laborales,
definida como la “instancia que tiene por finalidad, conciliar y dictaminar sobre los
conflictos laborales y juridicos, que surjan de entre los funcionarios y de la aplicacién de
las leyes, del Estatuto Orgdnico, del Estatuto de Personal y de los Reglamentos de
Trabajo, y formular la recomendacién final que en cada caso corresponda.”

El Consejo Universitario en la sesién 1764-2005, articulo 1V, inciso 4) del 3 de junio del
2005, reactiva por un periodo de treinta dias naturales, la Comisién de Personal en la
conformacién que tenia vigente antes de la aprobacién del acuerdo tomado en sesién
1761-2005, articulo IV, inciso 10), del 20 de mayo del 2005, con el fin que concluya los
casos que tenia pendientes hasta la fecha de aprobacién del citado acuerdo.

Estructura Organica

a) Autoridad Superior: Pendiente
b) Tipo de autoridad: Pendiente

% Vicerrectoria de Planificacién, Oficina de Programacién. Manual de Organizacién de la Universidad
Estatal a Distancia, San José, C.R., agosto de 1987. p.58
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c) Integracién®': Es un érgano bipartito y permanente, el cual esté integrado
por nueve miembros propietarios: Un representante de cada una de las
asociaciones o gremios (Sindicato UNE-UNED, APROFUNED, APROUNES y
AFAUNED); cuatro miembros nombrados por la Administracién y uno por la
Asamblea Universitaria.

d) Las asociaciones gremiales deben ser acreditadas ante la Rectoria, haciendo
constar el nombramiento por asamblea y la inscripcién en el Registro Piblico.

La Oficina de Recursos Humanos actuard como secretaria técnica.

Funciones®?

e Conocer y emitir pronunciamiento sobre las sanciones disciplinarias indicadas
en el articulo 109 incisos c y d del Estatuto de Personal.

e Intervenir conciliatoriamente en los diferendos entre funcionarios y entre estos
con la administracién, las direcciones y las jefaturas entre otros y promover el
mejoramiento de las relaciones entre las personas de la institucién.

e Conocer en consulta, a solicitud del trabajador, de todo acto o resolucién que
afecte sus derechos.

e Conocery pronunciarse sobre las denuncias por persecucién sindical o laboral
planteadas por cualquier trabajador v organizacién gremial.

Consejo de Becas Institucional

Base Normativa

El Consejo Universitario en la sesién 464, articulo 6, acuerdo 549 del 29 de noviembre
de 1983, crea el Consejo de Becas. Estd regulado por el Estatuto de Personal, aprobado
por el Consejo Universitario en la sesién 464, articulo 6, acuerdo 549; del 29 de noviembre
1983 y sus reformas y el Reglamento de Capacitacién y Perfeccionamiento aprobado por
el Consejo Universitario en la sesién 820, articulo V, inciso 1) del 19 julio de 1989 y sus
reformas. En sesidn 2069 Art. V, inciso 2) de 9 de diciembre del 2010 el Consejo
Universitario modifica el Estatuto de Personal y crea Consejo de Becas Institucional y en
sesiones Art. Il 2416 inciso 1-a) celebrada el 09 de abril del 2015 y 2529 Art. Ill, inciso
1) del 21 de julio del 2016 realiza modificaciones.

31 Acuerdo del Consejo Universitario, en sesién 1761-2005 del 20 de mayo del 2005, articulo 1V, inciso 10.
32 Acuerdo del Consejo Universitario, en sesién 1761-2005 del 20 de mayo del 2005, articulo 1V, inciso 10.
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Funcion Principal

El andlisis y resolucién de las solicitudes de los beneficios de estudio que le planteen los
funcionarios de la UNED. Es el Unico 6rgano competente para conocer y resolver todo
tipo de solicitudes en la materia, por lo que toda beca o facilidad de estudio dentro o
fuera de pais, debe contar con su aprobacién previa.

Estructura Organica

a) Tipo de autoridad: Staff

b) Integracién®: Estard integrado por siete miembros, segin lo establecido en el
Estatuto de Personal.

Objetivos y Funciones®

e Formular politicas y lineamientos claros en materia de formacién y capacitacién del
personal de la UNED.

e Evaluar permanentemente las politicas de capacitacién.
e Vigilar para que se dé una eficiente y eficaz ejecucién de estas politicas.
e Asesorar en todos estos aspectos, al Consejo Universitario.

e Garantizar que el funcionamiento de las politicas y programas de capacitacién,
obedezcan a criterios técnicos e imparciales, que reflejen los intereses institucionales
fundamentales.

Servicios/Productos
Internos: Recomendaciones sobre becas y ayudas, politicas, reglamentos.

Externos: Retroinformacién y interinstitucional

33 Estatuto de Personal aprobado por el Consejo Universitario en Sesién No. 464, Articulo VI, acuerdo No.
549 de 29 de noviembre de 1983) y sus modificaciones hasta el 30 de mayo del 2019. Disponible en
hitps://uned.ac.cr/academica/images/cidreb/Normativa/Estatuto_de Personal 30 _mayo 2019 .pdf

34 Reglamento de Capacitacién y Perfeccionamiento (en linea), aprobado por el Consejo Universitario, el 19
de julio de 1989 y sus modificaciones al 22 de junio del 2001, articulo 18. Disponible en
http://www.uned.ac.cr/Rectoria/Juridica/reglamentos/docs/CAPACITACION Y
PERFECCIONAMIENTO.doc. Consultado el 01 de noviembre del 2005.
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Vicerrectoria de Docencia

Base Normativa

Creada por la Junta Universitaria con el nombre de Vicerrectoria Académica segin el
acta N°10, acuerdo N°2, del 19 de mayo de 1977. Reestructurada por el Consejo
Universitario en sesién 1321-98, articulo lll, inciso 1) del 3 de abril de 1998. En el afio
2001, se le adicionan funciones producto de la reestructuracién de los Centros
Universitarios, segin acuerdo de la sesién 1504-2001 del 27 de abril del 2001. Al
suprimirse el Consejo de Procesos Docentes, en la sesién 1780-2005, articulo 1V, inciso
13), del 14 de setiembre del 2005, se le asigna una nueva funcién. El Consejo
Universitario en sesién 1846-2006, articulo 1V, inciso 4), del 15 de diciembre del 2006
aprueba la creacién del Programa de Apoyo Curricular y Evaluacién de los
Aprendizajes. El Consejo Universitario en sesién 3006-2024, Art lll, del 15 de febrero
del 2024, solicita cambiar el nombre de Vicerrectoria Académica a Vicerrectoria de
Docencia, al crearse la Vicerrectoria de Extensién y Vinculacién Territorial, por acuerdo
de Asamblea Universitaria Representativa sesién 124-2023 de la Asamblea Universitaria
Representativa realizada el 08 de agosto del 2023. El Consejo Universitario en el
acuerdo tomado en sesién extraordinaria 3016-2024, Art. V, inciso 1), celebrada el 25
de abril del 2024 realiza ajustes en los objetivos (general y especificos), funciones, asi
como los productos y servicios.

Objetivos®’
General:

Planear, dirigir, organizar, coordinar y evaluar los servicios académicos (docencia,
investigacién y extensién) que llevan a cabo las unidades adscritas a la Vicerrectoria,
promoviendo la excelencia y el estimulo permanente a las poblaciones estudiantiles
para que desarrollen su capacidad de andlisis y de pensamiento critico.

Especificos:
e Estimular en la persona estudiante la capacidad de andlisis y de razonamiento critico
que le permita aplicar la metodologia a distancia a un conocimiento concreto.

3% Vicerrectoria de Planificacién, Oficina de Programacién. Manual de Organizacién de la Universidad
Estatal a Distancia, San José, C.R., agosto de 1987. p. 111
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 Contribuir a una mayor aplicacién del sistema de educacién a distancia brindando
los elementos de capacitacién y asesoria en el dmbito nacional e internacional.

o Articular y vincular las actividades académicas y funciones académicas
(investigacién y extensién) con las otras Vicerrectorias.

e Promover la excelencia académica en los materiales de las asignaturas, en la
entrega de la docencia, en la ejecucién de las carreras.

o Capacitar y asesorar en la metodologia y en el sistema de educacién a distancia.

Estructura Organica

a) Autoridad Superior: Rectoria
b) Tipo de autoridad: Lineal
c) Unidades internas:

Escuela Ciencias Exactas y Naturales

Escuela Ciencias de la Administracién

Escuela Ciencias Sociales y Humanidades

Escuela Ciencias de la Educacién

Direccién Produccién Materiales Diddcticos

Direccién de Centros Universitarios

Instituto de Gestién de la Calidad

Instituto de Estudios de Género

Centro de Capacitacién en Educacién a Distancia

10.Centro de Informacién, Documentacién y Recursos Bibliogrdficos
11.Programa de Apoyo Curricular y Evaluacién de los Aprendizajes
12.Unidad de Apoyo a la Gestién Docente

WENOOAWON =

Funciones

e Velar por el cumplimiento de los acuerdos y disposiciones que el Consejo
Universitario, el Consejo de Rectoria o la Rectoria adopten en materia académica
(docencia, investigacién y extensién), y en el uso de los recursos tecnolégicos de
las unidades académicas adscritas a la Vicerrectoria de Docencia.

e Resolver los asuntos que competen a la Vicerrectoria de Docencia y velar porque
las direcciones y las oficinas de su esfera de accién desempeiien eficientemente
su labor.

e Analizar periédicamente el resultado de las gestiones de las unidades académicas
y técnicas de su dmbito y proponer al Consejo de la Vicerrectoria de Docencia
proyectos en materia de docencia, de investigacién y de extensién.
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e Velar en conjunto con las otras vicerrectorias porque la labor académica
de la institucién se desarrolle en forma eficaz y eficiente, en concordancia con las
metodologias de ensefianza a distancia.

e Con el asesoramiento del Consejo de Vicerrectoria de Docencia, ejecutar las
politicas de la Universidad en materia que le corresponda a la vicerrectoria.

e Coordinar las acciones de sus dependencias por medio del Consejo de
Vicerrectoria.

e Cumplir con las otras funciones que le asignen el Estatuto Orgdnico, el Consejo
Universitario, el Rector y los reglamentos.

e Supervisar y evaluar el cumplimiento de las politicas y planes de desarrollo de los
Centros Universitarios (Sedes Universitarias).>

e Coordinar los procesos propios de las dependencias académicas, como son las
Escuelas, los Centros Universitarios (sedes universitarias), la UAGED y demés
dependencias de la vicerrectoria.’”

Servicios / Productos

Internos:  Estrategias, produccién y evaluacién de servicios académicos de docencia,
investigacién y extensién, estudios como respuesta a acuerdos,
autoevaluacién de programas académicos, ofertas académicas,
videoconferencias, audioconferencias, curso sobre diddctica universitaria,
talleres, proyectos, foros, afiches educativos, definicién del modelo
pedagégico, plan sobre necesidades de capacitacién, materiales didécticos,
evaluaciones de los aprendizajes, trasiego de instrumentos, cursos de
extensién, certificados, actividades culturales y recreativas.

Externos: Coordinacién académicas-docente interuniveristaria, enlace y representante
de la Universidad en diferentes actividades, asesorias y retroinformacién.

36 Esta funcién se agrega de conformidad con lo dispuesto por el Consejo Universitario, en sesién 1504-
2001, del 27 de abril del 2001.

% Esta funcién se agrega por acuerdo del Consejo Universitario, en sesién 1780-2005 del 14 de setiembre
del 2005, articulo IV, inciso 13.
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Consejo Vicerrectoria de Docencia

Base Normativa

Creado por la Junta Universitaria, segun el acta N° 97, acuerdo N° 4 del 25 de agosto
de 1978. Reestructurado por el Consejo Universitario en la sesién 1321-98, articulo I,
inciso 1) del 3 de abril de 1998. En el afio 2001, se le adicionan funciones producto de
la reestructuracién de los Centros Universitarios, segin acuerdo de la sesién 1504-2001
del 27 de abril del 2001. Segin el acuerdo CU-2024-042-A tomado por el Consejo
Universitario en sesién 3006-2024, Art lll, del 15 de febrero del 2024 se modifica el
nombre a Consejo de Vicerrectoria de Docencia. El Consejo Universitario en el acuerdo
tomado en sesién extraordinaria 3016-2024, Art. V, inciso 1), celebrada el 25 de abril
del 2024 realiza ajustes en los objetivos (general y especificos), atribuciones, integracién,
asi como los productos y servicios.

Obijetivos

General:

Definir, coordinar y evaluar politicas, objetivos y actividades para el desempefio
eficaz y eficiente de los servicios académicos que desarrollan las distintas
dependencias adscritas a esta Vicerrectoria.

Especificos:

o Definir politicas, objetivos y actividades de la Vicerrectoria.

e Coordinar y evaluar la gestién de la Vicerrectoria.

e Asesorar a la persona que ejerce el cargo de la Vicerrectoria de Docencia.

Estructura Organica
Autoridad Superior: Vicerrectoria de Docencia
Tipo de autoridad: Staff
Integracion:

Vicerrector(a) Docencia

Director (a) del Instituto de Gestién de la Calidad

Director(a) de la Escuela de Ciencias Exactas y Naturales
Director(a) de la Escuela de Ciencias de la Educacién
Director(a) de la Escuela de Ciencias de la Administracién
Director(a) de la Escuela de Ciencias Sociales y Humanidades

NOoOKAWDN =

Director(a) de Centros Universitarios (Sedes Universitarias)
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8. Director(a) de Produccién de Materiales Didécticos

9. Jefatura del Instituto de Estudios de Género.

10. Jefatura del Centro de Informacién, Documentacién y Recursos Bibliogréficos

11. Encargado(a) del Centro de Capacitacién en Educacién a Distancia

12. Coordinador(a) de la Unidad de Apoyo a la Gestién Docente

13. Coordinador(a) del Programa de Apoyo Curricular y Evaluacién de los Aprendizajes
14. Representante de la Federacién de Estudiantes

Atribuciones

Proponer al Consejo Universitario las politicas y los objetivos para el desempefio
eficaz, eficiente y coordinado de la Vicerrectoria de Docencia.

Presentar al Consejo Universitario en coordinacién con las Vicerrectorias de
Extensién y Vinculacién Territorial y de Investigacién para su discusién y
aprobacién, el Plan de Desarrollo Académico de la Universidad.

Proponer al Consejo Universitario, de conformidad con el Estatuto Orgdnico, la
apertura y supresién de las carreras de pregrado y grado que se ofertan desde
las unidades académicas adscritas a la Vicerrectoria de Docencia.

Articular en conjunto con la Vicerrectoria de Extensién y Vinculacién Territorial, la
Vicerrectoria de Investigacién y la Vicerrectoria de Planificacién la elaboracién
del Plan de Desarrollo Académico de la Universidad.

Evaluar la marcha de las actividades y los resultados obtenidos en sus unidades
académicas y técnicas, adscritas a la Vicerrectoria de Docencia en forma
periédica.

Ejecutar carreras, proyectos y actividades de extensién e investigacién en
articulacién con las instancias pertinentes.

Establecer lineamientos en cuanto a prioridades en la adquisicién de libros,
materiales audiovisuales y recursos tecnolégicos.

Resolver los asuntos que la persona vicerrectora o sus miembros presenten a su
consideracién.

Asesorar a la persona vicerrectora en la forma de ejecutar los acuerdos tomados
por el Consejo Universitario y el Consejo de Rectoria.

Velar por la calidad académica de las carreras, y los proyectos de investigacién
y de extensién que se ejecutan desde las unidades adscritas a la Vicerrectoria de
Docencia.

Cualesquiera otras relacionadas con sus funciones, que le encomiende el Consejo
Universitario, la Rectoria, las vicerrectorias y los reglamentos.

Evaluar, en coordinacién con las otras vicerrectorias, los resultados del plan de
desarrollo de los Centros Universitarios (sedes universitarias) y proponer las
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medidas correctivas al Consejo Universitario, al Consejo de Rectoria y a la
Rectoria.

e Evaluar las actividades de docencia, extensién e investigacién desconcentradas
que llevan a cabo las unidades adscritas la Vicerrectoria de Docencia.

e Mejorar y supervisar los procesos académicos-administrativos de las diferentes
escuelas y unidades académicas adscritas a la Vicerrectoria de Docencia.

e Ejecutar las acciones estipuladas a los procesos académicos-administrativos con el
Unico objetivo de mejorar la atencién al estudiante.

Servicios / Productos

Internos: Politicas, asesorias, coordinacién y lineamientos, articulacién de los servicios
académicos desconcentrados

Externos:Coordinacién técnica universitaria y coordinacién de programas
interuniversitarios.

Direccion de Escuela

e Escuela de Ciencias de la Educacién

e Escuela de Ciencias de la Administracién

e Escuela de Ciencias Sociales y Humanidades
e Escuela de Ciencias Exactas y Naturales

Base Normativa

El esquema organizativo de la parte docente, en la Universidad Estatal a Distancia, desde
su creacién en 1977, estuvo dividido en dos instancias: la Oficina de Programas
Docentes, cuya funcién principal era la organizacién de los programas académicos que
ofrecia la universidad y la Direccién de Centros Académicos, encargada de organizar e
implementar la entrega de la docencia, por medio de sus oficinas de Ciencias del Hombre
y de Ciencia y Tecnologia y cada una de éstas a su vez conformada por Areas.

El 8 de febrero de 1989, el Consejo Universitario aprueba en la sesién 790-89, la
creacién de la Direccién de Docencia, que incorporaba la Oficina de Programas
Docentes y la Direccién de Centros Académicos. Las Escuelas nacen en este momento
como unidades adscritas a esta Direccién.
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En 1998, el Consejo Universitario en la sesién 1321-98, articulo lll, inciso 1), celebrada
el 3 de abril de 1998, decide suprimir la Direccién de Docencia, elevar a rango de
direccién las Escuelas, adscribirlas directamente a la Vicerrectoria de Docencia®® y
modificar sus objetivos y funciones. El Consejo Universitario mediante acuerdo tomado
en sesién 2791-2020, Art lll, inciso 1), celebrada el 20 de febrero del 2020, traslada la
gestién académica y administrativa de los posgrados a las Escuelas y las unidades
académicas autorizadas. El Consejo Universitario en el acuerdo tomado en sesién
extraordinaria 3016-2024, Art. V, inciso 1), celebrada el 25 de abril del 2024 realiza
ajustes en los objetivos, funciones, asi como en los productos y servicios.

Obijetivos

e Coordinar los procesos de planificacién, organizacién, ejecucién, direccién,
control y evaluacién del proceso de ensefianza y aprendizaje.

e Elaborar los planes de estudios de las carreras que ofrecen con la asesoria técnica
correspondiente de los especialistas asignados.

e Determinar la conformacién de la Unidad Didéctica Modular y la entrega de la
docencia en coordinacién con la dependencia técnica.

e Gestionar los proyectos de extensién y proyectos de investigacién aprobados e
inscritos en los respectivos sistemas institucionales.

e Actudlizar los métodos y técnicas didacticas que se empleen, conforme a los
avances de los nuevos modelos psicopedagégicos y tecnolégicos.

e Coordinary articular acciones para el desarrollo de los proyectos de investigacién
y extensién con las instancias competentes para atender las necesidades
requeridas por los territorios donde se ubican los centros universitarios (Sedes
Universitarias).

Estructura Organica

a) Autoridad Superior: Vicerrectoria de Docencia
b) Tipo de autoridad: Lineal

Funciones

e Determinar en coordinacién con el Centro de Planificacién y Programacién
Institucional y la Oficina de Presupuesto, las necesidades requeridas para el

38 | Consejo Universitario en sesién 3006-2024, Art Ill, del 15 de febrero del 2024, solicita cambiar el
nombre de Vicerrectoria Académica a Vicerrectoria de Docencia.
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desarrollo y fortalecimiento de los programas académicos, mediante el Plan Anual
Operativo y el Presupuesto Anual.

Establecer procedimientos para el disefio curricular y evaluacién de los procesos
de aprendizaje.

Aplicar tecnologias propias de la entrega de la docencia, con la asesoria técnica
que garantice la calidad de los procesos de ensefianza en la educacién a
distancia.

Planear, dirigir, controlar y supervisar el trabajo de la Escuela con respecto a la
entrega de la docencia, que responda a los requerimientos de las personas
estudiantes de los centros universitarios (sedes universitarias) a efecto de que se
realice de manera eficaz y eficiente.

Proponer programas educativos y culturales y solicitar los estudios de demanda
territorial que fundamenten su oferta.

Elaborar, con la asesoria correspondiente, el proyecto curricular para los
programas nuevos y proponer reformas a los programas actuales, asi como las
normas académicas particulares pertinentes a las carreras que administra.
Coordinar mediante las COMI/COMIEX los proyectos de investigacién y
extensién que se requieran para el desarrollo y fortalecimiento de sus carreras.
Elaborar, en colaboracién con las personas productoras académicas, los planes
de estudio, la Unidad Diddctica Modular y los materiales didécticos para cada
asignatura, segin la normativa vigente en la Universidad.

Velar por el nivel académico de las asignaturas, su actualizacién y porque estos
conduzcan a un aprendizaje eficaz.

Coordinar y ejecutar las acciones de capacitacién y actualizacién del personal
docente.

Prevenir y corregir las causas que originan los problemas en el proceso de
ensefianza y aprendizaje.

Programar, organizar y ejecutar, atendiendo disposiciones de la Vicerrectoria de
Docencia, la evaluacién de los procesos de ensefianza y aprendizaie.

Contribuir con la informacién necesaria que facilite la evaluacién global del
proceso educativo.

Producir la Unidad Diddctica Modular en colaboracién con la Direccién de
Produccién de Materiales Diddcticos.

Programar y ejecutar todas aquellas acciones que vinculen el quehacer
universitario con la comunidad.

Estimular la participacién de las personas profesoras en el desarrollo de
propuestas de investigacién y extensién en coordinacién con el subsistema de
investigacién institucional.
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e Coordinar con otras dependencias de la Universidad la ejecucién de diferentes
tareas que permitan el cumplimiento de fines y objetivos de las escuelas.

e Promover el desarrollo de experiencias pedagégicas y tecnolégicas en
concordancia con el desarrollo cientifico y técnico.

e Elaborar su propio presupuesto de acuerdo con los programas que brinde.

e Promover la publicacién de revistas y el resultado de las investigaciones de sus
profesionales.

e Cualquier otra labor afin a la naturaleza y funcién de las escuelas.

o Disefio curricular y control de calidad en la evaluacién de los aprendizajes.

e Elaborar y reelaborar los planes de estudios de las carreras.

e Control de calidad de la evaluacién de los aprendizaies.

e La gestién académica y administrativa de los posgrados.

Servicios / Productos

Internos: Planes de Estudio de las carreras, redisefio de los planes de estudio de las
carreras, métodos y técnicas diddcticas, disefio curricular, evaluacién de procesos de
aprendizaje, unidad diddctica modular, proyectos de investigacién y proyectos de
extension.

Externos: Programas de capacitacién en el drea académica en educacién a distancia y
extensién de alto nivel universitario, convenios interinstitucionales.

Consejo de Escuela

Base Normativa

El 17 de abril de 1989, el Consejo Universitario en el acta 804-89, articulo | del 17 de
abril de 1989, aprueba las funciones del Consejo de Escuela. El 10 de junio de 1991, en
el acta 933-91, articulo V, inciso 2-i), el Consejo Universitario aprueba el Reglamento del
Consejo de Escuela, propuesto por la Direccién de Docencia. Este reglamento es
derogado por el Consejo Universitario, el 26 de febrero del 2003, en la sesién 1624,
articulo |, al aprobarse el nuevo Reglamento del Consejo de Escuela, en esa misma sesién.
El Consejo Universitario en el acuerdo tomado en sesién extraordinaria 3016-2024, Art.
V, inciso 1), celebrada el 25 de abril del 2024 realiza ajustes en las atribuciones.
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Estructura Organica

a) Autoridad Superior: Escuela correspondiente
b) Tipo de Autoridad: Staff
c) Integracién®:

El Director de Escuela, quien lo preside

Los Profesores Encargados de Programa

Los Profesores Encargados de Catedra

Los Coordinadores de los Posgrados de la Escuela

Profesores Encargados de Practica de jornada mayor de 2 tiempo.

Una representacién de los Profesores Tutores

Profesores de Jornada de 1/2 tiempo o tiempo completo que tienen asignados
proyectos o de actividades académicas especificas.

Una representacién de los estudiantes

La representacién de los profesores tutores serd equivalente a un quince por
ciento o fraccién mayor del total de los miembros del Consejo de Escuela. La
representacién de los estudiantes serd equivalente a un veinticinco por ciento
o fraccién mayor del total de los miembros del Consejo de Escuela.
Corresponde a la Asociacién de Profesores de la UNED (APROFUNED) y a
la Federacién de Estudiantes de la UNED (FEUNED), designar a sus
representantes. Dicha representacién debe ser elegida por la Federacién de
Estudiantes de la UNED y ser juramentados por el Rector, y haber cumplido
con 12 créditos en una carrera de la escuela, que no sea Estudios Generales,
y manteniendo una proporcionalidad razonable por cada carrera de la
escuela. El Director de la Escuela definird el nimero de representantes que
deben designar los profesores tutores y los estudiantes con base en los
porcentajes establecidos, y lo comunicard a las entidades correspondientes.

Atribuciones

e Aprobar en primera instancia la apertura de las carreras, posgrados u otros programas

académicos, que pretende ofrecer la Escuela.

e Asesorar en la solucién de problemas administrativos y académicos propios de la

gestién de la Escuela.

e Aprobar el Plan de Desarrollo de la Escuela, con base en el Plan de Desarrollo

Académico.

% Reglamento del Consejo de Escuela (en linea), aprobado el 26 de febrero del 2003, articulo 1. Disponible
en https://www.uned.ac.cr/academica/images/cidreb/reglamento/organizacion/consejo_escuela.pdf.
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e Aprobar el Plan Operativo Anual de la Escuela, propuesto por la Direccién, con base
en las politicas, objetivos y acciones estratégicas aprobadas por el Consejo
Universitario.

e Conocer la apertura de las carreras, posgrados u otros programas académicos de la
Escuela, aprobados por el Consejo Universitario.

e Conocer de las decisiones que el Consejo Universitario apruebe, en relacién con las
carreras, posgrados u otros programas académicos de la Escuela, asi como sobre la
gestién de los centros o institutos adscritos a la Escuela.

e Rendir los dictdmenes que le sean solicitados por el Rector(a), Vicerrectores(as) o el
Consejo Universitario.

e Decidir sobre otros asuntos de su competencia y que se consideren necesarios para el
buen funcionamiento de la Escuela.

e Conocer el Informe Anual de Labores del director(a) de Escuela, el cual debe
considerar todas las acciones académicas que se han ejecutado durante el afio.

e Conocer sobre el cambio de unidades diddcticas de las asignaturas de la Escuela.

e Conocer el Informe Anual de Labores de la Comisién Académica de Posgrado de la
Escuela, el cual integra las principales acciones desarrolladas por cada uno de los
posgrados; asi como cualquier iniciativa de la Comisién Académica de Posgrado de
la Escuela, que contribuya al fortalecimiento académico.

Centro de Investigacion, Transferencia de Tecnologia y Educacién
para el Desarrollo

Base Normativa

Creado por el Consejo Universitario en sesién 2332-2014 del 24 de abril del 2014,
articulo 1V, inciso 1-a), con sede en las instalaciones de la UNED, ubicadas en La Perla,
distrito La Fortuna, cantén San Carlos, provincia Alajuela.

Obijetivos

General:

e Promover en la poblacién procesos de transformacién en las capacidades
humanas y productivas mediante el desarrollo de actividades de capacitacién,
formacién educativa, investigacién y extensién, como factores vinculantes para el
éxito empresarial de sus negocios agroalimentarios y el mejoramiento en la
calidad de vida de las poblaciones de la Regién Huetar Norte, prioritariamente.
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Especificos:

e Promover en la poblacién de interés una cultura educativa que destaque la
capacitacién, la formacién y la investigacién en sus propias dreas productivas,
como factores vinculantes para el éxito empresarial de su campo de negocio.

e Gestionar, promover, fomentar y desarrollar programas de investigacién de todo
el sector productivo de la regién, asi como su divulgacién a otras regiones del
pais.

e Promover un desarrollo educativo, cultural, social y econémico que lleve a la
poblacién rural a contar con las ventajas necesarias para enfrentar con éxito los
retos de la globalizacién.

e Propiciar la organizacién de la sociedad agraria para que pueda competir en
mejores condiciones en el entorno del mercado nacional e internacional (alianzas
con diferentes organizaciones de la regién).

e Favorecer los principios éticos y valores propios de las familias rurales, ofreciendo
alternativas productivas viables y exitosas que desestimulen la migracién, sin
esperanza de retorno de la juventud rural, de las diferentes zonas de la cobertura
del CITTED, a las dreas urbanas.

Estructura Organica

El Centro de Investigacién, Transferencia de Tecnologia y Educacién para el Desarrollo
(CITTED), estd adscrito a la Escuela de Ciencias Exactas y Naturales (ECEN) y forma
parte del Sistema de Investigacién de la UNED y del Consejo Institucional de Extensién,
con el propésito de articular actividades de investigacién y extensién, que realizan otras
unidades académicas de la universidad.

Areas de investigacién-extensién:

e Produccién agropecuaria sostenible y medio ambiente,
e Capacidades humanas y emprendimientos rurales
e Tecnologias de informacién y comunicacién.

Funciones

e Realizar investigacién, innovacién y extensién, segin criterios del més alto rigor
académico, dentro de las dreas de interés de la ECEN, su vinculacién con otras
dreas dfines y con base en las politicas institucionales de investigacién y extensién.
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Generar publicaciones, que se difundan por medios impresos y digitales, donde
se entreguen a la comunidad cientifica y a la ciudadania y a las instituciones
publicas de Costa Rica, los productos derivados de las investigaciones realizadas.
Generar productos audiovisuales que complementen los informes escritos como
vehiculo de difusién de los resultados de las investigaciones y con fines de
educacién ciudadana.

Organizar, por su propia cuenta o en colaboracién con otras unidades
académicas y administrativas de la UNED u otras organizaciones del pais o del
extranjero, encuentros cientifico-académicos, presenciales o a distancia, donde se
difundan y debatan los productos del trabajo de investigacién que se realiza.
Organizar, por su propia cuenta o en colaboracién con otras unidades
académicas y administrativas de la UNED u ofras organizaciones del pais o del
extranjero, actividades de difusién y educacién ciudadana, presenciales o a
distancia, que maximicen el provecho que la sociedad obtenga del trabajo de
investigacién que se realiza.

Desarrollar redes de cooperacién e intercambio cientifico con universidades y
centros o institutos de investigacién, piblicos o privados, de la UNED, de Costa
Rica y del extranjero.

Coordinar y colaborar con las escuelas de la UNED y otras instancias académicas
que realicen actividades afines, en relacién con las actividades de investigacién y
extensién que realicen sus profesoras y profesores y sus estudiantes.

Propiciar y fomentar en las comunidades la generacién y creacién de pequefias
empresas.

Servicios / Productos

Realizar investigacién, innovacién y extensién, segin criterios del més alto rigor
académico, dentro de las dreas de interés de la ECEN, su vinculacién con otras
dreas afines y con base en las politicas institucionales de investigacién y extensién.
Generar publicaciones, que se difundan por medios impresos y digitales, donde
se entreguen a la comunidad cientifica y a la ciudadania y a las instituciones
publicas de Costa Rica, los productos derivados de las investigaciones realizadas.
Generar productos audiovisuales que complementen los informes escritos como
vehiculo de difusién de los resultados de las investigaciones y con fines de
educacién ciudadana.

Organizar, por su propia cuenta o en colaboracién con otras unidades
académicas y administrativas de la UNED u ofras organizaciones del pais o del
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extranjero, encuentros cientifico-académicos, presenciales o a distancia, donde se
difundan y debatan los productos del trabajo de investigacién que se realiza.

e Organizar, por su propia cuenta o en colaboracién con otras unidades
académicas y administrativas de la UNED u otras organizaciones del pais o del
extranjero, actividades de difusién y educacién ciudadana, presenciales o a
distancia, que maximicen el provecho que la sociedad obtenga del trabajo de
investigacién que se realiza.

e Desarrollar redes de cooperacién e intercambio cientifico con universidades y
centros o institutos de investigacién, piblicos o privados, de la UNED, de Costa
Rica y del extranjero.

e Coordinary colaborar con las escuelas de la UNED y otras instancias académicas
que realicen actividades afines, en relacién con las actividades de investigacién y
extensién que realicen sus profesoras y profesores y sus estudiantes.

e Propiciar y fomentar en las comunidades la generacién y creacién de pequeiias
empresas.

Centro de Investigaciones en Educacion

Base Normativa

Se crea en sesion 2497-2016 del 18 febrero del 2016, articulo Il como Unidad
académica adscrita a la Escuela de Ciencias de la Educacién, y vinculada al Sistema de
Investigacién y a la Vicerrectoria de Investigacién y la Vicerrectoria de Extensién y
Vinculacién Territorial Universitaria.

Obijetivos

General:

Impulsar la generacién de conocimiento relacionado con ciencias de la educacién, del
mds alto nivel, de forma colaborativa y cuya pertinencia garantice su impacto en la
mejora de la educacién nacional e internacional y servir de espacio dinamizador de la
investigacién, la docencia y la extensién en la Escuela de Ciencias de la Educacién.

Especificos:

a) Incrementar la creacién de redes y grupos de investigacién y extensién
interdisciplinarios, tanto a nivel nacional como internacional.

b) Asesorar en la formulacién de proyectos de investigacién y extensién concernientes
a las Ciencias de la Educacién en la ECE y en la UNED en general.
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c) Asesorar, acompaiar y dar seguimiento a los procesos relacionados con Trabajos
Finales de Graduacién de la ECE, en programas de grado y posgrado.

d) Orientar al personal académico de la ECE en los procesos de disefio, desarrollo,
gestién y divulgacién de la investigacién y la extensién.

e) Garantizar el cumplimiento de los objetivos o propésitos de los proyectos de
investigacién y extensién que se formulen tanto en la ECE como en el CINED.

f) Potenciar el uso de los resultados de la investigacién y extensién para el
mejoramiento de la calidad de los programas académicos de las unidades
académicas involucradas.

g) Propiciar los procesos de articulacién entre investigacién-docencia y extensién en la
Escuela.

h) Gestionar recursos entre diversas fuentes de financiamiento para el desarrollo de
proyectos de investigacién y extensién en el CINED.

i) Fortalecer la formacién para la investigacién y extensién del personal académico y
de los graduados de la ECE.

i) Articular la investigacién de los estudiantes de grao y posgrado, dentro de las dreas
de investigacién y extensién establecidas por el CINED o bien en los proyectos de
investigacién y extensién desarrollados por el personal académico vinculado al
Centro.

k) Incrementar la proyeccién de la Escuela de Ciencias de la Educacién mediante el
fortalecimiento de la revista Innovaciones Educativas de la Escuela Ciencias de la
Educacidn, entre otras iniciativas.

[) Divulgar los resultados de investigaciones desarrolladas en el CINED en medios de
contrastado prestigio académico nacional e internacional.

Estructura Organica

a) Autoridad Superior: Direccién Escuela de Educacién

b) Tipo de autoridad: Lineal

Funciones

e Realizar investigacién y extensién segun criterios del mds alto rigor académico,
dentro de las dreas de interés de la ECE, su vinculacién con otras dreas afines y
con base en las politicas institucionales relacionadas con el desarrollo de la
investigacion y extension.

e Promover la creacién de redes y grupos de investigacién y extensién
interdisciplinarios, tanto a nivel nacional como internacional.

e Brindar asesoria y capacitacién en la formulacién y ejecucién de proyectos que
se desarrollen dentro de las lineas de investigacién de la ECE.

e Definir los protocolos para la inscripcién, formulacién, seguimiento y evaluacién
de los proyectos de investigacién y extensién de la ECE, tanto en grado como en
posgrado.

o Identificar potenciales fuentes de financiamiento que fortalezcan la gestién y el
desarrollo de proyectos de investigacién y extensién del CINED.
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e Establecer vinculos estratégicos con instancias u organizaciones nacionales e
internacionales que apoyen el desarrollo de la investigacién y la extensién en el
dmbito de las Ciencias de la Educacién.

o Gestionar recursos para fortalecer el desarrollo de la investigacién y la extensién
en el CINED.

e Establecer sistemas de seguimiento, monitoreo y evaluacién de los proyectos de
investigacién y extensién del CINED y de la ECE.

e Aplicar estrategias de divulgacién cientifica para socializar los resultados de las
investigaciones realizadas.

e Velar para que los Trabajos Finales de Graduacién del estudiantado de la ECE
respondan a las lineas de investigacién de las ciencias de la educacién.

o Fortalecer el desarrollo de la Revista Innovaciones Educativas de la Escuela

Ciencias de la Educacién u otros medios de difusién cientifica en el campo
educativo.

Servicios / Productos

e Acuerdos de apoyo y asesoramiento

e Foros, debates y en general actividades de reflexién
e Talleres, Seminarios, Encuentros o Congresos

e Trabajos de Investigacién

e Devolucién de resultados de investigaciones

e Publicaciones

e Productos basados en innovaciones tecnolégicas

e Informes

e Planes o propuestas educativas

Direccion de Produccion de Materiales Didacticos

Base Normativa

Creada por la Junta Universitaria como Direccién de Produccién Académica, segin el
acta N° 10, acuerdo N°2 del 19 de mayo de 1977. Las oficinas de audiovisuales y
unidades diddcticas son creadas y adscritas a esta Direccién por acuerdo de la Junta
Universitaria, segin el acta N° 97 del 25 de agosto de 1978. El Consejo Universitario en
la sesién 1321-98, articulo lll, inciso 1) del 3 de abril de 1998, realiza una
reorganizacién de toda la Vicerrectoria de Docencia y transforma la Direccién de
Produccién Académica en la Direccién de Produccién de Materiales Diddcticos. El 17 de
febrero del 2021, el Consejo Universitario en sesién 2843-2021, Art. lll, inciso 5)
incorpora el Programa de Videocomunicacién a esta Direccién. El Consejo Universitario
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en el acuerdo tomado en sesién extraordinaria 3016-2024, Art. V, inciso 1), celebrada

el 25 de abril del 2024 realiza ajustes en las funciones, productos y servicios, ademas

de estructura orgénica incorporando el Programa de Aprendizaje en Linea.

Objetivos

Producir con calidad, eficiencia y oportunamente los materiales didacticos que le
soliciten los programas docentes y de extensién de la Universidad.

Producir el material audiovisual de apoyo al quehacer universitario y a la
proyeccién de la Universidad a la comunidad nacional.

Producir materiales diddcticos utilizando nuevas tecnologias que apoyen el
proceso de ensefianza y aprendizaje a distancia.

Estructura Organica

a) Autoridad Superior: Vicerrectoria de Docencia

b) Tipo de autoridad: Lineal

c) Unidades internas:

Programa de Produccién de Material Diddctico Escrito
Programa de Produccién de Material Audiovisual
Programa de Produccién Electrénica Multimedial
Programa de Videocomunicacién

O~ wDd-

Programa de Aprendizaje en Linea

Funciones

Programar, coordinar, controlar y evaluar lo referente a la creacién y el disefio
de las Unidades Didécticas Modulares necesarias para las carreras que ofrece la
institucion.

Proponer la contratacién de los profesionales, técnicos y autores necesarios para
la produccién de las Unidades Didécticas Modulares con el propésito de que
desarrollen el contenido de las carreras.

Colaborar con las Escuelas, la Vicerrectoria de Extensién y Vinculacién Territorial,
y la Direccién Editorial en todos aquellos aspectos necesarios para la elaboracién
de las Unidades Diddcticas Modulares de los programas de educacién no formal
y educacién formal que ofrece la universidad.

Informar a las Escuelas, a la Vicerrectoria de Extensién y Vinculacién Territorial y
a la Vicerrectoria de Investigacién sobre el uso de las tecnologias en la educacién
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a distancia para la elaboracién de las Unidades Didécticas Modulares y brindar
capacitacién cuando sea pertinente.

Servicios / Productos
Internos: Materiales diddécticos

Externos: Materiales diddacticos e informacién

Direcciéon de Centros Universitarios (Sedes Universitarias)

Base Normativa

El 8 de febrero de 1989, el Consejo Universitario aprueba la creacién de la Oficina de
Operaciones en la sesién 790-89, la cual contaria con la Seccién Coordinadora de
Centros Universitarios. En la sesién 1321-98 del Consejo Universitario, articulo Ill, inciso
1) del 3 de abril de 1998, se transforma la Oficina de Operaciones en el Centro de
Operaciones Académicas y se traslada a este centro la Coordinacién de Centros
Universitarios. Por acuerdo del Consejo Universitario en la sesién 1499-2001, articulo 1V,
inciso 5) celebrada el 6 de abril del 2001 y ratificado en la sesién 1504-2001 del 27 de
abril del 2001, se crea la Direccién de Centros Universitarios y se suprime de la estructura
organizacional la Coordinacién de Centros Universitarios, a partir del 31 de julio del
2001. En la sesién 1780-2005, articulo 1V, inciso 13) del 14 de setiembre del 2005, el
Consejo Universitario le modifica las funciones a esta Direccién. El Consejo Universitario
en el acuerdo tomado en sesién extraordinaria 3016-2024, Art. V, inciso 1), celebrada
el 25 de abril del 2024 realiza ajustes en el nombre, funciones, asi como en los productos
y servicios.

Obijetivos

o Planificar, organizar, coordinar, dirigir y controlar todas las labores relacionadas
con los Centros Universitarios, con el fin de garantizar la gestién administrativa y que
la misma se realice de manera eficiente, oportunay con calidad para el cumplimiento
de la misién y objetivos de la Universidad.

o Ejecutar y evaluar el Plan de Desarrollo de los Centros Universitarios, asi como
conocer, aprobar y monitorear los planes anuales operativos de cada uno de ellos.

« Informar a la Vicerrectoria de Docencia y coordinar con ésta la ejecucién de las
politicas y planes de desarrollo de los Centros Universitarios.

o Coordinar con la Vicerrectoria de Planificacién los siguientes aspectos:
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» La planificacién permanente de los Centros Universitarios por medio de
comportamientos, proyecciones, tendencias, etc.
= Revisién y control, evaluacién y ajuste de procesos y procedimientos.
= Planificacién del crecimiento fisico y de equipo.
= Coordinacién de la evolucién del crecimiento regional.
» Estudios de problemdtica, capacidad y planificacién de los Centros
Universitarios.
o Coordinar con las diferentes dependencias académicas y administrativas de la
Universidad, los aspectos operativos relacionados con la comunicacién, supervisién
y apoyo que requieren los Centros Universitarios.

Estructura Organica

a) Autoridad Superior: Vicerrectoria de Docencia
b) Tipo de autoridad: Lineal
c) Unidades subordinadas administrativamente: Centros Universitarios

Funciones

o Gestionar con las diferentes dependencias académicas y administrativas de la
Universidad, las medidas correctivas pertinentes de los procesos y procedimientos
académicos y administrativos, que se ejecutan entre la Sede Central de la UNED y
los Centros Universitarios.

o Contribuir en la formulacién, asi como dirigir la ejecucién, controlar y evaluar el
desarrollo de los Planes de Desarrollo Institucional relacionados con los Centros
Universitarios, de acuerdo con los objetivos de estos Planes de Desarrollo, los
recursos institucionales disponibles y las prioridades definidas por las autoridades
universitarias.

e Implementar los mecanismos de planeacién, programacién y control de las
operaciones académicas y administrativas de los Centros Universitarios, de forma
que permitan supervisar y mejorar los diferentes servicios que se brindan en los
Centros Universitarios.

o Coordinar la evaluacién de los diferentes servicios ofrecidos en los Centros
Universitarios, con la Administracién de los Centros Universitarios y las dependencias
involucradas en esta labor, con el fin de identificar las oportunidades de mejora y
medidas correctivas correspondientes.

o Implementar los mecanismos constantes de comunicacién, gestién y control con las
diferentes dependencias académicas y administrativas, con el fin de garantizar la
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ejecucién oportuna, eficiente y de calidad de los servicios que se brindan en los
Centros Universitarios.

o Coordinar con la Administracién de los Centros Universitarios, las Escuelas de la
UNED y demds dependencias académicas, la definicién de posibles acciones y dareas
para la planificacién del quehacer universitario, sea en docencia, investigacién,
extensién o vida estudiantil, que permitan la proyeccién y el desarrollo de la UNED
en las diferentes regiones del pais.

o Investigar, coordinar y dar seguimiento a la ejecucién de convenios, cartas de
entendimiento y otras alianzas con diversas instituciones regionales, con el fin de
utilizar instalaciones y/o desarrollar programas y proyectos conjuntos,
interinstitucionales y multidisciplinarios.

« Coordinar con las diferentes dependencias de la Universidad y con la Administracién
de los Centros Universitarios, la definicién y cumplimiento de politicas universitarias
y estrategias de desarrollo y proyeccién, tanto de los Centros Universitarios como de
la UNED en las diferentes regiones del pais.

o Gestionar en forma integral y adecuada los recursos humanos de los Centros
Universitarios y de la Direccién con las instancias correspondientes, mediante
actividades de induccién, capacitacién y actualizacién profesional y técnica, ademds
de motivacién, con el fin de obtener los resultados esperados en la operacién de los
Centros Universitarios.

o Planear, organizar, dirigir y controlar las actividades correspondientes del Consejo
de Centros Universitarios.

« Coordinar el desarrollo de proyectos de inversién y mantenimiento de infraestructura
fisica y tecnolégica en los Centros Universitarios con las dependencias respectivas,
de acuerdo con los recursos institucionales disponibles y las prioridades definidas por
las autoridades universitarias en los Planes de Desarrollo Institucional y los Planes
Operativos, entre ofros.

o Coordinar los procesos de mejoramiento continuo de las diferentes actividades
ejecutadas en los Centros Universitarios, con la Administracién de los Centros
Universitarios y las demds dependencias involucradas, para lograr los objetivos de
calidad, eficiencia y eficacia en los procesos académicos y administrativos de la
Universidad.

o Articulacién de las actividades sustantivas de la universidad en respuesta a los
requerimientos de los territorios donde se ubican los centros universitarios (sedes
universitarias).

Servicios/Productos

Internos:
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e Coordinacién entre los centros universitarios (sedes universitarias) y las unidades
académicas de las distintas vicerrectorias el desarrollo de la entrega de la
docencia y los proyectos de investigacién y de extensién en respuesta con las
necesidades de los territorios.

e Planes de accién

e Procesos de supervisién.

e Servicios en los centros universitarios (sedes universitarias) en las siguientes dreas:
académica, vida estudiantil, admisién, matricula y servicios de apoyo en la
extensién universitaria.

Exfternos:

e Relaciones de los centros universitarios (sedes universitarias) con las diferentes
organizaciones formales de las regiones.
e Servicios a la comunidad

Centros Universitarios (Sedes Universitarias)

Base Normativa

El 25 de agosto de 1978, por acuerdo N° 4 del acta N° 97 de la Junta Universitaria, se
crean los Centros Académicos. En la sesién N° 48 de la Junta Universitaria, del 9 de
diciembre de 1977, se considera la propuesta presentada por el Sr. Antonio J.
Solérzano, sobre la creacién de Centros Académicos y se acuerda enviarla al Director
de Centros Académicos, para que la ajuste a las posibilidades reales de la UNED. La
apertura de Centros Académicos a partir de 1978, segin informacién no oficial, se
realizé tomando en cuenta diferentes factores, es asi como surge a la par de los Centros
Académicos, otros Centros que no cumplen con todos estos factores, llamdndose primero
Subcentros y luego Centros de Estudios. El 8 de febrero de 1989, en la sesién 790-89
del Consejo Universitario, suprime de la estructura organizacional la Coordinacién de
Centros Académicos y crea la Seccién Coordinadora de Centros Universitarios, por lo
tanto, se cambia el nombre de Centros Académicos a Centros Universitarios.

El Consejo Universitario en la sesién 1499-2001, articulo 1V, inciso 5), celebrada el 6 de
abril del 2001 y aprobada en firme en la sesién 1504-2001, del 27 de abril del 2001,
aprueba los objetivos por dreas de desarrollo y las funciones de los Centros
Universitarios. El Consejo Universitario en el acuerdo tomado en sesién extraordinaria
3016-2024, Art. V, inciso 1), celebrada el 25 de abril del 2024 realiza ajustes en el

nombre y los objetivos por dreas de desarrollo.
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Objetivos por Areas de Desarrollo

Area de Desarrollo Administrativo Financiero (normas, procesos y
procedimientos)

o Perfeccionar las interrelaciones administrativas y financieras entre la Sede Central
y los Centros Universitarios (sedes universitarias); mejorar el funcionamiento
interno de los centros y lograr una mejor atencién a la poblacién estudiantil,
favoreciendo la toma de decisiones locales.

Area de Desarrollo en Ciencia y Tecnologia (equipos, programas e
insumos)

o Dotar de recursos tecnolégicos y mantener un programa de actualizacién y
mejoramiento continuo en los Centros Universitarios, para un desarrollo éptimo
de los laboratorios de ciencias y cémputo, de acuerdo con las necesidades
institucionales.

o Establecer paulatinamente y de forma planificada la infraestructura de tecnologia
de informacién y comunicacién para una adecuada operacién.

o Actualizar y mejorar los servicios (docentes y administrativos) de los Centros
Universitarios, por medio de tecnologias apropiadas a la naturaleza de la
educacién a distancia y al desarrollo de las comunidades donde estén ubicados y
su drea de influencia.

o Brindar asesoramiento y capacitacién a los Centros Universitarios en el uso y
aplicacién de las tecnologias de comunicacién e informacién.

o Realizar un andlisis de los sistemas de informacién y comunicacién existentes, con
el objeto de que sean utilizados por los Centros Universitarios.

Area de Desarrollo Académico

o Impulsar el desarrollo de centros de recursos para el aprendizaje (bibliotecas y
otros) de acuerdo con los conceptos modernos de servicios que deben de prestar,
ajustados a los requerimientos de un sistema de educacién a distancia.

« Propiciar el desarrollo de instrumentos y estrategias de evaluacién y control de los
servicios que brindan los Centros Universitarios, mediante un programa
permanente del Centro de Investigacién y Evaluacién Institucional.

« Impulsar el desarrollo de la oferta de asignaturas en lineq, los cuales atiendan las
necesidades explicitas del centro y la comunidad.

o Considerando las limitaciones de las regiones, impulsar el uso de tecnologia como
audio conferencia, video conferencia, conferencia computarizada y uso de los
recursos de tecnolégicos que dispone la Universidad para el uso de las personas
estudiantes.

o Fortalecer la disponibilidad de la mé&s amplia gama posible de materiales y
apoyos didécticos para uso de los estudiantes, en especial en aquellos donde ya
se tiene una inversién considerable (libros, videos, casetes, radio, etc.)
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Area de Desarrollo de Infraestructura (planta fisica, desarrollo y mejoras)

e Basado en los estudios realizados y la Ley de Igualdad de Oportunidades para
las Personas con Discapacidad (Ley 7600), desarrollar y mejorar las condiciones
de planta fisica de los Centros Universitarios, con la mayor racionalidad posible
en la utilizacién de los espacios para la docencia y en la programacién del flujo
de inversiones, de acuerdo a un orden de prioridades, considerando el desarrollo
tecnolégico.

Area de Mantenimiento (preventivo y correctivo)

o Impulsar normas y procedimientos administrativos, que propicien una actuacién
desconcentrada, estdndar y eficaz de mantenimiento en todos los Centros
Universitarios, en forma tal que se garantice una continuidad en el uso éptimo de
los recursos existentes.

Area de Extension, Investigacion y Proyeccion Comunal

o Impulsar una mayor vinculacién entre la extensién y la investigacién con las
necesidades y oportunidades de desarrollo de las comunidades y sus dreas de
influencia, de manera que los Centros Universitarios se conviertan en agentes de
proyeccién comunal y de promocién del desarrollo de las regiones en que estan
ubicados.

 Investigar, disefiar, elaborar y aplicar diversos instrumentos de evaluacién para
el mejoramiento continuo de los servicios y de las necesidades regionales.

Area de Desarrollo de Recursos Humanos

o Impulsar acciones institucionales que aseguren la dotacién, formacién y
capacitacién para el personal asignados a los Centros Universitarios, de forma tal
que se garantice la calidad y la productividad de los servicios que brinda.

Area de Desarrollo de Vida Estudiantil

« Proyectar el quehacer de vida estudiantil en los diferentes Centros Universitarios
(sedes universitarias), ofreciendo a todos los estudiantes los servicios de apoyo
que desarrolla la Vicerrectoria de Vida Estudiantil, que faciliten una vida de
calidad para su atraccién, incorporacién, permanencia y éxito en su formacién,
en donde se garantice la alta calidad de los servicios y se favorezca un estado de
bienestar fisico, social, emocional y el sentimiento de pertenencia a la institucién.

Estructura Organica

a) Autoridad Superior: Direccién de Centros Universitarios

b) Tipo de autoridad: Lineal
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Funciones

e Aplicar los procedimientos que se inician desde las diversas dependencias de la
Universidad hasta que llegan al Centro Universitario.

e Garantizar el cumplimiento de los procesos por medio de la supervisién y otros
mecanismos que controlen y ajusten los servicios que se dan en el Centro
Universitario.

o Establecer las mejores condiciones en coordinacién con la Direccién de Centros
Universitarios para brindar los servicios docentes, de investigacién, de extensién,
de vida estudiantil, de accién social y administrativos en el Centro, tanto en las
actividades centralizadas como desconcentradas.

e Coordinar con el Centro de Operaciones para garantizar un canal de comunicacién
oportuno y una gestién adecuada, en el proceso de entrega de la docencia y la
ejecucién de otros programas académicos.

e Proponer a la Direccién de Centros Universitarios posibles dreas de investigacién
para trabajos finales de graduacién de los estudiantes en las diferentes regiones
del pais, con base en su conocimiento de las necesidades de la regién.

e Propiciar, en conjunto con la Direccién de Centros Universitarios, posibles dreas de
desarrollo y proyeccién de la UNED hacia las diferentes regiones, conforme al Plan
de Desarrollo de Centros Universitarios.

e Obtener informacién estratégica local y regional de las empresas, organizaciones
no gubernamentales y de las direcciones regionales de los diferentes ministerios,
para definir posibles dreas en que la universidad puede planificar sus actividades.

e Dar seguimiento a los convenios y cartas de entendimiento suscritas con otras
instituciones regionales, para utilizar instalaciones y/o desarrollar programas y
proyectos interinstitucionales y multidisciplinarios.

e Elaborar controles estadisticos de los procesos académicos y administrativos
desarrollados en los Centros Universitarios.

e Coordinar con la Vicerrectoria de Extensién y Vinculacién Territorial Universitaria
el desarrollo de programas, de acuerdo con las necesidades de la regién donde
opera el Centro Universitario.

e Elaborar informes técnicos por periodos académicos y anuales de su gestién
administrativa.

Servicios/ Productos

Interno: Servicios académicos (tutorias, laboratorios, bibliotecas), de vida estudiantil
(orientacién estudiantil, divulgacién e informacién académica, admisién y
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matricula, apoyo a la organizacién estudiantil), controles estadisticos,
desarrollo de programas e informes técnicos.

Externo: Informacién

Consejo de Centros Universitarios (Sedes Universitarias)

Base Normativa

Creado por acuerdo del Consejo Universitario en la sesién 1499-2001, articulo 1V, inciso
5) celebrada el 6 de abril del 2001y ratificado en la sesién 1504-2001 del 27 de abril
del 2001. El Reglamento del Consejo de Centros Universitarios, es aprobado por el
Consejo Universitario en la sesién 1767-2005, articulo 1V, inciso 4-a) del 24 de junio del
2005 y en firme en la sesién 1771-2005 del 15 de julio del 2005, este Reglamento le
modifica la estructura orgdnica y las funciones a este Consejo.

Estructura Organica

a) Autoridad Superior: Direccién de Centros Universitarios
b) Tipo de autoridad:  Staff
c) Integracién®
1. El Director de Centros Universitarios quien lo coordina.
2. Siete administradores de Centros Universitarios (sedes universitarias)*'.
3. Un representante estudiantil nombrado por la Federacién de Estudiantes

de la UNED (FEUNED).

Corresponde a los administradores de las diferentes regiones elegir a un representante
regional para el Consejo de Centros Universitarios, el cual duraré en ese nombramiento
dos afos, pudiendo ser reelecto en forma consecutiva por una sola vez.

40 Reglamento del Consejo de Centros Universitarios (en linea), aprobado por el Consejo Universitario, en
sesién 1767-2005, articulo IV, inciso 4-a, y en firme en la sesién 1771-2005 del 15 de julio del 2005, articulo
1. Disponible en

https://www.uned.ac.cr/academica/images/cidreb/reglamento/organizacion/consejo_centros_universitari

os.pdf.

“! Representantes de las regiones establecidas en el articulo 2 del Reglamento del Consejo de
Centros Universitarios
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La Regién Central por el nimero de centros universitarios que la integran nombrard dos
representantes ante este consejo.

El Consejo de Centros Universitarios podrd invitar a otros participantes, con derecho a
voz, con cardcter temporal o permanente.

Funciones*

e Supervisar y valorar el cumplimiento del plan de desarrollo de Centros
Universitarios.

e Evaluar los resultados del plan de desarrollo de Centros Universitarios y
recomendar a la Vicerrectoria de Docencia las acciones correctivas o alternativas
de solucién para su correcta aplicacién.

e Evaluar las actividades desconcentradas de docencia, extensién, investigacién,
vida estudiantil y administrativas ejecutadas en los Centros Universitarios y
recomendar las acciones correctivas o alternativas de solucién a quien
corresponda.

e Planear y promover los planes de desarrollo para los centros universitarios en
conjunto con el Centro de Planificacién y Programacién Institucional.*

e Asesorar a la Direccién de Centros Universitarios en la toma de decisiones en
todos aquellos asuntos de competencia de los Centros Universitarios.

e Crear comisiones de trabajo con los funcionarios y estudiantes de los Centros
Universitarios para la elaboracién de propuestas de mejoramiento y desarrollo.

e Propiciar iniciativas a nivel regional para el desarrollo de los Centros
Universitarios.

e Elaborar los procedimientos de operacién del Consejo de Centros Universitarios.

42 Reglamento del Consejo de Centros Universitarios (en linea), aprobado por el Consejo Universitario, en
sesién 1767-2005, articulo IV, inciso 4-a, y en firme en la sesién 1771-2005 del 15 de julio del 2005, articulo
7. Disponible en

https://www.uned.ac.cr/academica/images/cidreb/reglamento/organizacion/consejo_centros_universitari

os.pdf.

* Esta funcién se agregé con la aprobacién del Reglamento del Consejo de Centros Universitarios, las otras
corresponden a lo aprobado por el Consejo Universitario, en sesién 1504-2001, del 27 de abril del 2001.
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Productos/Servicios

Internos: Asesorar a la Direccién de Centros Universitarios y a los Centros
Universitarios.

Externos: Asesorar y servir a las comunidades donde pertenezcan los Centros
Universitarios.

Instituto de Estudios de Género

Base Normativa

Se crea por acuerdo del Consejo Universitario en sesién No. 2005-2009, Art. lll, inciso
10), celebrada el 04 de noviembre del 2009. Ratificado por el Consejo de Vicerrectoria
de Docencia en sesién 01-2010 (Art |) del 24 de marzo de 2010. Sus objetivos, funciones
y productos se aprobaron por el Consejo Universitario en sesién 2274, articulo ll, inciso
37) del 22 de agosto del 2013.

Estructura Organica

a) Autoridades Superiores:  Vicerrectoria de Docencia

b) Tipo de autoridad: Lineal

Obijetivos:

General:

e Desarrollar, promover y divulgar investigaciones, estrategias y acciones
permanentes, desde una perspectiva de género acerca de las realidades y
prospectivas sociales e institucionales, orientadas al aporte de nuevos
conocimientos para propiciar la igualdad de género en los diferentes dmbitos del
quehacer universitario y de la sociedad costarricense.

Especificos:

e Impulsar la gestién del conocimiento y la planificacién en el tema de género a
partir de la investigacién permanente de las realidades y prospectivas sociales e
institucionales, en articulacién con otras dependencias de la universidad.

e Impulsar, contribuir y asesorar el desarrollo de un curriculum universitario con
perspectiva de género.
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e Promover espacios para la reflexién, el debate y la generacién de conocimientos
y de propuestas tendientes al desarrollo de la igualdad y equidad de género
dentro de la universidad, asi como en el dmbito nacional e internacional.

e Fomentar el uso de los distintos medios de comunicacién e informacién de la UNED
en la promocién y difusién del conocimiento en temas de género.

e Desarrollar un marco teérico y metodolégico, desde la perspectiva de género,
que contextualice las acciones institucionales de la UNED y que se encuentre
sujeto a constante actualizacién.

e Promover politicas y acciones especificas que favorezcan el desarrollo de la
igualdad y equidad de género dentro de la UNED.

e Apoyar la asociatividad interna y externa, asi como el desarrollo de alianzas y
relaciones interinstitucionales y organizativas para el desarrollo de la igualdad y
equidad de género.

o Establecer relaciones de coordinacién con otras universidades nacionales e
internacionales para el desarrollo de actividades académicas, de investigacién,
de extensién y de apoyo a todo proceso social y cultural que promueva la
igualdad y equidad de género.

e Contribuir con la sensibilizacién del personal de la universidad en temas de
género.

e Promover los derechos humanos desde una perspectiva de género.

e Asesorar a las autoridades universitarias en la toma de decisiones y en el
desarrollo de acciones y politicas de promocién de igualdad y equidad entre
mujeres y hombres en la UNED.

e Fungir como instancia especializada dentro de la UNED en temas de género.

Funciones:

e Desarrollo de lineas, proyectos e informes de investigacién y publicaciones
especializadas.

e Programacién, direccién, supervisién y coordinacién de los proyectos y las
acciones del Instituto de Estudios de Género.

e Coordinacién con las demds dependencias de los proyectos en materia de género
que estas realicen.

e Promocién de la publicacién de materiales educativos en la temética de género.

e Asesoramiento y atencién a la comunidad universitaria para la promocién del
cambio cultural en favor de la igualdad y equidad de género.

e Asesoramiento al personal académico para que el eje transversal de género se
incluya en todos los procesos y productos diddcticos.
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e Desarrollo de acciones de equidad de género por medio de los centros
universitarios dirigidos a la poblacién estudiantil.

e Promocién y capacitacién en materia de género y derechos humanos con
perspectiva de género.

e Preparacién del plan operativo anual del Instituto, de acuerdo con los recursos
presupuestarios asignados.

e Velar por la adecuada administracién de los recursos internos y externos
asignados a los proyectos y las acciones que el instituto desarrolle.

e Evaluacién de los resultados de politicas, planes y proyectos que se desarrollen,
realizacién y proposicién de los ajustes necesarios para el logro de los objetivos.

e Promocién de la firma de convenios con instituciones y organismos nacionales e
internacionales y gestionar el financiamiento para las acciones y los proyectos que
el instituto desarrolle.

o Definicién de la normativa necesaria para alcanzar las metas de igualdad y
equidad de género.

e Supervisién del cumplimiento de las politicas emitidas por las autoridades
universitarias en materia de género.

e Aprovechamiento de los diferentes medios de comunicacién de la UNED para
generar espacios de reflexién y debate en temdticas de interés nacional
relacionadas con género.

e Remisién de informes anuales a las autoridades universitarias acerca de la gestién
del instituto.

e Representacién de la UNED en espacios nacionales e internacionales como foros,
redes, seminarios y otros.

o Definicién de dreas temdticas prioritarias de investigacién.

Productos y servicios

e Lineamientos, politicas y procedimientos institucionales con perspectiva de género.

e Programas y proyectos de investigacién en el tema

e Documentos de trabajo

e Coordinacién y asesoria de actividades y proyectos en materia de género

e Programas de capacitacién de educacién formal y no formal

o Criterios técnicos en materia de género

e Apoyo terapéutico para mujeres y hombres derivados de probleméticas por
razones de género

e Actividades de difusién y capacitacién en materia de género

e Publicaciones de articulos en revistas especializadas
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Ponencias en congresos nacionales e internacionales
Informes de investigacién

Instituto de Gestion de la Calidad Académica

Base Normativa

Creado por el Consejo Universitario en la sesién 1560-2002, articulo 1V, inciso 10),

celebrada el 15 de marzo del 2002, como Programa de Autoevaluacién Académica
(PAA). En sesién 2452-2015, del 13 agosto del 2015 articulo lll, inciso 1-a) el Consejo
Universitario suprime el PAA de la estructura organizacional y crea el Instituto de Gestién

de la Calidad Académica, adscrito a la Vicerrectoria de Docencia estableciendo sus

objetivos y funciones.

Obijetivos

General:

Desarrollar investigacién orientada a la indagacién sistemética y rigurosa para el
fomento de una cultura para el mejoramiento continuo en la oferta académica de
la universidad, mediante la elaboracién de lineamientos, procedimientos y el
acompaiiamiento correspondiente que brinda en los procesos de autoevaluacién,
acreditacién y mejoramiento de las carreras de grado, programas de posgrado y
programas de extensién, y el desarrollo de proyectos especificos en materia de
gestién de la calidad académica universitaria.

Especificos

Contribuir a la generacién de una cultura de gestién de la calidad en la Educacién
Superior en general y a distancia en particular por medio de procesos de
autoevaluacién con miras a acreditacién y evaluacién académica para la toma
de decisiones, seguimiento y monitoreo de mejoras académicas producto de estos
procesos.

Establecer lineamientos y procedimientos estdndares para llevar a cabo los
procesos de autoevaluacién y autorregulacién de los programas académicos, de
manera que se cumplan los requerimientos técnicos, se unifiquen los formatos,
metodologias, y actividades de planificacién y ejecucién de las autoevaluaciones.
Integrar el conocimiento sobre calidad en la educacién superior tanto nacional
como internacional en funcién de la mejora de las carreras y programas de la
universidad y por ende potenciar su actualidad, congruencia y pertinencia con los
requerimientos de la sociedad costarricense.
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Promover la innovacién tecnolégica en los procesos de gestién de la calidad en
procura de su agilizacién, flexibilizacién y optimacién de resultados.

Participar en el desarrollo y fortalecimiento de la cultura de gestién de la calidad
a nivel nacional e internacional.

Elevar los niveles de uso y aplicacién de la innovacién tecnolégica en los procesos
de recoleccién de informacién para la toma de decisiones en procura de la mejora
académica de las carreras, programas de Posgrado y de Extensién de la UNED.
Contribuir con la consolidacién un sistema de investigacién, desarrollo e
innovacién mediante la generacién de espacios de investigacién sistemdtica y
rigurosa para el fomento de una cultura institucional para el mejoramiento
continuo en la oferta académica de la universidad.

Consolidar la Revista digital “Calidad en la Educacién Superior” y de la pdgina
Web de esta dependencia.

Articular con otras dependencias, los requerimientos de las carreras y programas;
producto de los procesos de autoevaluacién y evidenciados en los planes de
mejora.

Ofrecer un modelo de autoevaluacién, propio de nuestra universidad, no como
patrén acabado y obligatorio, sino como construccién conjunta y progresiva que
continuamente pueda ser realimentado.

Colaborar con la oferta de la maestria en Gestién de la Calidad en la Educacién
Superior en coordinacién con la Escuela respectiva

Estructura Organica

a) Autoridad Superior: Vicerrectoria de Docencia

b) Tipo de autoridad: Lineal

Funciones

Investigar, Orientar, planear, ejecutar, coordinar y difundir la cultura de la gestién
de la calidad académica a nivel institucional y coordinar con redes nacionales e
internacionales.

Servicios/Productos

No se establece
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Centro de Informacién Documentacion y Recursos Bibliogrdaficos

Base Normativa

Creado por la Junta Universitaria como Centro de Informacién y Documentacién
Institucional, segin el acta N° 10, acuerdo N° 2 del 19 de mayo de 1977. Este Centro
se transforma en el Centro de Informacién, Documentacién y Recursos Bibliogréficos, por
acuerdo del Consejo Universitario en la sesién 1260-97, articulo Il, inciso 1) del 19 de
marzo de 1997, integrando los objetivos y funciones del anterior Centro de Informacién
y Documentacién Institucional y los de la Oficina de Servicios Bibliotecarios. El Consejo
Universitario en sesién 2897-2022, Art. VI-A, inciso 8), celebrada el 24 de febrero del
2022, elimina el Area de Archivo Central de este Centro y aprueba la creacién del
Archivo Central adscrito a la Rectoria.

Objetivos®®

Generales:

e Coleccionar y divulgar documentacién de importancia para la Universidad, tanto
la producida por las dependencias, como aquella sobre educacién a distancia
producida por diversas instituciones o personas dentro y fuera del pais.

e Lograr una amplia coleccién bibliogréfica, que represente el conocimiento
humano, con énfasis en los asignaturas y carreras que imparte la UNED, para
servicios de estudiantes, personas investigadoras y piblico en general.

Especificos:

e Proporcionar a la Institucién y a quienes lo soliciten, informacién y documentacién
sobre la Institucién y el sistema de educacién a distancia

e Apoyar la toma de decisiones universitarias, divulgando la informacién y
documentacién que se encuentren a disposicién en el Centro.

e Colaborar con la actualizacién de los funcionarios en materia institucional
poniendo a su disposicién y en su lugar de trabajo, la informacién y
documentacién del drea de su competencia.

e Agilizar el proceso de documentacién propiciando la mecanizacién del sistema.

4 Vicerrectoria de Planificacién, Oficina de Programacién. Manual de Organizacién de la Universidad
Estatal a Distancia, San José, C.R., agosto de 1987. p. 107-123
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Centralizar, coordinar, dirigir y controlar el manejo de documentacién e
informacién de la Universidad.

Desarrollar un sistema bibliotecario que le permite a los estudiantes de la UNED,
hacer uso 4gil y oportuno de la coleccién bibliogréfica.

Coordinar con la Direccién de Centros Universitarios el establecimiento de
sistemas adecuados para ofrecer los servicios bibliotecarios en los Centros
Universitarios.

Adquirir y procesar material bibliogrdfico, previamente seleccionado y de
acuerdo con los procedimientos establecidos.

Estructura Organica

a) Autoridad Superior: Vicerrectoria de Docencia

b) Tipo de autoridad: Lineal

c) Unidades internas:

1. Area de Biblioteca
2. Area de Informacién y Documentacién Institucional
3. Centro de Documentacién Ambientales (CEDIA)

Funciones*

Implantar y administrar un banco de datos, con toda la informacién que se
produzca en la UNED y la que sea Util de otras instituciones nacionales y
extranjeras. *

Disefiar y poner en marcha, mecanismos para la recopilacién, clasificacién,
almacenamiento, divulgacién y diseminacién de toda la informacién y
documentacién que disponga la UNED. *

Brindar eficiente y continuamente informacién sobre la UNED, tanto entre sus
dependencias, como para otras instituciones nacionales y extranjeras.

4 Vicerrectoria de Planificacién, Oficina de Programacién. Manual de Organizacién de la Universidad
Estatal a Distancia, San José, C.R., agosto de 1987. p. 107-123

* Estas funciones son tomadas textualmente del Manual de Organizacién de la Universidad Estatal a
Distancia, versién agosto de 1987. Sin embargo, funciones similares fueron definidas en:

Universidad Estatal a Distancia. Plan de Desarrollo de la UNED 1979-1983, San José, C.R: EUNED, 1979.

p- 23

Universidad Estatal a Distancia. Plan de Desarrollo de la UNED 1981-1985, San José, C.R: EUNED, 1980.

p. 63
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e Servir como unidad de apoyo bibliogréfico a los niveles decisorios, técnicos y
administrativos de la UNED.

e Promover el intercambio de informacién y documentacién con otras instituciones
de educacién a distancia.

e Prestar servicios bibliotecarios a los estudiantes y profesionales de la UNED,
investigadores y publico en general.

o Determinar las necesidades y programar la adquisicién de material bibliogréfico
para un eficiente servicio del sistema de bibliotecas de la UNED.

e Seleccionar, obtener y procesar el material bibliogréfico, de acuerdo con las
prioridades establecidas por el Comité Asesor de la Biblioteca.

e Mantener los controles necesarios que garanticen la conservacién y permanencia
de los materiales bibliogrdficos bajo su custodia.

e Descentralizar la coleccién de libros de texto y cualquier otro que sea apoyo
directo de las asignaturas que se impartan, permitiendo al estudiante obtener en
préstamo los materiales en el menor tiempo posible.

e Fortalecer la referencia y préstamo de libros a distancia, especialmente para
estudiantes de licenciatura e investigadores.

e Coordinar con la Direccién de Centros Universitarios, la forma de mantener una
capacitacién continua para el personal que labora en las bibliotecas de los
Centros Universitarios.

e Formar, controlar y asesorar bases de datos especializados, siempre y cuando
éstas sean justificadas por la autoridad respectiva.

e Ejercer supervisién, capacitacién y asesoramiento técnico al personal que labora
en las bibliotecas descentralizadas.

e Utilizar y compartir recursos de bibliotecas y bases de datos nacionales e
internacionales y fortalecer la cooperacién interbibliotecaria.

e Redlizar cualesquiera otras funciones que se le asignen dentro del dmbito
bibliotecario.

Servicios/Productos

Internos: Documentacién clasificada y suministro y divulgacién de informacién
técnica. Asesoria retroinformacién documental. Servicios de consultq,
distribucién de bibliografias, coordinacién interinstitucional, informacién y
retroinformacién.

Externos: Intercambio bibliogrdfico con otros centros de documentacién nacional e
internacional.  Retroinformacién  documental, asesoria.  Servicios

89



bibliotecarios a las comunidades estudiantiles y de investigadores,
informacién y retroinformacién.

Programa de Apoyo Curricular y Evaluacion de los Aprendizajes

Base Normativa

Creado por la Junta Universitaria con el nombre de Centro de Investigaciones, segin el
acta N° 224, articulo N° 2 del 16 de junio de 1980. El Consejo Universitario en sesién
729-89, celebrada el 15 de febrero de 1989, acuerda crear la Direccién de
Investigacién. Esta Direccién es reorganizada por acuerdo del Consejo Universitario en
sesion 1260-97, articulo 1l, inciso 1) del 19 de marzo de 1997, como el Centro de
Investigacién Académica. El Consejo Universitario ratifica la creacién del Centro de
Investigacién Académica en sesién 1321, articulo lll, inciso 1), celebrada el 3 de abril
de 1998. Reestructurado por el Consejo Universitario en la sesién 1560-2002, articulo
IV, inciso 10) celebrada el 15 de marzo del 2002 y el 24 de octubre del 2002, se
modifica sus funciones por acuerdo de sesién 1604-2002, articulo VIII, inciso 8). Por
acuerdo del Consejo Universitario tomado en sesién 1846-2006, articulo 1V, inciso 4,
celebrada el 15 de diciembre del 2006 se suprime de la estructura organizacional de la
Universidad el Centro para el Mejoramiento de los Procesos Académicos, como oficina
a partir del 1 de marzo del 2007, creando los programas: Programa de Apoyo Curricular
y Evaluacién de los Aprendizajes (PACE) y Programa de Investigacién en Fundamentos
de la Educacién a Distancia (PROIFED). Por acuerdo del Consejo Universitario tomado
en sesién No.1871-2007, Art. lll, inciso 1), celebrada el 6 de julio del 2007, se aprueba
la estructura organizacional del PACE.

Obijetivos

e Desarrollar acciones de asesoramiento y capacitacién en materia curricular y
evaluacién de los aprendizajes a los programas de extensién, pregrado, grado y
posgrado en la puesta en marcha de estudios, planes experimentales,
investigaciones y actividades de mejoramiento del vitae universitario en la
educacién a distancia.

e Coadyuvar en la produccién, la continvidad y el mdximo aprovechamiento de los
conocimientos en torno a los problemas y el mejoramiento de los procesos de
ensefianza - aprendizaje que favorezcan la toma de decisiones en el curriculo
universitario en la educacién a distancia.
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e Articular las diferentes funciones del programa con las de las unidades
académicas vinculadas a la investigacién en los fundamentos de la educacién a
distancia, al disefio curricular y a los procesos de evaluacién de los aprendizaies,
y de esta manera fortalecer la mejora continua y la bisqueda de la excelencia.

e Coadyuvar en el proceso de planificacién, ejecucién y evaluacién curricular en
los programas de extensién, pregrado, grado y posgrado de la universidad.

e Generar espacios académicos que favorezcan el intercambio de experiencias y
conocimientos para el crecimiento profesional de los miembros de la Comunidad
Universitaria.

Estructura Organica

a) Autoridad Superior: Vicerrectoria de Docencia
b) Tipo de autoridad: Lineal

Funciones

o Establecer proyectos de asesoramiento en materia curricular y evaluacién de los
aprendizajes como una actividad propia del programa.

e Emitir una opinién sobre la pertinencia o coherencia de los materiales diddcticos
utilizados en una asignatura, con base en un disefio curricular especifico.

e Propone a las instancias respectivas la promocién y organizacién de foros,
talleres, seminarios y otras actividades destinadas a estimular el quehacer
académico de la universidad.

e Formular sugerencias o recomendaciones para impulsar mejoras en el curriculo
institucional.

e Promover vinculos con instancias homélogas nacionales e internacionales para
favorecer el intercambio de experiencias y conocimientos.

e Ofrecer asesorias para resolver problemas que surjan de la prdctica de disefios
curriculares especificos o en modelos de evaluacién de los aprendizajes.

e Colaborar en la formulacién y ejecucién de proyectos de capacitacién en materia
curricular y evaluacién de los aprendizajes, que desarrollan otras instancias
internas e instituciones nacionales e internacionales.

e Asesorar para la incorporacién de los insumos, producto de investigaciones
desarrolladas en las diferentes unidades y centros académicos, con el fin de
fortalecer el curriculo universitario.
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Servicios / Productos
Internos y Externos:

e Brinda asesorias

e Ofrece capacitaciones en coordinacién con el CECED y otras unidades
académicas

e Coadyuva en investigaciones relacionadas con el disefio curricular y evaluacién
de los aprendizajes

e Coadyuva en la puesta en prdctica de experiencias educativas relacionadas con
el disefio curricular y evaluacién de los aprendizajes

e Brinda dictdmenes curriculares, de planes de estudio, disefio de asignaturas o
similares

e Brinda informe de avance de los procesos que participan relacionadas con su
competencia.

Centro de Capacitacion en Educacion a Distancia

Base Normativa

Se crea por acuerdo tomado por el Consejo de Rectoria en la sesién 1142-2000, articulo
IV, celebrada el 15 de mayo del 2000. El Consejo Universitario le redefine sus funciones
el 24 de octubre del 2002, en la sesién 1604-2002, el 24 de octubre del 2002, Art. VIII,
inciso 8).

Objetivo General

Incentivar al profesor universitario para que reflexione criticamente sobre sus
experiencias docentes de cara a los avances en el campo de la diddctica y de las
metodologias de la ensefianza a distancia, utilizando algunos elementos teérico-précticos
tendientes a mejorar habilidades, principalmente en lo referente a la planificacién,
programacidn, ejecucién y evaluacién del proceso de ensefianza y aprendizaje.

Estructura Organica
a) Autoridades Superiores:  Vicerrectoria de Docencia
b) Tipo de autoridad: Lineal

c) Areas internas:
1. Pedagégica
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2. Tecnolégica
3. Investigacion
4. Gestién

Funciones

e Desarrollar acciones de capacitacién como su funcién primaria mediante
programas y pasantias a nivel nacional e internacional en temas de educacién a
distancia y sus procesos de ensefianza aprendizaje.

e Coordinar acciones de capacitacién para el mejoramiento de la docencia
universitaria a distancia.

e Desarrollar acciones y programas de capacitacién en educacién a distancia en
coordinacién con diferentes instancias de la universidad.

e Coordinar con el Programa de Apoyo Curricular y Evaluacién de los Aprendizajes
y el Programa de Investigacién en Fundamentos de Educacién a Distancia, el
desarrollo de investigaciones sobre temas relacionados con la diddctica
universitaria a distancia.

Servicios/Productos

e Oferta de procesos de desarrollo profesional (Cursos, talleres, conversatorios o
charlas, seminarios, pasantias
e Plan Anual de Capacitacién y Becas

Unidad de Apoyo a la Gestion Docente

Base Normativa

Se crea como Oficina de Operaciones, segin acuerdo del Consejo Universitario en la
sesién 790-89 del 8 de febrero de 1989. Se transforma en Centro de Operaciones
Académicas, por acuerdo del Consejo Universitario en la sesién 1321-98, articulo llI,
inciso 1) del 3 de abril de 1998. El Consejo Universitario en sesién 2896-2022 Art. |l del
17 de febrero del 2022, acoge el Estudio de Estructura Organizacional y Funcional del
Centro de Operaciones Académicas de la Universidad Estatal a Distancia, crea la Unidad
de Apoyo a la Gestién Docente y elimina de la estructura el Centro de Operaciones
Académicas.
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Obijetivos

Objetivo General:

Brindar apoyo a la docencia, a través del trasiego de instrumentos de evaluacién y
material diddctico adaptado que permita su trazabilidad y seguridad; asi como el soporte
operativo para el uso de programas de gestién docente.

Obijetivos Especificos:

e Facilitar la reproduccién y trazabilidad de los instrumentos de evaluacién fisicos,
asi como del material didéctico adaptado, mediante procesos operativos de
calidad que den respuesta a las necesidades docentes.

e Brindar apoyo en el uso de los programas para la gestién docente al personal
docente de la universidad, mediante el soporte operativo que asegure el manejo
adecuado de las herramientas informdticas.

Estructura Organica

a) Autoridad Superior: Vicerrectoria de Docencia
b) Tipo de autoridad: Staff
c) Rango jerérquico: Coordinacién

Funciones

e Realizar la reproduccién y trazabilidad de los instrumentos de evaluacién fisicos
y material diddctico adaptado, dirigidos a las poblaciones especificas.

e Atender las solicitudes de soporte operativo para el manejo de los programas de
apoyo de la gestién docente.

e Apoyar en la induccién del manejo de los programas de apoyo de la gestién
docente, segin los requerimientos de las personas usuarias.

e Apoyo en vinculacién oportuna de los calendarios académicos de las distintas
escuelas y extensién.

Servicios / Productos

e Reproduccién y seguimiento de instrumentos de evaluacién fisicos y material
didéctico adaptado para poblaciones especificas.

e Gestién de los requerimientos de mejora de los sistemas de gestién docente entre
las escuelas y la Direccién de Tecnologia de Informacién y Comunicacién.

e Soporte operativo al personal docente en el uso de los sistemas de gestién
docente.
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Vicerrectoria de Extension y Vinculacion Territorial

Base Normativa

Creada por la Junta Universitaria como la Oficina de Programas de Extensién, segin el
acta N°97, acuerdo N°4 del 25 de agosto de 1978. Posteriormente, el Consejo
Universitario crea la Direccién de Extensién por acuerdo del acta 861-90, articulo | del
14 de marzo de 1990. Por acuerdo del Consejo Universitario es reorganizada en la
sesiéon 1321-98, articulo 11, inciso 1) del 3 de abril de 1998.

El acuerdo 0012024 de la Asamblea Universitaria Representativa en sesién
extraordinaria AUR 123-2023 del 28 de julio del 2023, aprueba la creacién de la
Vicerrectoria de Extensién y Vinculacién Territorial, segin lo establecido en la propuesta
del Consejo Universitario aprobada en sesién 2814-2020, Art I, del 14 de julio de 2020.
El Consejo Universitario en el acuerdo tomado en sesién extraordinaria 3016-2024, Art.
V, inciso 1), celebrada el 25 de abril del 2024 aprueba ajustes en los objetivos, funciones,
unidades internas, ademds de los servicios y productos.

Obijetivos

Objetivo General

Conducir politica y estratégicamente los procesos del sistema de extensién universitaria,
a través de ofertas, servicios y estrategias educativas abiertas, continuas y comunitarias,
facilitando las moltiples conexiones entre las unidades y componentes que gestionan la
extensién en la UNED, con el propésito de contribuir en la interrelacién oportuna y
pertinente con la sociedad, en especial con aquellos procesos enfocados de acuerdo con
las particularidades territoriales.

Obijetivos Especificos

e Facilitar la coordinacién, la articulacién, asi como la integracién entre las diversas
unidades académicas y administrativas de la Universidad para la articulacién de
ofertas y programas formativos de extensién universitaria oportunos, pertinentes y
de calidad que respondan a las necesidades educativas de los territorios donde se
ubican los centros universitarios (sedes universitarias).

e Potenciar la interaccién universitaria con las diversas poblaciones estudiantiles,
comunidades, sectores y redes, con prioridad en la incidencia e inclusién social de
aquellos grupos en condiciones de vulnerabilidad y exclusién.
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e Gestionar el disefio, ejecucién y evaluacién de procesos, servicios, ofertas y
produccién de materiales didacticos para la educacién continua, técnica, abierta y
flexible.

e Coordinar la ampliacién de la oferta académica en estrecha relacién con las
diferentes unidades académicas, asi como su correspondiente complementariedad
con los servicios de extensién.

Funciones

e Representar a la UNED como méxima instancia politica en materia de extensién
universitaria.

e Proponer los lineamientos de politica institucional y las orientaciones estratégicas
de extensién, segin los diversos procesos e instrumentos de planificacién
institucional, en coordinacién y articulacién con las instancias que desarrollan
proyectos y actividades de extensién.

e Emitir pautas y pardmetros institucionales para la orientacién de proyectos y
actividades de extensién, asi como para guiar los disefios, convocatorias,
financiamientos y mecanismos de articulacién interna y vinculacién externa de los
procesos y servicios de extensién que brinden respuestas a las necesidades de
educacién no formal que requieren los territorios donde se ubican los centros
universitarios (Sedes Universitarias).

e Coordinar con la Vicerrectoria de Docencia y la Vicerrectoria de Investigacién la
gestién de los procesos de informacién, planificacién, evaluacién, seguimiento y
rendicién de cuenta en el sistema de extensién, asi como la priorizacién de sus
resultados a partir de la definicién de indicadores de efectos y medicién de
impactos de los servicios educativos y en la mejora de condiciones de la vida
comunitaria.

e Promover estructuras y estrategias desconcentradas de trabajo en red, que
integren y articulen los diferentes componentes del sistema de extensién, sus
proyectos e iniciativas a partir de lineamientos e indicadores compartidos e
institucionalizados, a fin de responder integralmente a entornos y sectores
diferenciados.

e Facilitar la integracién, convocatoria y articulacién de los nodos de extensién
universitaria para el desarrollo de ofertas abiertas y programas de educacién
continua y técnica.

e Acompaiiar el funcionamiento de los nicleos territoriales y las redes regionales
de extensién para la gestién de proyectos que aporten multidimensionalmente a
procesos particulares y diferenciados.
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Promover la participacién de los procesos y servicios de extensién en redes
colaborativas y digitales, con el fin de propiciar la innovacién constante, las
alianzas estratégicas y la capacidad de incidencia de la UNED.

Promover la interaccién continua y efectiva de los diversos componentes del
sistema de extensién, de manera que en situaciones de dificultades de articulacién
y consenso se facilite su conexién y colaboracién oportuna.

Asegurar el involucramiento de interlocutores sectoriales o territoriales en los
diversos componentes del sistema de extensién de la UNED.

Garantizar la calidad y la mediacién pedagégica innovadora de procesos y
estrategias educativas abiertas y comunitarios, a través de procesos de matricula
flexibles y apoyos estudiantiles que posibiliten inclusién, movilidad y equidad
social a través del acompafiamiento de las diversas poblaciones estudiantiles de
extensién segun sus condiciones particulares.

Administrar, de forma articulada con las Escuelas, ofertas o servicios de educacién
continua, técnica, de actualizacién profesional y certificacién de competencias y
aprendizajes por experiencia, a partir de disefios modulares y flexibles, con el
propésito de brindar oportunidades educativas a lo largo de toda la vida de
acuerdo con expectativas y particularidades sectoriales y, prioritariamente,
territoriales.

Promover la incorporacién y articulacién de las tareas de extensién en los planes
de estudio, trabajos de graduacién, proyectos de investigacién y servicios
estudiantiles, con el fin de consolidar perfiles académicos que integren los tres
quehaceres sustantivos y propiciar perfiles de salida de las poblaciones
estudiantiles, de forma que les permitan potenciar su compromiso comunitario e
identidad territorial, principalmente a través de estrategias de involucramiento
voluntario y solidario.

Garantizar la realimentacién de los procesos y resultados de extensién
universitaria en la mejora continua, actualizacién, pertinencia y oportunidad del
conjunto de procesos académicos de la UNED, asi como la verificacién de los
efectos en las poblaciones estudiantiles, interlocutores y territorios.

Administrar el sistema de inscripcién, registro, informacién y seguimiento de los
proyectos, actividades, nodos, nicleos territoriales y redes regionales de
extension.

Coordinar con la Vicerrectoria de Investigacién los procesos de fundamentacién
de las estrategias educativas abiertas y comunitarias, de trabajo colaborativo en
los procesos investigativos de los componentes del sistema de extensién, de
identificacién de resultados personales, sectoriales y comunitarios. asi como de
sistematizacién de la experiencia del sistema de extensién, de manera que se
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recopilen, divulguen y apropien, por parte de los diferentes componentes, las
buenas précticas de interaccién entre estos.

e Incentivar el fortalecimiento de los diversos componentes del sistema de extensién
mediante estrategias continuas de promocién, comunicacién, acceso a programas
y mecanismos de financiamiento, asi como de estrategias de capacitacién,
formacién, proyeccién y movilidad del personal extensionista en sus diversos
componentes.

e Coordinar el Consejo de Vicerrectoria de Extensién y Vinculacién Territorial.

Servicios / Productos
e Desarrollo de proyectos y actividades de extensién
e Oferta de programas de educacién no formal, dentro del enfoque
territorial
o Oferta de carreras en articulacién con otras unidades académicas.

Estructura Organica

a) Autoridad Superior: Rectoria

b) Tipo de autoridad: Lineal

c) Unidades internas:
e Instituto de Formacién y Capacitacién Municipal y Desarrollo Local
e Centro de Educacién Ambiental
e Programa de Desarrollo Gerencial
e Programa de Desarrollo Educativo
e Programa Promocién Cultural y Recreativa
e Programa Gestién Local
e Centro de Idiomas
e Programa de Comunicacién y Tecnologia
e Programa de la Persona Adulta Mayor

Consejo de Vicerrectoria de Extension y Vinculacion Territorial

Base Normativa

El acuerdo 0012024 de la Asamblea Universitaria Representativa tomado en sesién
extraordinaria AUR 123-2023 del 28 de julio del 2023, aprueba la creacién de la
Vicerrectoria de Extensién y Vinculacién Territorial y sus consejos, segin lo establecido
en la propuesta del Consejo Universitario aprobada en sesién 2814-2020, Art i, del 14
de julio de 2020.
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Funciones del Consejo:

Proponer al Consejo Universitario los lineamientos y politicas con respecto al
quehacer de extensién en la UNED.

Aprobar las lineas estratégicas del sistema de extensién y sus respectivos
indicadores institucionales de efectos e impactos.

Asesorar a la Vicerrectoria de Extensién y Vinculacién Territorial en la conduccién
y funcionamiento del sistema de extensién en la UNED.

Aprobar pautas para garantizar el registro y seguimiento de los proyectos y
actividades de extensién en el sistema de planificacién y evaluacién
correspondiente, asi como para la respectiva inscripcién y acompafiamiento de
los nodos, nicleos territoriales y redes regionales de extensién.

Recibir, analizar y orientar el Informe anual de labores sobre los resultados que,
en materia de extensién en la UNED, elabora la Vicerrectoria de Extensién y
Vinculacién Territorial de acuerdo con las lineas estratégicas e indicadores
institucionales definidos.

Promover procesos de reflexién y capacitacién universitaria con respecto a los
marcos tedrico-conceptuales, retos, tendencias, metodologias y resultados de la
extension universitaria.

Sesionar ordinariamente una vez al cuatrimestre y, extraordinariamente, cuando
sea convocado por la Vicerrectoria de Extensién y Vinculacién Territorial.

Estructura Organica

a) Autoridad Superior: Vicerrectoria de Extensién y Vinculacién Territorial
b) Tipo de Autoridad:  Staff
c) Integracién:

1. La persona Vicerrectora de Extensién y Vinculacién Territorial, quien lo
preside,
2. Una persona titular o su representante de:
e Vicerrectoria de Docencia
e Vicerrectoria de Investigacién
e Vicerrectoria de Planificacién
¢ Vicerrectoria Ejecutiva
e Vicerrectoria de Vida Estudiantil
e Sector Estudiantil
e Direccién de Produccién de Materiales Diddcticos
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Consejo Interno de la Vicerrectoria de Extension y Vinculacion
Territorial

Base Normativa

Creado el 08 de agosto 2023 por la Asamblea Universitaria Representativa en 124-2023
del 08 de agosto del 2023 aprueba la creacién de la Vicerrectoria de Extensién y
Vinculacién Territorial y sus consejos, segun lo establecido en la propuesta del Consejo
Universitario aprobada en sesién 2814-2020, Art I, del 14 de julio de 2020

Estructura Organica

a) Autoridad Superior: Vicerrectoria de Extensién y Vinculacién Territorial
b) Tipo de Autoridad: Staff
c) Integracién: compuesta por las personas responsables de las unidades
que conforman dicha vicerrectoria, de acuerdo con la
estructura organizativa correspondiente.

Funcion

e Instancia de apoyo a la gestién de la Vicerrectoria de Extensién y Vinculacién
Territorial.

Instituto de Formacion y Capacitacion Municipal y Desarrollo Local

Base Normativa

Creado en el contexto del Convenio de Cooperacién “Fortalecimiento Municipal y
Descentralizacién en Costa Rica" (FOMUDE), firmado en diciembre de 2003 entre el
Gobierno de Costa Rica y la Unién Europea, donde se propone desarrollar una estrategia
de cooperacién con las municipalidades entre el 2005 y el 2009; en el proceso de
ejecucién se considerd necesaria la formacién y capacitacién del recurso humano de las
municipalidades. El Instituto de Fomento y Asesoria Municipal (IFAM) formulé en conjunto
con FOMUDE un Programa de Capacitacién cuya ejecucién se asigné a la Universidad
Estatal a Distancia bajo la modalidad de un contrato. Los resultados de la implementacién
incluyeron la creacién y puesta en marcha del Instituto de Formacién y Capacitacién
Municipal y Desarrollo Local (IFCMDL). El Consejo Universitario en el Reglamento Interno
Instituto de Formacién y Capacitacién Municipal y Desarrollo Local, por el Consejo
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Universitario en sesién No. 2031, art. VI, inciso 3) de 6 de mayo del 2010*°, establece
que ésta la instancia que lidera la oferta formal y no formal de la UNED, para el
desarrollo integral y participativo territorial, garantizando calidad y equidad de
oportunidades educativas mediante el fortalecimiento de los diversos actores y agentes
en sus procesos de gestién comunal y prioritariamente municipal en los dmbitos local y
regional. Se encuentra adscrito directamente a la Vicerrectoria de Extensién y Vinculacién

Territorial.

Estructura Organica

a) Autoridad Superior: Vicerrectoria de Extensién y Vinculacién Territorial
b) Tipo de Autoridad: Lineal
c) Unidades internas:

e Consejo Directivo Institucional

e Consejo Académico Institucional

e Consejo Académico Interno

e Unidades de Coordinacién Territorial

e Comité Técnico Asesor Interno

e Foro Consultivo

Obijetivos

Objetivo General:

e Liderar la oferta de estrategias y servicios de educacién superior a distancia,
formal y no formal, para el desarrollo integral y participativo territorial,
garantizando calidad y equidad de oportunidades educativas mediante el
fortalecimiento de la diversidad de actores y agentes, en los procesos de gestién
comunal y prioritariamente municipal en los dmbitos local y regional.

Obijetivos Especificos:

e Promover, disefiar, administrar y ejecutar una oferta de educacién no formal, que
brinde diversas estrategias para la capacitacién de las poblaciones vinculadas,
con los procesos de gestién comunal y prioritariamente municipal, a partir de las
diversas estrategias metodolégicas que posibilite la modalidad de estudio a
distancia.

4 Reglamento modificado en forma integral segin sesién No. 2309, Art. I, de 23 de enero del 2014 y
modificado por el Consejo Universitario en sesién No. 2317, Art. IV, inciso 8) de 20 de febrero del 2014.
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e Promover y administrar una oferta de educacién formal a distancia que brinde
diversas estrategias para la profesionalizacién de las poblaciones vinculadas con
los procesos de gestién municipal y comunal del desarrollo.

e Impulsar la gestién del conocimiento municipal y comunal, a partir de la
documentacién e investigacién permanente de las realidades y prospectivas
locales y las experiencias exitosas de gestién local del desarrollo, asi como desde
los procesos de publicacién especializada y produccién de recursos educativos
éptimos segin las diversas plataformas y estrategias educativas que posibilitan la
modalidad de estudio a distancia.

e Orientar los procesos, ofertas y servicios educativos del Instituto desde el eje o
perspectiva de la ciudadania activa, prioritariamente en el involucramiento e
incidencia de la poblacién en los asuntos para el desarrollo del Municipio.
Ademads, en coordinacién con otras instancias de la Universidad, promover una
gestién politica y administrativa de la diversidad de actores y agentes que
intervienen en el nivel local, con un enfoque participativo y de equidad de género.

Funciones

o Disefiar e implementar servicios educativos no formales (en coordinacién con otros
programas y proyectos de extensién) y gestionar estudios formales en
coordinacién con las Escuelas, el SEP y el PACE), articulados en un sistema de
educacién continua, con acceso en todo el territorio nacional y focalizadas o
especializadas para los Gobiernos Locales, la sociedad civil local y al personal
de la Administracién Pdblica Nacional.

e Ofrecer en coordinacién con las escuelas y el sistema de estudios de posgrado,
una oferta de educacién formal multi y transdisciplinar que responda a las
necesidades educativas de las poblaciones meta del Instituto.

e Administrar en coordinacién con otros programas o proyectos de extensién la
oferta educativa no formal y en coordinacién con las unidades académicas, la
oferta académica formal (pregrado, grado, posgrado), que ofrece el Instituto en
articulacién con las unidades académicas involucradas.

e Representar a la UNED ante los diferentes agentes involucrados en el sistema de
capacitacién municipal.

e Atender las condiciones particulares de las poblaciones meta, su diversidad de
contextos y perfiles de escolaridad, asi como a la flexibilidad horaria y
metodolégica que requieran.

e Reconocer y equipar en coordinacién con el Programa de Acreditacién por
Experiencia y en consulta con las unidades académicas, experiencias laborales y
de educacién formal y no formales provenientes o dirigidas hacia temdticas y
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servicios, para el sector comunal y prioritariamente para el sector municipal, de
acuerdo con la normativa institucional.

Propiciar procesos y espacios de reflexién, andlisis e intercambio de experiencias
entre las diversas personas y agentes publicos, privados y de la sociedad civil
sobre las limitaciones, fortalezas, potencialidades y retos de la gestién territorial.
Verificar los resultados de los procesos educativos que ejecute y administre el
Instituto en coordinacién con otras instancias o programas de extensién de la
universidad, para la mejora de la gestién municipal, asi como para el
involucramiento de la ciudadania al desarrollo territorial, de manera que se
contribuya a identificar el grado de descentralizacién, de fortalecimiento del
tejido social y del desarrollo local.

Crear y actualizar bases de datos sobre necesidades educativas actuales y
prospectivas, perfiles de entrada y de salida de las poblaciones meta del Instituto,
para generar informes y estadisticas periédicas que retroalimenten las acciones
educativas.

Identificar los factores de riesgo que limitan la participacién de las poblaciones
meta en los procesos educativos del Instituto, y generar estrategias académico-
administrativas para solventarlos.

Preparar informes de investigacién y publicaciones especializadas sobre la
temdtica y experiencias de gestién municipal y comunal del desarrollo.

Recopilar estudios, planes, proyectos y publicaciones relevantes referidas a los
procesos de gestién territorial del desarrollo por parte de los diversos actores y
agentes que actian, en el nivel comunal y prioritariamente municipal.

Analizar las tendencias territoriales del desarrollo en general, y de los sectores
municipal y comunal en particular, para la divulgacién, socializacién y la
respectiva orientacién de las acciones y servicios educativos.

Elaborar, como instancia especializada, pronunciamientos y criterios técnicos
interpretativos sobre politicas, proyectos y legislatura actual o propuestas
referidas a la gestién municipal para el desarrollo local.

Evaluar politicas, planes y proyectos que se desarrollen por parte del Instituto,
proponiendo y ejecutando los ajustes necesarios para el logro de los objetivos.
Disefiar, ejecutar y administrar servicios educativos transversalizados desde el eje
del ejercicio de la ciudadania activa, la equidad de género, y la gestién politica
de la diversidad de actores y agentes territoriales del desarrollo (capacidades de
gestién participativa y de incidencia de la poblacién en el proceso decisorio
territorial).

Establecer mecanismos de coordinacién y articulacién activa con el Programa de
Gestién Local (PGL) y otros programas, proyectos de extensién institucionales y
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con las diferentes unidades académicas de la Universidad y con instancias
externas de educacién para el sector municipal, para catalizar y potenciar la
articulacién y maximizacién de esfuerzos y recursos como parte de un sistema
nacional de educacién municipal.

e Establecer mecanismos de vinculacién con la diversidad de actores y agentes que
inciden en la gestién local del desarrollo, mediante una estructura organizativa
coherente con el principio de la descentralizacién territorial y la participacién
efectiva y equitativa de los diferentes grupos sociales, politicos y étnicos, que
inciden en la toma de decisiones y coordinando con las diferentes instancias
regionales de la Universidad, en especial los centros universitarios.

e Planear y establecer el Plan Operativo Anual del Instituto y determinar las
necesidades presupuestarias.

e Propiciar la firma de convenios con instituciones y organismos nacionales e
internacionales.

e Gestionar fuentes de financiamiento internas y externas para el funcionamiento
del Instituto y el desarrollo de proyectos especificos.

e Rendir anualmente un informe sobre las acciones realizadas a la comunidad
universitaria y nacional.

Servicios/Productos

No establece

Centro de Idiomas

Base Normativa

El 25 de abril del 2005, por acuerdo del Consejo de Rectoria, en la sesién 1386-2005,
articulo lll, se aprueba la propuesta para crear el Instituto de Idiomas y se traslada al
Consejo Universitario para su aprobacién definitiva. El Consejo Universitario en la sesién
1792-2005, articulo 1V, inciso 4), celebrada el 02 de diciembre del 2005 crea el Centro
de Idiomas en los términos del acuerdo del Consejo de Rectoria (sesién 1386-art.lll).

Estructura Organica

a) Autoridad Superior: Vicerrectoria de Extensién y Vinculacién Territorial
b) Tipo de Autoridad: Linea
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c) Unidades Internas:

1. Programa de Lenguas Romances

2. Programa de Lenguas Germénicas

3. Programa de Perfeccionamiento

4. Programa de Capacitacién para Profesores de lenguas (diddactica-idioma)

Obijetivos

General:

Proporcionar los espacios de aprendizaje, asi como la ensefianza y la
capacitacién en diversos idiomas a nivel nacional e internacional, brindando
servicios y carreras de calidad en un contexto multicultural.

Especificos:

Suministrar los conocimientos y las habilidades lingiisticas fundamentales de los
diferentes idiomas para el desarrollo de la comunicacién oral y escritq,
combinando précticas de lectura, escritura, escucha y conversacién.

Satisfacer las necesidades de capacitacién de los diferentes sectores de la
poblacién que, por diversos motivos como crecimiento profesional, aspiraciones
educativas personales y mayor eficiencia en el desarrollo de sus funciones
dependen de estos servicios.

Construir y mantener una imagen de calidad y profesionalismo mediante la
supervisiéon y entrenamiento a los profesionales que laboran en los diferentes
programas, y la evaluacién permanente de los programas en oferta.

Promover la investigacién y el mejoramiento de la ensefianza de los idiomas.
Promover espacios de perfeccionamiento de las lenguas mediante actividades que
permitan el intercambio cultural.

Funciones

Coordinar y desarrollar proyectos a nivel nacional e internacional que favorezcan
el aprendizaje de diversas lenguas.

Coordinar y desarrollar programas de capacitacién y ensefianza en diversos
idiomas, dirigidos a aquellos sectores de la poblacién que por diversos motivos
dependen de estos servicios.

Coordinar y promover con las dependencias correspondientes la investigacién y
el mejoramiento de la ensefianza de los idiomas.
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e Promover la evaluacién permanente de los programas en oferta, y el
entrenamiento y evaluacién de los diferentes profesionales que laboran para el
Centro.

Servicios/Productos

No establece

Centro de Educacion Ambiental

Base Normativa

Creado por la Junta Universitaria como Programa de Educacién Ambiental, segin el acta
N° 35, acuerdo N° 3 del 27 de setiembre de 1977. El 31 de agosto del 2001, el Consejo
Universitario crea el Centro de Educacién Ambiental en la sesién 1530-2001, articulo IV,
inciso 2) del 31 de agosto del 2001 y aprueba su estructura bésica en la sesién 1576-
2002, articulo V, inciso 3), celebrada el 07 de junio del 2002. El Consejo Universitario
en sesién 2037-2010 del 24 de mayo del 2010, aprueba el Reglamento para el Centro
de Educacién Ambiental, en el cual se modifica su funcionalidad y estructura
organizacional, donde establece que es la instancia que promueve, mediante la
educacién ambiental, valores, actitudes y acciones responsables y de compromiso con el
ambiente en busca de la convivencia en armonia con el entorno. El Consejo Universitario
en acuerdo tomado en sesién extraordinaria 3006-2024, Art. lll-A, inciso 1) celebrada
el 15 de febrero del 2024, reubica al Centro de Educacién Ambiental, dentro de la
Vicerrectoria de Extensién y Vinculacién Territorial.

Obijetivos

General

e Promover una actitud responsable y de compromiso con el ambiente en diferentes
sectores de la sociedad costarricense, para contribuir con una mejor calidad de
vida.

Especificos

e Propiciar la insercién de la dimensién ambiental en el dmbito institucional, tanto
en educacién formal como en la no formal, informal y comunitaria.

e Fortalecer y articular a lo interno del quehacer de la Universidad, la educacién
ambiental, promoviendo la participacién de escuelas, centros universitarios,
grupos de estudiantes, centros de investigacién y otras dependencias de la UNED.
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e Promover y ejecutar acciones orientadas hacia el desarrollo sostenible, dirigidas
a comunidades clave, asi como a grupos meta especificos, tanto en el ambito
nacional como internacional.

e Participar activamente en los procesos de educacién ambiental que lleve a cabo
la Universidad en el pais, con otras instituciones.

e Desarrollar propuestas de investigacién relacionadas con el ambiente y su
preservacion.

Estructura Organica

a) Autoridad Superior: Vicerrectoria de Extensién y Vinculacién Territorial
b) Tipo de autoridad: Lineal

Funciones

e Elaborar materiales educativos y divulgativos en el drea de la educacién
ambiental, de acuerdo con las necesidades de las distintas poblaciones meta y
dreas temdticas.

e Impulsar, apoyar y realizar proyectos de formacién, extensién e investigacién en
las éreas de educacién ambiental, agricultura y ambiente, problemética
ambiental, autogestién comunitaria, ambientalizacién del quehacer universitario,
y aquellas otras del drea ambiental que asi lo ameriten.

o Establecer, mantener y fortalecer las relaciones y acciones de cooperacién
interinstitucional, nacional e internacional, en el campo de la educacién ambiental
y el desarrollo sostenible.

e Educar a la ciudadania sobre la importancia de la conservacién del ambiente
para el logro del desarrollo sostenible en el pais.

Productos / Servicios:
No establece

Vicerrectoria de Investigacion

Base Normativa

El Tercer Congreso Universitario, celebrado en el 2006, ordena crear la Vicerrectoria de
Investigacién como centro de un sistema de investigacién (mocién 6); dispone fortalecer
y apoyar las comisiones de investigacién (mocién 7) como parte de un proceso de
desarrollo y consolidacién de una cultura de investigacién que se despliegue en estrecha
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vinculacién con la docencia; asimismo profundiza ampliamente en las interrelaciones
entre investigacion y extension.

El Consejo Universitario en sesién 1889-2007, articulo 1V, inciso 7), del 12 de octubre
del 2007 conoce el oficio D-INVES/2007-122 del 11 de octubre del 2007 suscrito por la
Directora de Investigacién, como coordinadora de la comisién especial que se nombré
en sesién 1883-2007, Art. 1V, inciso 2), para dictaminar la propuesta del documento
denominado “Conformacién de un Sistema de Investigacién para la UNED”. La
Asamblea Universitaria Representativa acordé en sesién 075-2007 la aprobacién de la
creacién de la Vicerrectoria de Investigacién. El Consejo Universitario en el acuerdo
tomado en sesidén extraordinaria 3016-2024, Art. V, inciso 1), celebrada el 25 de abril
del 2024 actualiza las funciones, asi como los productos y servicios. Adicionalmente,
aprueba incluir unidades internas dentro de la estructura organizacional®.

Estructura Organica

a) Autoridad Superior: Rectoria
b) Tipo de autoridad: Lineal
c) Unidades internas:

1. Programa de Investigacién en Fundamentos de Educacién a Distancia®’

2. Centro de Investigacién en Cultura y Desarrollo de la UNED*®

3. Programa Integral de Investigacién para el Desarrollo de las Ciudades

Portuarias

Laboratorio de Innovaciones Juridicas
Observatorio PYMES

Promocién del Trabajo en Red

Red de Ecologia, Ambiente y Sociedad
Divulgacién Cientifica
Fab Lab Ké& Trére

0V ® N OB

4% Se incluyen en la estructura organizacional las siguientes unidades: Observatorio PYMES, Promocién del
Trabajo en Red, Red de Ecologia, Ambiente y Sociedad, Divulgacién Cientifica y Fab Lab K& Trére, con nivel
jerdrquico de programa.

47 Aprobado en Consejo Universitario en sesién 1846-2006, del 15 de diciembre del 2006, articulo IV inciso
4), posteriormente, por acuerdo del Consejo Universitario tomado en sesién No.1871-2007, Art.lll, inciso
1), celebrada el 6 de julio del 2007, se aprueba la estructura organizacional del Programa de Investigacién
en Fundamentos de la Educacién a Distancia

8 Aprobado por el Consejo Universitario en sesién 2037-2010 del 24 de mayo del 2010, articulo Ill, inciso
) y
8).
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Funciones

e Ejercer un papel de conduccién y liderazgo de la investigacién de la UNED, ante
las instancias internas y los entes nacionales e internacionales que correspondan.

e Promover la mas amplia democratizacién y socializacién de los frutos y resultados
de la investigacién realizada en la UNED en los diversos dmbitos del quehacer
cientifico.

e Proponer los incentivos necesarios, y aprobarlos y ejecutarlos en lo que le
corresponda, a fin de promover una labor investigativa dindmica y del mas alto
nivel, asi como estimular el involucramiento activo de los y las investigadores/as.

e Garantizar la excelencia, rigor y calidad de la investigacién mediante el
establecimiento de adecuados mecanismos de promocién, apoyo, seguimiento y
evaluacién, con indicadores claramente definidos y asignacién de recursos
mediante procedimientos equitativos y transparentes que tomen en cuenta también
criterios de proyeccién, a nivel regional, de la investigacién.

e Procurar recursos externos e internos para la investigacién.

e Evaluar de manera permanente el sistema de investigacién en la UNED,
estableciendo mecanismos de consulta que consideren las distintas instancias
académicas y organizativas implicadas en la investigacién.

e Coordinar con la Vicerrectoria de Docencia, Escuelas y demdés unidades
académicas y administrativas de la UNED, el apoyo a las diversas formas de
organizacién para la investigacién al interno de cada unidad.

e Coordinar con la Vicerrectoria de Docencia para que se incluya en los
reglamentos de contratacién y cargas académicas del personal las funciones que
realiza la universidad y posibilitar igualmente la participacién de las personas
encargadas de catedra y programa y los profesores/as tutores/as asi, como, en
general, el personal de la UNED, en el desarrollo de las actividades de
investigacién en sus diferentes facetas, ello con el fin de elevar la calidad
académica de todos los programas de la UNED, consolidar una cultura
institucional en el campo de la investigacién y promover el desarrollo de las
capacidades institucionales en esta materia.

e Coordinar con la Vicerrectoria de Docencia a fin de que todas las carreras y
proyectos de extensién e investigacién incorporen contenidos que estimulen el
espiritu cientifico e investigativo y que, ademds, estén vinculados a una o més
lineas de investigacién, a fin de que éstas sirvan de marco de referencia en la
orientacién de los trabajos finales de graduacién (TFG), asimismo, posibilitar el
desarrollo de los TFG que contribuyan a la solucién de problemas especificos
comunales donde se ubica una sede universitaria.
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e Coordinar con la Vicerrectoria de Docencia incluir en los planes de estudio de
nivel de bachillerato y licenciatura cursos de epistemologia, filosofia de la ciencia
e investigacién, con contenidos progresivos y complementarios.

Servicios/Productos

e Desarrollo de investigaciones y publicaciones en revistas indexadas, tanto de
funcionarios como de estudiantes.

e Contribuir a la solucién de problemas especificos de las comunidades.

e Desarrollo de proyectos o iniciativas innovadoras que contribuyan con el
mejoramiento de la sociedad en general.

e Asesorar en temas especificos, segun el drea de competencia.

Consejo de la Vicerrectoria de Investigacion

Base Normativa

Creado por la Asamblea Universitaria Representativa en sesién 075-2007 del 06 de
diciembre del 2007, con la aprobacién de la creacién de la Vicerrectoria de
Investigacién. Es el érgano institucional de articulacién y orientacién de la investigacién.
El Consejo Universitario en el acuerdo tomado en sesién extraordinaria 3016-2024, Art.
V, inciso 1), celebrada el 25 de abril del 2024 aprueba los objetivos asi como las
funciones y actualiza la integracién de este consejo.

Obijetivos

Objetivo General

Fortalecer el sistema de investigacién, mediante la articulacién de los esfuerzos
institucionales para la generacién de nuevos conocimientos y aportes al desarrollo
académico, cientifico y social del pais.

Especificos

e Orientar la generacién del conocimiento de acuerdo con el marco normativo,
lineas de investigacién y agendas nacionales e internacionales para el
aprovechamiento de las capacidades profesionales y debida aplicacién y
cumplimiento en la produccién de valor pdiblico.

e Apoyar la socializacién del conocimiento mediante espacios participativos que
favorezcan el desarrollo de nuevas propuestas de investigacién.
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e Potenciar la investigacién disciplinar a través de la vinculacién con redes

nacionales e internacionales que promuevan la cooperacién y colaboracién, en

las diversas teméticas de abordaije.

Estructura Organica

a) Autoridad Superior: Vicerrectoria de Investigacién
b) Tipo de autoridad:  Staff
c) Integracién:

La persona Vicerrectora de investigacién, quien preside

Vicerrector (a) de Extensién y Vinculacién Territorial

Directores (as) de las Escuelas

Directores (as) y Jefes (as) de centros de investigacién

Director (a) de la Direccién de Produccién de Materiales Didacticos

Una persona representante de los centros universitarios (sedes universitarias)
Otras unidades vinculadas a la investigacién

Funciones

e Asesorar las propuestas politicas, lineas de investigacién, actualizacién de

reglamentos, procedimientos y cualquier otra normativa relacionada con la

investigacién en la UNED.

e Dar seguimiento a la normativa, politicas institucionales y el marco nacional e

internacional en materia de investigacién, para su debida implementacién en los

procesos universitarios.

e Generar espacios formales de discusién sobre el quehacer del sistema de

investigacién que impulse la rendicién de cuentas, la articulacién de las iniciativas

de investigacién y el uso eficiente de los recursos institucionales.

e Fomentar alianzas estrategias que promuevan la participacién en proyectos y

redes de investigacién nacionales e internacionales.

Programa de Investigacion en Fundamentos de la Educacion a

Distancia

Base Normativa

Creado por la Junta Universitaria como Centro de Investigaciones, segin el acta N° 224,
articulo No. 2 del 16 de junio de 1980. El Consejo Universitario en la sesién 729-89,
celebrada el 15 de febrero de 1989, acuerda crear la Direccién de Investigacién. Esta

Direccién es reorganizada por acuerdo del Consejo Universitario en la sesién 1260-97,
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articulo 1, inciso 1) del 19 de marzo de 1997, como el Centro de Investigacién
Académica. El Consejo Universitario ratifica la creacién de este Centro en la sesién 1321,
articulo lll, inciso 1), celebrada el 3 de abril de 1998. Reestructurado por el Consejo
Universitario en la sesién 1560-2002, articulo 1V, inciso 10) celebrada el 15 de marzo
del 2002. El 24 de octubre del 2002, se modifican sus funciones por acuerdo del Consejo
Universitario en la sesién 1604-2002, articulo VIII, inciso 8). Por acuerdo del Consejo
Universitario tomado en sesién 1846-2006, articulo 1V, inciso 4, celebrada el 15 de
diciembre del 2006 se suprime de la estructura organizacional de la Universidad el
Centro para el Mejoramiento de los Procesos Académicos, como oficina a partir del 1 de
marzo del 2007, creando los programas: Programa de Apoyo Curricular y Evaluacién
de los Aprendizajes (PACE), adscrito a la Vicerrectoria de Docencia y el Programa de
Investigacién en Fundamentos de la Educacién a Distancia (PROIFED), adscrito a
momentdneamente a la Rectoria. Por acuerdo del Consejo Universitario tomado en sesién
No.1871-2007, Art.lll, inciso 1), celebrada el 6 de julio del 2007, se aprueba la
estructura organizacional del Programa de Investigacién en Fundamentos de la
Educacién a Distancia.

Obijetivos

Objetivo General

e Desarrollar la investigacién en fundamentos de la educacién a distancia

Obijetivos Especificos

e Generar propuestas teéricas y aplicadas para enriquecer y reorientar aspectos
académicos de la educacién a distancia.

e Vincular la investigacién en educacién a distancia con otras dreas cientificas,
humanisticas y filoséficas.

e Sistematizar y aprovechar las lineas de investigacién que la UNED ha venido
desarrollando en éreas relacionadas con la educacién a distancia.

e Contribuir a fortalecer la investigacién que llevan a cabo otras instancias de la
UNED relacionadas con la educacién a distancia.

e Colaborar en la divulgacién de las investigaciones de la UNED en los dmbitos
nacionales e internacionales, en particular las relacionadas con los fundamentos
de la educacién a distancia.

e Recoger y difundir a la comunidad universitaria investigaciones y conocimientos
de importancia cientifica, humanistica, o filoséfica relacionados con la educacién
a distancia.
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e Colaborar con los entes responsables en la creacién de bases de datos para
facilitar la disponibilidad de insumos para la investigacién.

e Coadyuvar en la creacién de bases de datos y colecciones de materiales para
respaldar la investigacién en fundamentos de la educacién a distancia.

e Contribuir a fomentar el desarrollo de las competencias investigativas de la
comunidad universitaria.

e Colaborar con las entidades encargadas para promover la elaboracién y

ejecucién de proyectos de investigacién en todas las instancias académicas de la
UNED.

Estructura Organica

a) Autoridad Superior: Vicerrectoria de Investigacién
b) Tipo de autoridad: Lineal

Funciones

e Investigar en los fundamentos de la educacién a distancia, como funcién primaria
del programa y generar propuestas teéricas y aplicadas para la educacién a
distancia.

e Formular maneras rigurosas y bien fundamentadas de ampliar los conocimientos
cientificos en la educacién superior a distancia.

e Aportar a otras instancias y procesos institucionales elementos de juicio
relacionados con los fundamentos de la educacién a distancia.

o Sistematizar, recopilar y difundir conocimientos cientificos, filoséficos y
humanisticos relacionados con la educacién a distancia.

e Responder a consultas de las autoridades institucionales sobre aspectos
relacionados con los fundamentos de la educacién a distancia.

e Contribuir a la capacitacién en temas relacionados con los fundamentos de la
educacién a distancia y con los métodos de investigacién propios de este campo.

Servicios/ Productos

e Publicaciones académicas (articulos en revistas indexadas, libros de editoriales
nacionales e internacionales y -eventualmente- alguna revista propia)

e Ponencias, conferencias, videoconferencias y participaciones en eventos
nacionales e internacionales
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Documentos de respuesta especializada a consultas generadas por las
autoridades universitarias o por otras instancias de la institucién sobre problemas
relacionados con los procesos académicos y, en particular, con la investigacién y
los fundamentos en la educacién a distancia.

Propuestas para introducir mejoras en los procesos académicos de la UNED y de
la educacién a distancia en general.

Elementos de juicio para la planificacién y el desarrollo académico de la
institucion.

Centro de Investigacion en Cultura y Desarrollo

Base Normativa

Creado por el Consejo Universitario en sesién 2037-2010, del 24 de mayo del 2010,
articulo 1ll, inciso 8), segin se indica en el documento titulado Estudio de Estructura del

Centro de Investigacién en Cultura y Desarrollo de la UNED (CICDE), el cual fue

elaborado con el apoyo respectivo del Centro de Planificacién y Programacién
Institucional (CPPI).

Obijetivos

General

Desarrollar investigacién cientifica orientada a la indagacién sistemdtica y
rigurosa sobre la cultura y los problemas del desarrollo, desde una perspectiva
de construccién de alternativas democréticas, participativas, ecolégicas y
socialmente inclusivas; asi como del reconocimiento de las intersubjetividades, la
diversidad cultural y el respeto a los derechos humanos, todo lo cual se realizaré
desde propuestas epistemolégicos criticas, donde colaboren y se integren diversos
enfoques disciplinarios y distintas perspectivas teéricas.

Obijetivos Especificos

Generar un espacio de investigacién cientifica desde el cual analizar
rigurosamente y generar respuestas alternativas, tanto al nivel de las
organizaciones ciudadanas como desde el dmbito de las politicas pdblicas, en
relacién con los procesos de globalizacién, las fuerzas fundamentales que disefian
y ponen en marcha ese proceso asi como sus implicaciones, evoluciones y
tendencias, para lo cual se asumird una perspectiva critica, pluralista y
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multidimensional, donde se consideren las facetas culturales, sociales, politicas y
econdémicas y se integren analiticamente los niveles local, sectorial, regional y
nacional con el nivel global.

Investigar criticamente los procesos, las propuestas y las prdcticas culturales e
identitarias que se desarrollan en el contexto actual de la modernidad, asi como
aquellas que, desde perspectivas alternativas y contrahegeménicas, recuperen y
validen cosmovisiones, discursos y praxis de diferentes actores sociales,
especialmente aquellos que han sido excluidos, invisibilizados, subalternos o
pospuestos, como los pueblos indigenas, las mujeres, el campesinado o la
poblacién migrante.

Concebir espacios de investigacién cientifica que articulen el quehacer de la
Universidad con las organizaciones campesinas e indigenas de la regién
mesoamericana, con el fin de generar respuestas rigurosamente fundamentadas
que promuevan y apoyen el desarrollo auténomo de estos actores sociales.
Abrir espacios y opciones de intercambio, colaboracién y acompafiamiento con
organizaciones de la ciudadania, asi como con instituciones del sector piblico,
con el fin de promover la reflexién sobre alternativas de desarrollo en materia
social, cultural, ambiental y econémico e incentivar el debate y la propuesta en
materia de politicas piblicas.

Estructura Organica

a) Autoridad Superior: Vicerrectoria de Investigacién

b) Tipo de autoridad: Lineal

c) Unidades internas:

1. Programa Gestién de Alternativas con Organizaciones Indigenas y
Campesinas Mesoamericanas (PROICAM)

2. Programa Globalizacién, Cultura y Desarrollo (PRO-GLOCDE)

3. Programa Cultura Local-Comunitaria y Sociedad Global (PRO-CULTURA)

Funciones

Realizar investigacién cientifica, segun criterios del més alto rigor académico,
dentro de las dreas de interés y de acuerdo a los énfasis teérico-epistemolégicos
que le son caracteristicos.

Generar publicaciones, que se difundan por medios impresos y digitales, donde
se entreguen a la comunidad cientifica y a la ciudadania y las instituciones
publicas de Costa Rica, los productos derivados de las investigaciones realizadas.
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e Generar productos audiovisuales que complementen los informes escritos como
vehiculo de difusién de los resultados de las investigaciones y con fines de
educacién ciudadana.

e Organizar, por su propia cuenta o en colaboracién con otras unidades
académicas y administrativas de la UNED u otras organizaciones del pais o del
extranjero, encuentros cientifico-académicos, presenciales o a distancia, donde se
difundan y debatan los productos del trabajo de investigacién que se realiza.

e Organizar, por su propia cuenta o en colaboracién con otras unidades
académicas y administrativas de la UNED u otras organizaciones del pais o del
extranjero, actividades de difusién y educacién ciudadana, presenciales o a
distancia, que maximicen el provecho que la sociedad obtenga del trabajo de
investigacién que se realiza.

e Desarrollar redes de cooperacién e intercambio cientifico con universidades y
centros o institutos de investigacién, piblicos o privados, de la UNED, de Costa
Rica y del extranjero.

e Coordinar y colaborar con las escuelas de la UNED en relacién con las
actividades de investigacién que realicen sus profesoras y profesores y sus
estudiantes.

Servicios/ Productos

e Informes de investigacién, parciales o finales, derivados de los distintos proyectos
de investigacién que se desarrollan en el Centro.

e Publicacién de articulos en revistas cientificas, asi como de libros, derivados de
los proyectos de investigacién en curso asi como de foros, debates, talleres u otro
tipo de actividades que el CICDE organice o de los que sea co-patrocinador.

e Articulos y ensayos que aparecen en publicaciones periédicas o no cientificas,
concebidos con fines de divulgacién y educacién ciudadana. d) Productos
multimediales concebidos con similares objetivos de divulgacién y educacién.

e Organizar y realizar, por si solo o en colaboracién con ofras unidades
académicas de la UNED u otras organizaciones del pais o del extranjero, foros,
debates y, en general, actividades de reflexién, realizadas de forma presencial o
a distancia, los cuales pueden tener cardcter académico y cientifico o bien
perseguir objetivos educativos y de divulgacién.

e Organizar y realizar, por si solo o en colaboracién con otras unidades
académicas de la UNED v otras organizaciones del pais o del extranjero, talleres,
seminarios o congresos, presenciales o a distancia, donde se difundan los
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resultados y aportes de las investigaciones del CICDE y se profundicen lazos de
cooperacién con organizaciones y actores de la ciudadania y del sector piblico.
Apoyo y asesoramiento a las escuelas en relacién con los trabajos de
investigacién que realicen sus profesores y profesoras, como también el que lleven
a cabo sus estudiantes, tanto de grado como de posgrado, dentro de las dreas
de investigacién propias de este Centro, para lo cual se constituirdn equipos de
trabajo y se establecerdn apropiados mecanismos de cooperacién.

Apoyo y asesoramiento a organizaciones ciudadanas y del sector privado e
instituciones puiblicas en dreas relacionadas con los campos de investigacién
propios del CICDE.

Programa Integral de Investigacion para el Desarrollo de las

Ciudades Portuarias

Base Normativa

Creado por el Consejo Universitario el 24 de mayo del 2010, en sesién extraordinaria

2037-2010, articulo 3, inciso 5, segun se indica en el documento titulado “Propuesta para

la creacién del Programa Integral de Investigacién para el Desarrollo de las Ciudades
Portuarias de la UNED.

Obijetivos

General

Contribuir al desarrollo de las ciudades portuarias de Costa Rica mediante un
programa amplio y riguroso de investigaciones temdticas, la apertura de
programas de capacitacién y formacién dirigidos a sus comunidades y, la
divulgacién de investigaciones y temas de interés relacionados con la temdtica
maritima portuaria

Especificos

Realizar investigaciones tedrico-conceptuales y de campo en torno al concepto
ciudad-puerto, para operativizar, de manera légica y eficiente, este concepto en
nuestro contexto nacional.

Apoyar el desarrollo del sector maritimo portuario costarricense mediante la
investigacién y andlisis de las normativas que lo regulan, de sus operaciones
logisticas, de las prdcticas socioculturales que lo dinamizan y el efecto de este
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conjunto de elementos en las relaciones con su entorno y la ciudad. En este mismo
vinculo de la ciudad y el puerto, analizar y dar seguimiento del ranking y comercio
mundiales.

e Promover programas de capacitacién y formacién maritimo-portuarios que
amplien las posibilidades de desarrollo profesional, econémico y social de j6venes
en comunidades costeras y, paralelamente, mejoren las operaciones portuarias y
facilite la creacién de industrias y servicios auxiliares.

Estructura Organica

a) Autoridad Superior: Vicerrectoria de Investigacién
b) Tipo de autoridad: Lineal
c) Unidades internas:

Funciones

o Definir un programa de Acreditacién por Experiencia y/o Certificacién de
Competencias Laborales, que atienda las particularidades de los trabajadores
portuarios y maritimos de Costa Rica y de la regién centroamericana.

o Definir una estrategia regional de desarrollo maritimo portuario con el fin de
mejorar el posicionamiento del pais en la regién centroamericana y en el marco
del comercio mundial.

e Divulgar al pais y a la regién los diferentes temas de interés del PROCIP, en
relacién con los resultados de las investigaciones que se realicen, la promocién
de sus cursos y planes de estudio especificos al sector, la realizacién de
actividades divulgativas en general y el acceso al conocimiento y consejo de
asesores y expertos internacionales.

e Ampliacién de las opciones de capacitacién en el dmbito maritimo y portuario al
emplear la modalidad de educacién a distancia, especialmente en linea, para
cubrir mds poblaciones interesadas.

e Promocién y desarrollo de iniciativas divulgativas, culturales y otras, que
favorezcan la cohesién de la comunidad en las ciudades portuarias y en su
entorno territorial y social.

e Promocién de la innovacién en los puertos y el fomento de la proyeccién
econdmica y social de la realidad portuaria, de sus operadores y usuarios en la
comunidad nacional.

e Representacién de la UNED en espacios nacionales e internacionales como foros,
redes, seminarios y otros, ya sea mediante la elaboracién y presentacién de
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ponencias, conferencias, videoconferencias o participaciones para vinculo con la
comunidad internacional del sector maritimo y portuario.

e Contribuir con propuestas de componentes y sistematizacién de los procesos
portuarios para la consolidacién de una red portuaria nacional.

e Andlisis, sintesis, critica y comparacién de publicaciones relacionadas con las
dreas temdticas descritas y sus aplicaciones al sector portuario, con el propésito
de refinar procesos, acciones, redes o sistemas que orienten politicas y prdcticas
nacionales y/o regionales en logistica portuaria.

e Disefio y ejecucién de proyectos para explorar y poner a prueba distintos
métodos, técnicas, herramientas y recursos tecnolégicos que provoquen el
mejoramiento y la eficiencia del sector portuario.

e Indagaciones para caracterizar las competencias que deben poseer los distintos
actores del sector portuario en el conocimiento y aplicacién de procesos, métodos,
técnicas y herramientas de logistica portuaria y, para ayudarlos a desarrollar las
competencias necesarias y deseables de este sector econémico.

o Disefio, implementacién, registro y mantenimiento de sistemas informativos que
contribuyan a la eficiencia, conectividad y sistematizacién de los procesos
portuarios y de al menos una red portuaria nacional.

o Identificacién, delimitacién y desarrollo de redes de circulacién mercantil
diferenciadas que surjan o contemplen los puertos costarricenses o panameiios, y
la interrelacién con los demés puertos de la regién.

Servicios/ Productos

o Disefio, desarrollo y divulgacién de investigaciones cientificas en cada una de las
lineas de investigacién definidas.

e Investigacién aplicada a los sectores portuarios y maritimos del pais

e Cursos cortos y médulos de capacitacién para el sector portuario.

e Simposio Maritimo y Portuario anual del PROCIP, con exposiciones de expertos
internacionales sobre temas propios de las ciudades portuarias, legislacién
maritima, logistica portuaria y comercio internacional maritimo.

e Redlizacién de seminarios sobre algin tema de interés del sector maritimo
portuario.

e Aportes y resultados de investigaciones para la mejora de la gestién del comercio
exterior a través de la concientizacién del sector productivo en la importancia
econémica del transporte de mercancias por via maritima y la logistica de la
distribucién, como elementos clave de la competitividad territorial y econémica de
Costa Rica.
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Publicaciones académicas (articulos en revistas indexadas, libros de editoriales
nacionales e internacionales y mds adelante, alguna revista para el énfasis
temético del programa).

Documentos de respuesta especializada a consultas generadas por las
autoridades universitarias o por otras instancias sobre problemas relacionados
con las ciudades portuarias, los procesos de capacitacién y formacién del sector
y los programas divulgativos sobre lo maritimo y portuario.

Estrategia de desarrollo socioeconémico al diagnosticar potencialidades latentes
en los barrios préximos al puerto que puedan generar encadenamientos
productivos y de servicios (conformacién de clusters portuarios).

Documentacién, andlisis, sintesis, critica y comparacién de legislaciones maritimas
mundiales.

Elaboracién o asesoria en proyectos de ley o en los términos de ratificacién de
tratados internacionales maritimos.

Estudios dirigidos a la deteccién, andlisis y solucién de problemas involucrados
con la legislacién y derecho maritimo.

Diagnéstico del marco legal vigente en Costa Rica en Legislacién Maritima.
Definicién y regulacién juridica para la preservacién del ambiente marino que es
de una v otra forma afectado por la industria maritima y los servicios portuarios.
Estandarizacién en la formacién y competencias requeridas para la gente de mar
y los trabajadores de operaciones portuarias, con el fin de brindar y atender con
eficiencia y calidad los procesos vinculados al transporte maritimo.

Estudios dirigidos a la deteccién, andlisis y solucién de problemas involucrados
con la logistica portuaria nacional y regional.

Comprensién, delimitacién y consolidacién de cadenas de distribucién fisica,
locales y extendidas.

Contribuir con investigacién aplicada al andlisis del comercio maritimo
internacional y su efecto en los puertos costarricenses.

Laboratorio de Innovacién Juridica

Base Normativa

El Consejo Universitario crea en sesién 2891-2022, Art. lll-A, inciso 14), celebrada el 20
de enero del 2022 el Laboratorio de Innovacién Juridica (LIJ)” de la UNED como una

unidad académica para la investigacién, la gestién y el desarrollo de las ciencias

juridicas, por medio de la docenciaq, la investigacién y la extensién llevadas a cabo por
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las Maestrias Profesionales en Derechos Humanos, Derecho Constitucional, Derecho del
Trabajo y Seguridad Social y el Doctorado en Derecho de la UNED.

Objetivo General®

Generar conocimiento innovador en el drea juridica, a través de la investigacién intra
e interdisciplinar universitaria permanente y colaborativa, desde las especialidades
que se brindan a nivel de posgrado en Derecho, para dar respuestas efectivas a los
nuevos retos que enfrenta la sociedad costarricense.

Estructura Organica

a) Autoridad Superior: Vicerrectoria de Investigacién
b) Tipo de autoridad: Lineal

Funciones

e Realizar por medio de la oferta de las Maestrias y el Doctorado en Derecho de
la UNED vy los respectivos trabajos finales de graduacién (TFG), investigacién
cientifica, segin criterios del mds alto rigor académico, dentro de las dreas de
interés y de acuerdo al énfasis teérico epistemolégico, que le son caracteristicos
a cada posgrado.

e Realizar procesos de investigacién cientifica desde las distintas dreas de las
Ciencias Juridicas, acordes a los objetos de estudio.

e Generar publicaciones donde se entreguen a la comunidad juridica nacional e
internacional, a la ciudadania y a las instituciones publicas de Costa Rica, los
productos derivados de las investigaciones realizadas en el LLJ.

e Generar productos audiovisuales que complementen los informes escritos, como
vehiculo de difusién de los resultados de las investigaciones y proyectos de
extensién, y con fines de educacién ciudadana.

e Organizar encuentros académicos de ciencias juridicas y afines, donde se
difundan y debatan los productos del trabajo de investigacién que se realiza en
las dreas especificas del LIJ.

e Organizar actividades de difusién y educacién civdadana, que maximicen el
provecho que la sociedad obtenga del trabajo de investigacién que se realiza.

4’ Reglamento del Laboratorio de Innovacién Juridica aprobado en sesién 28912022, Art. IlII-A,
inciso 14) del Consejo Universitario
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e Desarrollar redes de cooperacién e intercambio cientifico que contribuyan a la
actualizacién permanente de los posgrados adscritos al LLJ.

e Proponer soluciones y visiones alternativas e innovadoras que contribuyan a la
construccién de las nuevas relaciones y regulaciones producto de las lineas de
investigacién y los respectivos TFG del estudiantado de los posgrados adscritos al
LLJ.

Vicerrectoria de Vida Estudiantil

Base Normativa

Creada por la Junta Universitaria como Direccién de Asuntos Estudiantiles, segun el acta
N° 10, acuerdo N° 2 del 19 de mayo de 1977. Se reformularon las unidades
administrativas adscritas a esta direccién en sesién 2130-2011, Articulo V, inciso 1 del
10 de noviembre de 2011. En acuerdo 002-2024, tomado por la Asamblea Universitaria
Representativa en sesién 124-2023 del 08 de agosto del 2023 aprueba la creacién de
la Vicerrectoria de Vida Estudiantil. El Consejo Universitario en el acuerdo tomado en
sesién extraordinaria 3016-2024, Art. V, inciso 1), celebrada el 25 de abril del 2024
aprueba ajustes en los objetivos, funciones, ademas de los servicios y productos.

Obijetivos

General:

Coordinar la gestién del subsistema de vida estudiantil en articulacién con las demds
vicerrectorias y los centros universitarios (sedes universitarias) la promocién del ingreso,
la permanencia, el logro académico y el seguimiento de personas graduadas, con
equidad y en procura de una formacién integral, en concordancia con la misién, los
principios institucionales y en favor de las poblaciones que le dieron origen a la
Universidad.

Especificos:

e Coordinar y articular en conjunto con los centros universitarios (sedes
universitarias) los asuntos propios de la vida estudiantil en la UNED.

e Proponer las reformas y mejoras de la normativa institucional en materia de vida
estudiantil, de forma que se establezcan los lineamientos necesarios para la
ejecucién del marco normativo; asi como los procesos de generacién de
propuestas de politica y normativa dirigido a la poblacién estudiantil dictadas por
el Consejo Universitario y la Rectoria.

e Desarrollar la vinculacién institucional e interinstitucional, tanto nacional como
internacional, por medio de procedimientos, cobertura e indicadores de éxito de
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Vida Estudiantil, en los ejes de cobertura, acceso en equidad, pertinenciaq,
permanencia y éxito académico.

e Desarrollar procesos de investigaciéon y evaluacién de forma sistemdtica y
permanente, orientada a la generacién de conocimiento en materia estudiantil e
insumos para la toma de decisiones a nivel institucional desde el preingreso, el
ingreso, la permanencia y logro académico y posterior al egreso.

e Universalizar los servicios que permita la ejecucién de los procesos de vida
estudiantil en el territorio, a partir de la conformacién de redes de trabajo con los
centros universitarios (sedes universitarias) para la formacién integral de la
poblacién estudiantil.

e Promover en la persona estudiante la aplicacién de sus competencias personales

para afrontar situaciones sociales, culturales, econémicas, de persona con
discapacidad, mediante la comprensién de la situacién y la definicién de
propuestas de solucién que incidan en el ingreso, permanencia y éxito académico.

e Facilitar oportunidades para la internalizacién de valores y actitudes, el
conocimiento de la realidad del pais y el ejercicio de la responsabilidad social en
diversos contextos sociales.

Estructura Organica

a) Autoridad Superior: Rectoria

b) Tipo de autoridad: Lineal

c) Unidades internas:
1. Oficina de Registro y Administracién Estudiantil
2. Oficina de Orientacién y Desarrollo Estudiantil
3. Oficina de Promocién Estudiantil
4. Oficina de Atencién Socioeconémica

Funciones

e Asesoramiento y acompafiamiento a la Rectoria en la ejecucién de las politicas
universitarias, desde la perspectiva de la Vida Estudiantil.

e Andlisis y propuesta de politicas en materia de vida estudiantil al Consejo
Universitario.

e Ejecucién de las politicas institucionales y normativa en materia de vida estudiantil
por medio de la asignacién adecuada del presupuesto.

e Desarrollo y articulacién de acciones de vida estudiantil a nivel nacional e
internacional en representacién de la UNED.
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Gestidén y coordinacién con los centros universitarios (sedes universitarias) de los
asuntos relacionados con la vida estudiantii en las diversas dindmicas
institucionales.

Oferta de servicios a la poblacién estudiantil acorde con sus caracteristicas y
necesidades.

Promocién de espacios de investigacién, reflexién y discusién permanente en
materia de vida estudiantil a nivel institucional, para la generacién de insumos que
apoyen la toma de decisiones.

Articulacién del quehacer de Vida Estudiantil con las actividades de docencia,
investigacion y extension.

Promocién del desarrollo de la identidad universitaria de la poblacién estudiantil.
Desconcentracién de los servicios que permita la ejecucién de los procesos de
vida estudiantil en el territorio en favor de la calidad de los servicios que se
ofrecen a las personas estudiantes.

Gestién de los requisitos de ingreso y empadronamiento, registro, historial
académico y custodia de la documentacién que lo respalda, para garantizar que
cada certificacién y diploma académico que otorga la Universidad esté acorde
con la normativa.

Desarrollo de los procesos Orientacién y Desarrollo Estudiantil desde la
conceptualizacién del éxito académico ubicando al estudiante en el centro de su
gestién, que favorezca el desarrollo personal y educativo, atendiendo la
diversidad, la inclusién y equidad en el acceso a las oportunidades.

Desarrollo de procesos conducentes a la promocién de la salud y el desarrollo de
la persona estudiante, desde el arte, el deporte, la recreacién, el voluntariado y
la vida saludable, que permita a los estudiantes participar en actividades que
propicien experiencias significativas que contribuyan con su desarrollo integral.
Desarrollo de los programas, proyectos y acciones, en materia socioeconémica,
con el fin de brindar una atencién oportuna, acorde con las politicas institucionales
y con la funcién social de la Universidad.

Coordinar la ejecucién de las actividades de cada uno de los programas de vida
estudiantil en atencién a los requerimientos de las personas estudiantes de los
centros universitarios (sedes universitarias).

Servicios/Productos

Tramite de Registro de Asociaciones Estudiantiles y el Reglamento Fondo FEUNED.
Capacitacién de los miembros de la organizacién estudianti mediante su
desarrollo personal y profesional.
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Divulgacién e informacién al estudiantado de modelo de educacién a distancia y
de la oferta de servicios de vida estudiantil.

Elaboracién de estudios socioeconémicos para la asignacién de becas.

Atencién social y seguimiento académico a la poblacién becaria.

Asignacién de becas por participacién estudiantil de acuerdo con la normativa
establecida.

Asignacién de fondos especificos para fomentar la permanencia de la poblacién
becaria.

Trabajo social regionalizado.

Promocién y capacitacién de grupos deportivos, artisticos, recreativos, de vida
saludable y voluntariado en los centros universitarios (sedes universitarias).
Organizacién de torneos deportivos, festivales, campamentos, actividades de vida
saludable y congresos universitarios e interuniversitarios a nivel nacional e
internacional.

Admisién y matricula de estudiantes.

Reconocimiento de asignaturas, grados vy titulos extranjeros.

Gestién académica: Confeccién de carné, historial académico, certificaciones,
estudios de graduacién, reconocimiento de estudios, cambio de carrera, retiro de
asignaturas y actualizacién de expedientes.

Listas, informes y reportes de aspectos relacionados a la poblacién estudiantil a
solicitud de las dependencias de la UNED.

Capacitacién de funcionarios en los procesos de registro y administracién
estudiantil.

Disefio y elaboracién de materiales de informacién y divulgacién académica:
folletos, videos, pdgina Web.

Desarrollo de ferias vocacionales.

Seguimiento e intervencién en orientacién y atencién psicoeducativa a las y los
estudiantes con bajo rendimiento académico para favorecer los indices de
retencién y de éxito académico.

Orientacién e induccién en el sistema de educacién superior a distancia.
Orientacién y apoyo en los periodos de matricula.

Orientacién a poblacién de primer ingreso.

Procesos investigativos, de orientacién grupal e individual y la produccién de
materiales educativos.

Atencién y seguimiento a estudiantes con necesidades educativas, privados de
libertad, estudiantes en el exterior y poblacién indigena.

Adaptacién de materiales diddcticos.

Articulacién y gestién de las actividades de vida estudiantil en los centros
universitarios (sedes universitarias) con las otras vicerrectorias.
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Consejo Institucional de Vida Estudiantil

Base Normativa

Creado el Consejo Universitario, mediante el Reglamento del Consejo Institucional de
Vida Estudiantil aprobado en sesién 2140, art V, inciso 5) del 10 de febrero del 2012.
Donde se establece que el CIVE es un érgano politico, estratégico, colegiado, adscrito a
la Vicerrectoria de Vida Estudiantil, cuyo propésito fundamental es establecer politicas y
lineamientos para promover una eficiente gestién administrativa, la articulacién
institucional y el soporte que requieran los estudiantes. El Consejo Universitario en el
acuerdo tomado en sesién extraordinaria 3016-2024, Art. V, inciso 1), celebrada el 25
de abril del 2024 aprueba ajustes en los objetivos y atribuciones.

Objetivo

Fortalecer el Subsistema de Vida Estudiantil mediante la articulacién de los esfuerzos
institucionales para el desarrollo integral y el logro académico de la persona estudiante
en el territorio.

Estructura Organica

a) Autoridad Superior: Vicerrectoria de Vida Estudiantil
b) Tipo de autoridad: Staff

Atribuciones

e Proponer al Consejo Universitario las politicas para el érea de vida estudiantil que
le proponga el Consejo Interno de Vida Estudiantii en atencién a los
requerimientos de las personas estudiantes de los centros universitarios (sedes
universitarias).

o Establecer politicas de articulacién institucional en materia de Vida Estudiantil y
remitirlas al Consejo Universitario.

e Conformar una agenda prioritaria de andlisis.

e Impulsar proyectos institucionales e interuniversitarios que fortalezcan el quehacer
de Vida Estudiantil en los Centro Universitarios (sedes universitarias).

e Favorecer el entendimiento y articulacién del drea de Vida Estudiantil con las
demds instancias de la Universidad.
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Brindar orientaciones a la Vicerrectoria de Vida Estudiantil que propicien y
fortalezcan la articulacién de actividades estudiantiles en el d&mbito
interuniversitario y regional.

Coordinar la ejecucién de las actividades que llevan a cabo los programas de la
Vicerrectoria de vida estudiantil en atencién a los requerimientos de las personas
estudiantes de los Centros Universitarios (Sedes Universitarias).

Oficina de Registro y Administracion Estudiantil

Base Normativa

Creada por la Junta Universitaria, segin el acta N° 10, acuerdo N° 2 del 19 de mayo
de 1977. Cambia de nombre de Oficina de Registro a Oficina de Registro y
Administracién Estudiantil por acuerdo del Consejo Universitario tomado en sesién 2130-
2011, Articulo V, inciso 1 del 10 de noviembre de 2011. El Consejo Universitario en
sesién 2227-2013, articulo IV, inciso 1), con fecha del 30 enero 2013, asigna el Objetivo
General y las funciones de los programas.

Estructura Organica

a) Autoridad Superior: Vicerrectoria de Vida Estudiantil

b) Tipo de autoridad: Lineal

c) Unidades internas:

e Programa de Admisién, Matricula y Expedientes
e Programa de Atencién al Pdblico
e Programa de Unidad de Graduacién y Certificacién

Obijetivos

General

Registrar, verificar y custodiar la informacién que conforma el Historial Académico
estudiantil con el uso de tecnologias de informacién.

Por Programas:

Programa admision y matricula

Definir las acciones para hacer cumplir las normas de ingreso establecidas por
la universidad para cada programa o carrera.
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Administrar la admisién, el empadronamiento, la matricula y planes de estudios.
Registrar y custodiar las variables que conforman el Historial Académico
estudiantil.

Incorporar y optimizar el uso de las tecnologias de informacién en los sistemas
de informacién para brindar los servicios al estudiante. (SISGRA-SAE).
Administrar las Bases de datos estudiantes y sus desarrollos, priorizando los
requerimientos pertinentes para el uso de la informacién.

Verificar los requisitos de ingreso ante terceros.

Articular con el Ministerio de Educacién, universidades estatales y privadas,
instancias gubernamentales, para facilitar y optimizar el cumplimiento de
procedimientos internos.

Programa de graduacion, certificacién y actas

Definir las acciones para hacer cumplir las normas de certificacién y egreso
establecidas por la universidad para cada programa o carrera.

Administrar Actas de notas, planes de estudios, certificacién y graduacién.
Registrar y custodiar las variables que conforman el Historial Académico
estudiantil.

Certificar e informar al estudiante y unidad académica, sobre su historial
académico y avance en el plan de estudios.

Valorar lo concerniente al registro e inscripcién de grados y titulos. Asi como
gestionar los actos correspondientes.

Incorporar y optimizar el uso de las tecnologias de informacién en los sistemas
de informacién para brindar los servicios al estudiante. (SISGRA-SAE).
Administrar las Bases de datos estudiantes y sus desarrollos, priorizando los
requerimientos pertinentes para el uso de la informacién.

Verificar de la validez de certificaciones y graduaciones de estudiantes a terceros
y personeros judiciales.

Programa reconocimiento y equiparacion

Definir las acciones para hacer cumplir las normas de ingreso y egreso
establecidas por la universidad para cada programa o carrera.

Registrar y custodiar las variables que conforman el Historial Académico
estudiantil.

Coordinar y administrar el proceso de reconocimiento y convalidacién de
estudios nacionales y extranjeros de la UNED.

Representar a la UNED en la Comisién de Reconocimientos y Equiparaciones de
titulos y grados obtenidos en el extranjero en la Oficina de Planificacién de la
Educacién Superior Universitaria Estatal.

Incorporar y optimizar el uso de las tecnologias de informacién en los sistemas
de informacién para brindar los servicios al estudiante. (SISGRA-SAE).
Administrar las Bases de datos estudiantes y sus desarrollos, priorizando los
requerimientos pertinentes para el uso de la informacién.
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Verificar los requisitos de ingreso ante terceros, asi como pronunciarse respecto
a consultas de verificacién de estudios, certificaciones y graduaciones de
estudiantes a terceros.

Articular con el Ministerio de Educacién, universidades estatales y privadas,
instancias gubernamentales, para facilitar y optimizar el cumplimiento de
procedimientos internos.

Funciones

Programa admision y matricula

Administracién y mantenimiento de medios que informen y faciliten la admisién y
matricula (impresa, web, Centros Universitarios, publicidad, etc.)

Registro 'y control de requisitos segin programa o carrera
(empadronamiento)Verificacién de titulos (condicionamientos, segin usuarios y
segln dictdmenes)

Articulacién con el MEP, universidades estatales y privadas, para la verificacién
de documentos recibidos como requisitos y viceversa.

Coordinacién con unidades académicas para administracién y control del Plan de
Estudios automatizado.

Gestién de la diversidad oferta de los tipos diferentes tipos de matricula segin sus
propias caracteristicas.

Control de pardmetros de admisién, empadronamiento y matricula. (para cada
tipo de matricula, administracién de plan de estudios)

Custodia de expedientes y documentos de admisién y matricula. (segun el tipo de
estudiante en su condicién de admitido, activo, interruptor, desertor y graduado)
Emisién de reportes (Concentrados para unidad académica, listas y trasiego para
Centros e instancias de la UNED)

Respuesta a informacién sobre estadisticas e informacién especifica a solicitud.
Capacitacién de Personal de Centros Universitarios en los nuevos procesos y sus
sistemas de administracién.

Capacitacién de funcionarios académicos en los procesos y sus sistemas de
administracién.

Coordinacién con el CIEl para el establecimiento de responsabilidades sobre el
proceso de estadisticas a publicar

Coordinacién con el Registro Civil para la actualizacién de la base de datos de
nacidos, padrones electorales y fallecidos para el manejo de expedientes

Programa de graduacion, certificacion y actas

Mantenimiento de tablas (cédigos de Escuelas, Centros, Programas, Asignaturas
seguln créditos, tipos, etc. asi como Encargados de Programas, cétedras, Centros,
Escuelas, convenios, grados, etc.)

Custodia de Planes de estudio
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Administracién de Actas de notas (Programa de notas parciales, pardmetros de
Actas de notas, autorizacién y control de usuarios)

Administracién avtomatizada de Inclusién o correccién de notas.

Custodia de Actas de notas

Administracién de correcciones de notas (parédmetros de autorizacién y control de
usuarios y reportes que demuestren tales acciones)

Mantenimiento de programas de certificacién (pardmetros segin tipo y programa
respetando normativa)

Autorizacién y control de usuarios de los sistemas SISGRA.

Administracién de solicitudes de graduacién (seguimiento segin solicitud desde
los Centros en el programa SISGRA, hasta su graduacién o certificacién)
Administracién y seguimiento de expedientes de graduacién.

Registro de graduaciones e incorporacién de informacién en SAE y SISGRA.
Mantenimiento y desarrollo de SISGRA. m-Verificacién a solicitud de empresas y
Colegios Profesionales de grados y titulos otorgados por la universidad.
Capacitacién de Personal de Centros Universitarios

Capacitacién de funcionarios académicos

Juramentacién y certificacién de grados y titulos reconocidos del extranjero.
Articulacién con universidades estatales, ministerios como el de Relaciones
Exteriores y Culto, Seguridad, Migracién, etc. para registro de firmas de personas
autorizadas por la Universidad para rubricar firmas en certificacién.
Coordinacién con el CIEl para el establecimiento de responsabilidades sobre el
proceso de estadisticas a publica

Programa reconocimiento y equiparacion

Aplicacién y desarrollo de un programa automatizado de reconocimiento
asignaturas.

Administracién 'y control de aplicacién de Convenios en materia de
reconocimientos.

Procesar, gestionar y dar seguimiento al trémite de reconocimiento de asignaturas
aprobadas a nivel nacional (Instituciones privadas y publicas) y Extranjeros.
Control, coordinacién, seguimiento y trdmite de reconocimiento de grados y titulos
extranjeros provenientes del convenio CONARE.

Control y coordinacién del programa de requisitos de empadronamiento a carrera
por nivel, segin normativa.

Administracién y control del tramite del Programa de Acreditacién por Experiencia
segun normativa.

Coordinacién y administracién de la Comisién de Reconocimientos institucional.
Administracién de ingreso a carrera por medio de empadronamiento y asignacién
de plan de estudios.

Capacitacién de Personal de Centros Universitarios

Capacitacién de funcionarios académicos

130



Contacto con Relaciones Exteriores y Culto, asi como Consulados para efectos de
validacién de autenticaciones de diplomas extranjeros y trdmite de autenticacién
de diplomas UNED a recibir en el extranjero.

Coordinacién con el CIEl para el establecimiento de responsabilidades sobre el
proceso de estadisticas a publicar

Servicios/Productos

Programa admision y matricula

Coordinacién de los procesos de admisién y matricula segin tipo de matricula y
periodo.

Elaboracién y administracién de expedientes estudiantiles

Verificacién de requisitos internos

Constatacién a empresas y juzgados sobre condiciones de matricula
Condicionamiento de estudiantes por requisitos o por sancién disciplinaria
Confeccién de carné estudiantil

Listas e informes de matricula

Impresién de concentrados de notas

Impresién de actas de instrumentos de evaluacién

Elaboracién de reportes sobre diferentes aspectos particulares y generales de la
poblacién estudiantil segin requerimiento de las catedras.

Control de usuarios segin restriccién de carreras

Control de usuarios por asignaturas para autorizacién de matricula
Asesoramiento y recomendacién al CONED sobre algunas funciones bésicas de
Registro, producto de la experiencia acumulada en la UNED

Programa de graduacion, certificacion y actas

Coordinacién de los procesos de graduacién y juramentacién.

Elaboracién y administracién de expedientes estudiantiles de graduacién y
certificacién

Verificacién de requisitos internos para graduacién y certificacién

Constatacién a empresas y juzgados sobre condiciones de expediente académico
Emisién de certificaciones

Listas e informes de graduacién

Coordinacién del proceso de Actas de notas

Impresién de dictdmenes de condicién académica

Elaboracién de reportes sobre diferentes aspectos particulares y generales de la
poblacién estudiantil graduada segin requerimiento de las catedras.

Control de usuarios del sistema de graduaciones

Control de usuarios con autorizacién de certificaciones

Capacitacién de funcionarios en los procesos y sistemas relacionados con
graduacién, certificacién y Actas.
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e Asesoramiento y recomendacién al CONED sobre algunas funciones basicas de
Registro, producto de la experiencia acumulada en la UNED

Programa reconocimiento y equiparacion

e Coordinacién de los procesos de reconocimiento de asignaturas, grados y titulos
extranjeros

e Coordinacién de la Comisién de Reconocimientos de la UNED

e Elaboracién y administracién de expedientes estudiantiles de reconocimiento de
asignaturas, grados y titulos extranjeros.

e Verificacién de requisitos internos para reconocimiento de a. Coordinacién de
los procesos de graduacién y juramentacién.

e Verificacién de requisitos internos para reconocimiento

e Listas e informes de reconocimientos

e Impresién de dictémenes de reconocimiento

e Elaboracién de reportes sobre diferentes aspectos particulares y generales de
reconocimiento segin requerimiento de las cétedras.

e Capacitacién de funcionarios en los procesos y sistemas relacionados con
reconocimientos.

e Asesoramiento y recomendacién al CONED sobre algunas funciones bésicas de
Registro, producto de la experiencia acumulada en la UNED

Oficina de Orientacion y Desarrollo Estudiantil

Base Normativa

Creada por acuerdo del Consejo Universitario tomado en sesién 2130-2011, Articulo V,
inciso 1 del 10 de noviembre de 2011. En sesién 2227-2013, articulo 1V, inciso 1), con
fecha del 30 enero 2013 se asignan objetivos y funciones a los programas.

Estructura Organica

a) Autoridad Superior: Vicerrectoria de Vida Estudiantil
b) Tipo de autoridad: Lineal
c) Unidades internas:
e Programa de Divulgacién e Informacién Académica
e Programa de Orientacién y Atencién Psicoeducativa
e Programa de Atencién de Estudiantes en el Exterior e Intercambio
Estudiantil
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e Programa de Atencién de Estudiantes con Necesidades Educativas
Especiales
e Programa de Atencién de Estudiantes Privados de Libertad

Objetivos

General

Es la dependencia encargada de atender el drea de orientacién y desarrollo estudiantil
a cargo de los procesos educativos de los estudiantes. Sustentard su quehacer desde la
conceptuacién del éxito académico como uno de sus propésitos fundamentales. Por lo
que coloca al estudiante en el centro de su gestién para favorecer su desarrollo personal
y educativo atendiendo la diversidad, la inclusién y equidad en el acceso a las
oportunidades. A todos los y las estudiantes, privados de libertad, con alguna necesidad
educativa especial, becados o no, en el exterior y bajo cualquier otra condicién o
ninguna, para que su preparacién profesional concluya exitosamente y en los plazos
establecidos.

Por Programa
Programa Divulgacién e informaciéon académica

e Dar a conocer los aspectos académicos y de dominio del manejo de la vida
universitaria, y hacer conciencia en la ciudadania costarricense sobre las principales
ventajas, logros e importancia de un sistema de educacién a distancia

Programa de orientacion y atencion psicopedagoégica

e Apoyar y favorecer el desarrollo académico, personal, social, vocacional y
ocupacional de la poblacién estudiantil de la UNED, a partir de tres principios
fundamentales de la orientacién: la prevencién, el desarrollo y formacién y la
participacién e integracién estudiantil.

Programa Estudiantes con necesidades educativas especiales

e Brindar oportunidades de estudios universitarios a los estudiantes con discapacidad
o necesidades educativas especiales con el fin de favorecer la igualdad y
equiparacién de oportunidades

Programa Estudiantes en el exterior e intercambio estudiantil
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Permitir a los y las estudiantes dentro del marco de internalizacién la permanencia
en el sistema de educacién a distancia cuando por razones personales no estén en
el pais, y de esta forma obtener una formacién académica universitaria.

Permitir a través de convenios con universidades extranjeras el intercambio de
estudiantes.

En el primer caso se busca el manteniendo los estdndares de calidad que
caracterizan a la UNED y en el segundo caso a través de convenios internacionales
firmados con universidades u organizaciones universitarias.

Programa Estudiantes privados de libertad

Poblacién privada de libertad del pais que cumple con los requisitos de ingreso a la
Universidad, la insercién, formacién, permanencia y egreso en el sistema de
educacién superior a distancia a través de una oferta educativa especifica.

Brindar el acceso a material, informacién y servicios que ofrece la Universidad a la
poblacién privada de libertad que desee ingresar a estudiar, equiparando las
condiciones a las que se ofrecen en un Centro Universitario

Funciones

Programa Divulgacién e informaciéon académica

Coordinacién con administradores y administradoras de los centros universitarios
para la visita de divulgacién a colegios, empresas, ferias, entre otras.

Coordinacién y entrega de materiales a centros universitarios u otras instancias.
Visita a ferias vocacionales

Participacién en la COMVISOI (visita con agenda integrada)

Actualizacién de las bases de datos de direcciones electrénicas de estudiantes de la
UNED.

Envio de informacién académica y cultural a estudiantes de la UNED.

Envio de noticias de la Vicerrectoria de Vida Estudianti a estudiantes y
funcionarios(as).

Mantenimiento del sitioc WEB de Vicerrectoria de Vida Estudiantil (actualizacién de
informacién sobre servicios, fechas y encargados(as), publicacién de noticias.)
Elaboracién y produccién de materiales para divulgar (folleto, carpetas, lapiceros y
video de promocién de la UNED)

Mantenimiento del buzén de informacién: dar respuestas a correos electrénicos del
correo de informacion@uned.ac.cr (asesoramiento sobre la universidad a estudiantes
u otras personas interesadas).

Coordinacién con unidades o programas de la universidad para diferentes
actividades de divulgacién e informacién.

Programa de orientacion y atenciéon psicopedagégica
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Coordinar, supervisar, capacitar y evaluar técnicamente al equipo de profesionales
del Programa que se encuentran en los Centros universitarios (Sedes universitarias).
Planificar los diferentes procesos de orientacién y psicoeducativos que el Programa
desarrolla en los Centros universitarios (Sedes universitarias) (disefio de proyectos,
metodologias, produccién de materiales, marcos conceptuales, seguimiento y
evaluacién de proyectos, investigaciones y calendarizacién de acciones, entre otros)
con las y los estudiantes y en horarios adecuados con sus necesidades.

Desarrollar servicios de orientacién y psicoeducativos en mejora del rendimiento
académico, la retencién de estudiantes y el éxito académico en términos de
seguimiento de estudiantes y atencién grupal e individual, desde los siguientes
dmbitos:

Atencién académica, vocacional y de desarrollo personal.

Procesos de investigacién para contar con estudios peridédicos sobre la poblacién
estudiantil.

Procesos de atencién individual y grupal.

Conocimiento de las carreras.

Desarrollo y préctica de estrategias de estudio.

Apoyo para la escogencia de la carga académica, cursos a matricular,
planteamiento de un proyecto de estudio, entre otros.

Asesoramiento al personal académico en procesos de orientacién y psicoeducativos.
Articulacién de proyectos y servicios de orientacién y psicoeducativos con otras
instancias institucionales: Escuelas, Catedras, Estudios Generales, CIEl, PROIFED,
PROMADE, CECED, VIDEOCONFERENCIAS, entre otras.

Representacién de la Universidad y de Vida Estudiantil en diferentes equipos de
trabajo del CONARE.

Programas Radiales sobre orientacién vocacional

Unidades de Orientacién Vocacional (UNIVOS)

Centro de orientacién vocacional - ocupacional informatizado.

Asesoria desde el Programa para la Unidad Diddctica Modular de Orientacién
Participacién en el Estudio de investigacién y evaluacién sobre el perfil académico
de la poblacién de primer ingreso con el CIEI.

Representacién de la Universidad en el Congreso de Universidades Saludables-
2011.

Participacién en el disefio y ejecucién de un modelo de admisién para estudiantes.

Programa Estudiantes con necesidades educativas especiales

Asignar y supervisar las funciones de especialistas, tutores/as e intérpretes que
apoyan al Programa.

Promover la intervencién y la coordinacién de las adecuaciones, apoyos técnicos y
servicios que requieran los estudiantes con todas las dependencias involucradas.
Elaboracién de referencias a escuelas y encargados de cétedra.

Identificacién, valoracién y seguimiento a los/as estudiantes con necesidades
educativas asumidos por el Programa de Necesidades Educativas.
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Brindar acceso al apoyo académico y administrativo a los estudiantes con
necesidades educativas especiales.

Revisién y supervisién de procesos necesarios en la atencién a poblacién con
discapacidad.

Ofrecer las ayudas técnicas y los equipos de apoyo a los estudiantes matriculados
en el Programa de Necesidades Educativas Especiales.

Programa Estudiantes en el exterior e intercambio estudiantil

Correccién de notas

Dar solucién a asuntos relacionados a tareas y exdmenes.

Envio de documentos al exterior relacionados a proceso evaluativos

Dar acompafamiento durante todo el periodo en caso de requerirlo

Enviar notas finales a Universidad de origen.

Revisar los atestados de los aspirantes.

Enviar cartas de aceptacién de los estudiantes seleccionados

Realizar los trdmites de matricula (intercambio) en las diferentes instancias
Seguimiento del rendimiento académico del estudiante facilitando las conexiones con
las instancias necesarias.

Programa Estudiantes privados de libertad

Elaborar en conjunto con las Escuelas una Oferta Especifica para la poblacién
privada de libertad.

Divulgar esa Oferta Especifica entre la poblacién privada de libertad que se
encuentra en los C.A.l.

Realizar visitas a los C.A.l.s para orientar al estudiante sobre las opciones que tiene
para ingresar a la UNED.

Realizar la matricula de los estudiantes a través de la Matri-web, en coordinacién
con los Encargados del Area Educativa.

Coordinar la realizacién de la matricula y la entrega de los materiales a través del
Centro Universitario.

Elaborar una lista con la matricula de los estudiantes por cuatrimestre para
facilitdrsela a las Escuelas.

Realizar el Retiro de materias que no puedan ser cursadas por los estudiantes.
Solicitar la adecuacién de las evaluaciones de los cursos que no puedan ser
realizadas en el C. ALl

Elaborar una lista para el envio de los instrumentos de evaluacién de acuerdo a la
matricula de cada C.A.l.

Coordinar la aplicacién de los instrumentos a través de cada Centro Universitario.
Tramitar cualquier apelacién, consulta o duda que tengan los estudiantes.

Realizar visitas a los C.A.l. para llevar un control sobre la matricula y sobre los
requisitos de evaluacién de los cursos.
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Aplicar los laboratorios de los cursos de Introduccién a la Computacién y
Computacion para Empresas Turisticas.

Coordinar con el Area de Atencién Socioeconémica la entrega de formularios de
Beca a los C.ALIL

Recepcién y entrega de los formularios al Area de Atencién Socioeconémica para
su framitacion.

Realizar un seguimiento de los estudiantes para el control de la matricula y avance
en la carrera.

Servicios/Productos

Programa Divulgacién e informaciéon académica

Disefio y elaboracién de materiales de informacién y divulgacién académica:
folletos, videos, pdgina Web.

Atencién de consultas de estudiantes de todo el Pais.

Participacién en ferias vocacionales.

Coordinacién de la informacién y divulgacién con escuelas, centros, instancias
universitarias, instituciones de secundaria.

Participar en el proceso de Admisién permanente.

Programa de orientacion y atencion psicopedagégica

Seguimiento e intervencién en orientacién y atencién psicoeducativa a las y los
estudiantes con bajo rendimiento académico para favorecer los indices de retencién
y de éxito académico (con base en diagnéstico)

Orientacién e induccién en el sistema de educacién superior a distancia.
Orientacién y apoyo en los periodos de matricula.

Citas de orientacién.

Procesos investigativos, de orientacién grupal e individual y la produccién de
materiales educativos: en estrategias y técnicas de estudio, comprensién de lectura,
estilos de aprendizaje, motivacién, aprovechamiento del tiempo y el planteamiento
de un proyecto de estudio en la UNED.

Procesos que favorecen el autoconocimiento, la autoestima, la toma de decisiones,
la eleccién de carrera, el mercado laboral, el proyecto ocupacional, el desarrollo de
habilidades para la vida y la prevencién de adicciones, entre otros.

Participar en el proceso de Admisién permanente.

Programa Estudiantes con necesidades educativas especiales

Coordinacién con los Encargados de Céatedra y Programas, Oficina de Operaciones
Académicas y Centros Universitarios. respecto a las necesidades educativas de los
estudiantes.

Coordinacién para la elaboracién de los exdmenes en Braille.
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Elaboracién de expedientes y archivos de estudiantes. Bases de datos de matricula
ordinaria y suficiencia de estudiantes del Programa.

Asignar los tutores del Programa para aquellos estudiantes que requieran de tutorias
individuales.

Coordinacién con el personal de los Centros universitarios (Sedes universitarias)
exdmenes que apliquen los estudiantes con NEE, de acuerdo a la necesidad y
valoracién de cada estudiante.

Coordinacién con especialistas y gestién de valoraciones.

Atencién y seguimiento de estudiantes

Adaptacién de materiales diddcticos.

Coordinacién con la editorial.

Participacién equipo de trabajo del CONARE.

Participacién en la Comisién Institucional de Equiparacién de Oportunidades:
cumplimiento ley 7600 y 8681.

Coordinar con todas las dependencias de la universidad que tienen relacién con el
estudiante con discapacidad.

Programa Estudiantes en el exterior e intercambio estudiantil

Articulacién con las escuelas y los programas de estudio de la UNED

Coordinacién administrativa con los estudiantes (expedientes, tareas, exdmenes).
Consolidacién de nuevos convenios para el intercambio con universidades
extranjeras en coordinacién con la direccién de Internacionalizacién.

Promocién del intercambio estudiantil académico con organizaciones universitarias a
las que pertenece la UNED.

Coordinaciones a lo interno de la UNED con las instancias involucradas de acuerdo
con el érea de estudio seleccionada por el estudiante visitante

Programa Estudiantes privados de libertad

Coordinar la elaboracién de una Oferta Especifica para la Poblacién Privada de
Libertad.

Establecer un modelo de orientacién para la poblacién privada de libertad en
conjunto con el Programa de Orientacién y Atencién Psicopedagégica.

Coordinar con los Encargados de Cétedra y Programa las adecuaciones para las
evaluaciones de los cursos matriculados por los estudiantes que no puedan realizarse
desde el C.ALl

Facilitarle a los estudiantes el material que se encuentre en linea o que sea distribuido
por la Cétedra o el Programa.

Coordinacién con los Centros Universitarios que tienen a cargo un Centro de
Atencién Institucional el acceso al material y los servicios que ofrece la Universidad
a los estudiantes de ese CEU, asi como la aplicacién de los exdmenes.
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e Coordinar con el Centro de Operaciones Académicas la entrega, aplicacién y
devolucién de los instrumentos de evaluacién que requiera el estudiante de acuerdo
a las materias matriculadas.

e Atencién y trémite de las apelaciones de los estudiantes, para la correccién de notas.

e Coordinacién para la aplicacién de los laboratorios del curso de Introduccién a la
Computacion y Computacién para Empresas Turisticas por cuatrimestre.

e Coordinacién con el Area de Atencién Socioeconémica la entrega, recepcién y
trdmite de los formularios de beca en cada cuatrimestre.

e Readlizacién del proceso de “pre-matricula” con datos de las materias que van a
cursar los estudiantes, coordinar las adecuaciones necesarias y separar cupos.

e Visitar los Centros de Atencién Institucional para aclarar dudas, consultas y tener un
contacto directo con los estudiantes.

e Realizar un seguimiento de los estudiantes que se encuentran matriculados

Oficina de Promocion Estudiantil

Base Normativa

Creada por acuerdo del Consejo Universitario tomado en sesién 2130-2011, Articulo V,
inciso 1 del 10 de noviembre de 2011. El Consejo Universitario en sesién 2227-2013,
articulo 1V, inciso 1), con fecha del 30 enero 2013, asigna el Objetivo General y las
funciones de los programas.

Estructura Organica

a) Autoridad Superior: Vicerrectoria de Vida Estudiantil
b) Tipo de autoridad: Lineal
c) Unidades internas:

e Programa de Arte

e Programa de Deporte

e Programa de Recreacién

e Programa de Vida Saludable

e Programa de Voluntariado

Obijetivos

Generales

o Contribuir con el Desarrollo Integral de los Estudiantes de la UNED por medio del
desarrollo de actividades artisticas, deportivas y recreativas.
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Contribuir con el desarrollo de un sentido de pertenencia del estudiante para con la
Universidad que propicie su permanencia y éxito académico por medio del
desarrollo de actividades artisticas, deportivas y recreativas.

Programa Deporte

Promover el desarrollo de actividades deportivas en los Centros Universitarios.
Promover el desarrollo de liderazgo estudiantil

Desarrollar en él y la estudiante un sentido de pertenencia para con la Universidad-
Contribuir el éxito académico y sentido de pertenencia de los y las estudiantes para
con la universidad

Promover el trabajo en equipo y toma de decisiones por medio de las actividades
deportivas.

Desarrollar modelos de autogestién que ayuden a financiar las actividades que se
desarrollen.

Desarrollar el cardcter y la personalidad en los estudiantes al fortalecer en ellos la
confianza, la responsabilidad, el compaiierismo, la disciplina, el juego limpio entre
otros

Programa Arte

Promover el desarrollo actividades artisticas en los centros universitarios.

Promover el desarrollo de liderazgo estudiantil- Desarrollar en el estudiante un
sentido de pertenencia para con la Universidad- Coadyuvar con la permanencia y
éxito académico de los estudiantes- Estimular en el estudiante la creatividad y la
sensibilizacién de sus sentidos y diferentes formas de expresién.

Sensibilizar a los estudiantes en temas como el compromiso social, el impacto
econémico y ambiental entre otros.

Programa de Recreacion

Promover la insercién de los estudiantes en otras dreas de interés que le permitan ser
parte de su entorno que contribuyan en su formacién, socializacién y crecimiento
personal.

Sensibilizar e involucrar a los estudiantes en temas sociales como son el ambiente, la
pobreza, la familia entre otros.

Incorporar en los estudiantes conceptos que generen una conciencia critica y
proactiva al cambio permanente que contribuya con el desarrollo de su entorno.

Funciones

Programa Deporte
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e Visitas y reuniones con los diferentes equipos deportivos.

e Planificacién de la organizacién del torneo interno anual.

e Planificacién de la organizacién y participacién de la UNED en los torneos, ligas,
campeonatos y actividades internacionales.

e Recepcién y andlisis de documentos solicitados para la asignacién de la beca
deportiva.

e Atencién a estudiantes con dudas por la asignacién de beca.

e Reuniones de coordinacién con los entrenadores y equipos de trabajo.

o Deteccién de lideres que colaboren en la organizacién de los grupos deportivos

e Reunién con los coordinadores de los otros programas- Reunién de coordinacién con
las otras dreas de la Vicerrectoria de Vida Estudiantil.

Programa Arte

e Visitas y reuniones con los diferentes grupos artisticos.

e Planificacién de la organizacién del festival artistico anual.

e Planificacién de la organizacién y participacién de la UNED en los festivales artisticos
que se organicen a nivel interuniversitario y en el dmbito nacional.

e Recepcién y andlisis de documentos solicitados para la asignacién de la beca
artistica.

e Atencién a estudiantes con dudas por la asignacién de beca.

e Reuniones de coordinacién con los directores y equipos de trabajo.

e Deteccién de lideres que colaboren en la organizacién de los grupos artisticos.

e Reunién con los coordinadores de los otros programas de Promocién Estudiantil y
éreas de la Vicerrectoria de Vida Estudiantil, asi como una mejor coordinacién con
el personal de los Centros universitarios (Sedes universitarias).

e Servicios

e Promocién de los grupos artisticos en los centros universitarios de la UNED.

e Capacitacién en diferentes temas de interés segun sean las necesidades de los de los
grupos artisticos.

e Organizacién en las diferentes regiones del pais de la Zona de expresién.

e Celebracién del dia del arte en diferentes centros universitarios.

e Organizacién del espectdculo anual en el Melico Salazar.

e Participacién en los diferentes festivales artisticos que se organizan en el dmbito
interuniversitario a nivel nacional e internacional como es el FICUA y actividades que
se organizan en el seno de ACUC.

Programa de Recreacion

e Visitas y reuniones con los diferentes grupos ecolégicos y voluntariado.

e Planificacién de la organizacién del festival recreativo anual.

e Planificacién de la organizacién y participacién de la UNED en las actividades de
voluntariado del CONARE y actividades internacionales.

e Recepcién y andlisis de documentos solicitados para la asignacién de la beca
recreativa.

e Atencién a estudiantes con dudas por la asignacién de beca.
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Reuniones de coordinacién con los encargados de grupo y equipos de trabajo.
Deteccién de lideres que colaboren en la organizacién de los grupos ecolégicos y
de voluntariado.

Reunién con los coordinadores de los otros programas de PE, de las otras Areas de
Vida Estudiantil y de los funcionarios de la Vicerrectoria de Vida Estudiantil
destacados en los Centros (Sedes) Universitarios.

Servicios/Productos

Programa Deporte

Promocién de los grupos deportivos en los centros universitarios de la UNED por
medio de la gestién que realizan los promotores deportivos.

Capacitacién en diferentes temas de interés segin sean las necesidades de los de los
grupos deportivos.

Organizacién de torneos deportivos al interno de la UNED.

Participacién en los diferentes torneos y festivales que se organizan en el dmbito
interuniversitario a nivel nacional e internacional como son los JUNCOS, JUDUCA,
juegos ODUCC, ODUPA Y FISU.

Programa Arte

Promocién de los grupos artisticos en los centros universitarios de la UNED.
Capacitacién en diferentes temas de interés segin sean las necesidades de los de los
grupos artisticos.

Organizacién en las diferentes regiones del pais de la Zona de expresién.
Celebracién del dia del arte en diferentes centros universitarios.

Organizacién del espectdculo anual en el Melico Salazar.

Participacién en los diferentes festivales artisticos que se organizan en el dmbito
interuniversitario a nivel nacional e internacional como es el FICUA y actividades que
se organizan en el seno de ACUC.

Programa de Recreacion

Promocién de los grupos Ecolégicos y de voluntariado en los centros universitarios
de la UNED.

Capacitacién en diferentes temas de interés segin sean las necesidades de los de los
grupos.

Organizacién de juegos recreativos en las diferentes regiones del pais.
Organizacién de actividades que contribuyan con estilos de vida saludables
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Oficina de Atencidon Socioeconémica

Base Normativa

Creada por acuerdo del Consejo Universitario tomado en sesién 2130-2011, Articulo V,
inciso 1 del 10 de noviembre de 2011. El Consejo Universitario en sesién 2227-2013,
articulo 1V, inciso 1), con fecha del 30 enero 2013, asigna el Objetivo General y las
funciones de los programas.

Estructura Organica

a) Autoridad Superior: Vicerrectoria de Vida Estudiantil
b) Tipo de autoridad: Lineal
c) Unidades internas:

e Programa de Becas por condicién socioeconémica

e Programa de Becas por participacién estudiantil

e Programa de Formacién Estudiante Becario/a

e Programa de Apoyo socioeconémico por fondos especificos
e Programa de Atencién socioeconémica regional

Obijetivos

General

e Incidir positivamente en la Incorporacién, Permanencia y Culminacién de los
Estudios de la Poblacién Estudiantil de la UNED.

Objetivos por Programa
Programa Becas por condicion socioeconémica

e Brindar apoyo social y econémico al estudiante, con desfavorable situacién
socioeconémica para facilitarle su incorporacién y permanencia en el sistema de
Estudios a Distancia.

Programa Becas por participacion estudiantil

e Estimular al estudiante de buen rendimiento académico.

e Promover al estudiante que se destaca en actividades culturales, deportivas,
recreativas y académicas.

e Reconocer al estudiante con capacidad de liderazgo estudiantil.
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Programa Formacion Estudiante Becario/a

Lograr la insercién de los estudiantes en espacios administrativos, académicos,
comunitarios y de vida estudiantil, que complementen su formacién, socializacién y
crecimiento personal, al mismo tiempo que apoyan funciones importantes de la
Universidad y entorno.

Programa Apoyo socioeconémico por fondos especificos

Permitir a estudiantes regulares incorporados al sistema de atencién socioeconémica
de la DAES y a participantes en Proyectos de Accién Social de las Escuelas de la
UNED, acceder a recursos econémicos que por alguna situacién de emergencia se
vean imposibilitados/as, para solventar gastos adicionales para el cumplimiento de
alguna actividad curricular o del proyecto.

Programa Atencion socioeconémica regional

Brindar atencién integral al estudiante de la UNED, donde se vincula el aspecto
universitario, familiar, personal y laboral, partiendo de un enfoque psicosocial y
socioecondémico para contribuir al bienestar y desarrollo del y la estudiante dentro y
fuera de la Universidad.

Funciones

Programa Becas por condicion socioeconémica

Revisién y andlisis de formularios digitales.

Recepcién y andlisis de documentos solicitados en el formulario de beca.
Entrevista a estudiantes solicitantes.

Elaboracién de informes sociales cuando corresponda.

Publicacién y divulgacién de los resultados de becas.

Revisién y andlisis de las apelaciones a los resultados de beca asignada.
Induccién a los/as estudiantes becados/as nuevos/as sobre el sistema de becas.
Recepcién y estudio de las justificaciones por incumplimiento a los requisitos.
Visitas domiciliarias.

Atencién individual/Intervencién en crisis.

Coordinacién interdisciplinaria.

Referencia de casos.

Seguimiento social y académico.

Coordinacién Consejo de Becas.

Programa Becas por participacion estudiantil

Coordinacién con Area de Promocién Estudiantil.
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Coordinacién con movimiento estudiantil.

Coordinacién con Defensoria de los estudiantes.

Seguimiento académico

Elaboracién de informes sociales cuando corresponda.

Publicacién y divulgacién de los resultados de becas.

Revisién y andlisis de las apelaciones a los resultados de beca asignada.
Induccién a los/as estudiantes becados/as nuevos/as sobre el sistema de becas.
Recepcién y estudio de las justificaciones por incumplimiento a los requisitos

Programa Formacion Estudiante Becario/a

Insercién de estudiantes becarios/as en organizaciones e instituciones de la
comunidad en la que residen para la realizacién de las horas de servicio.
Incorporacién adecuada caracterizada por una coordinacién con los/as
administradores/as de los Centros universitarios (Sedes universitarias) y los/as
Trabajadores/as Sociales Regionales de las actividades a realizar por los/as
estudiantes.

Velar por el adecuado cumplimiento de horas de los/las estudiantes que realizan
horas de servicio y horas estudiante.

Coordinar con instituciones de las diferentes comunidades, donde los/las estudiantes
se encuentran realizando sus horas, para supervisar el tipo de funciones que realizan
y su adecuado cumplimiento.

Asignar en las diferentes dependencias de la Universidad a los/las estudiantes de
“Horas Estudiante” cuya evaluacién sea satisfactoria.

Estudiar las solicitudes e inclusiones del Programa Horas Estudiante.

Elaborar la lista de los/las estudiantes que cumplieron satisfactoriamente con el
proceso, para que se les otorgue categoria de beca B, al siguiente periodo en que
realizaron las horas, esto de manera cuatrimestral.

Atender las justificaciones que los/las estudiantes presenten, en caso de no poder
cumplir con el requisito de realizacién de horas que establece el reglamento de
becas.

Realizar seguimiento académico por cuatrimestre, a los/las estudiantes
pertenecientes del Programa Horas Estudiante

Programa Apoyo socioeconémico por fondos especificos

Divulgacién del Fondo Solidario.

Entrevista y andlisis de situacién social del estudiante.
Asignacién del Fondo Solidario.

Administracién de Presupuesto Fondo Solidario.
Coordinacién Comisién Fondo Solidario.

Programa Atencion socioeconémica regional
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Brindar informacién y orientacién en cuanto a los diferentes procesos de becas.
Revisién y andlisis de solicitudes de beca socioeconémica y procesos asociados.
Seguimiento individual a estudiantes de acuerdo a problemdtica social.

Desarrollo de grupos socioeducativos que se crean pertinentes.

Desarrollo de investigaciones y/o proyectos.

Capacitacién y supervisién a los/as estudiantes que deben de realizar horas
estudiante y horas de servicio y estudiante facilitador.

Promocién de grupos culturales y deportivos en los Centros universitarios (Sedes
universitarias).

Apoyo en la realizacién de actividades relacionadas a Estilos de Vida Saludable en
la poblacién universitaria.

Coordinacién con los /as Encargados/as de Areas de la Vicerrectoria de Vida
Estudiantil y con los/as Funcionarios /as de los Centros universitarios (Sedes
universitarias).

Servicios/Productos

Programa Becas por condicion socioeconémica

Divulgacién e informacién a estudiantes.

Elaboracién de Estudios sociales para asignacién de becas por condicién
socioecondémica.

Atencién social a estudiantes con factores de riesgo social

Seguimiento social y académico.

Coordinacién y referencia a instituciones externas de acuerdo a problemética del
estudiante.

Programa Becas por participacion estudiantil

Asignacién de becas por participacién estudiantil por medio de coordinacién con las
instancias responsables.
Seguimiento académico y atencién social a estudiantes de estos grupos.

Programa Formacién Estudiante Becario/a

Becas por Horas Estudiante
Becas Estudiante Facilitador/a
Becas Horas de Servicio

Programa Apoyo socioeconémico por fondos especificos

Asignacién de fondos especificos para solventar gastos asociados a estudios en
momentos de crisis situacional de los /as estudiantes.
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Programa Atencion socioeconémica regional

e Servicio de Trabajo Social Regionalizado

Vicerrectoria de Planificaciéon

Base Normativa

Creada por la Junta Universitaria, segin el acta N°10, articulo N°2 del 19 de mayo de
1977. Reorganizada por el Consejo Universitario en la sesién 1260-97, articulo Il, inciso
1) del 19 de marzo de 1997.

Objetivos®®

General:

e Apoyar efectiva y oportunamente la toma de decisiones de la direccién superior
de la UNED, mediante las técnicas de planificacién de corto, mediano y largo
plazo.

Especificos:

e Vincular la planificacién institucional universitaria con la planificacién sectorial,
regional y global del pais.

e Garantizar la eficiencia y eficacia del proceso de planificacién institucional.

e Orientar los esfuerzos de la Vicerrectoria con miras a lograr una funcién integrada
del proceso de planificacién institucional.

e Garantizar un efectivo servicio de apoyo técnico a la funcién gerencial de la
Universidad.

Estructura Organica

a) Autoridad Superior: Rectoria
b) Tipo de autoridad: Lineal

*%Vicerrectoria de Planificacién, Oficina de Programacién. Manual de Organizacién de la Universidad Estatal
a Distancia, San José, C.R., agosto de 1987. p.69
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c) Unidades internas: °'

1. Centro de Planificacién y Programacién Institucional.

Centro de Investigacién y Evaluacién Institucional.

2
3. Direccién de Internacionalizacién y Cooperacién
4

Programa de Control Interno

Funciones®?

e Cumplir con los acuerdos y disposiciones que el Consejo Universitario, el Consejo
de Rectoria o el Rector adopten en materia de Planificacién, Programacién,
Investigacién y Evaluacién Institucional.

e Determinar los mecanismos para implantar e integrar las politicas administrativas,
académicas y socio-econémicas de la Institucién.

e Evaluar periédicamente el resultado de la gestién planificadora de la UNED y
presentar ante el Rector un informe anual de labores.

e Preparar y tramitar solicitudes de financiamiento local y externo para los
programas de la Universidad y proponer a la Rectoria los medios para sus logros.

e Servir de enlace de la UNED con la Oficina de Planificacién de la Educacién
Superior y el Ministerio de Planificacién Nacional. (MIDEPLAN), para integrar los
lineamientos del Plan del Desarrollo de la Institucién con los del Plan Nacional de
Educacién Superior y el Plan Nacional de Desarrollo.

e Formular en coordinacién con las otras Vicerrectorias de la UNED, los planes de
corto, mediano y largo plazo de la Institucién, controlar y evaluar su ejecucién.

e Asesorar al Rector y demds unidades de la UNED en lo referente a politicas
administrativas y socioeconémicas, y sobre el proceso de planificacién de la
Institucion.

e Resolver los asuntos que competen a la Vicerrectoria de Planificacién.

e Cumplir con las otras funciones que le asignen al Consejo Universitario, el Rector,
el Estatuto Orgénico y los Reglamentos.

5! Programa de Teletrabajo (2015-2022). Eliminado por el Consejo Universitario en sesién extraordinaria
29362022, Art. V, celebrada el 20 de octubre de 2022, al derogar el Reglamento de Teletrabajo de la
UNED, aprobado en sesién 2397-2015, Articulo Il inciso 1-a) del 22 de enero del 2015.

%2Vicerrectoria de Planificacién, Oficina de Programacién. Manual de Organizacién de la Universidad Estatal
a Distancia, San José, C.R., agosto de 1987. p.70

148



Servicios / Productos

Internos: Asesoria, estudios técnicos, coordinacién administrativa, apoyo en la
evaluacién del quehacer institucional.

Externos: Enlace institucional y representacién de la UNED en diferentes comisiones.

Consejo de Planificacion

Base Normativa

Creado por la Junta Administrativa, segin el acuerdo N° 4, acta N° 97 del 25 de agosto
de 1978.

Objetivos®®

General:

e Coordinar y analizar la funcién de planificacién y asesorar al Vicerrector.

Especificos:

e Establecer politicas y mecanismos en materia de planificacién, acordes con los
objetivos institucionales.

e Coordinar, analizar y evaluar las acciones de planificacién que desarrolle la
Vicerrectoria.

Estructura Organica

a) Autoridad Superior: Vicerrectoria de Planificacién

b) Tipo de autoridad: Staff

c) Unidades internas:
1. Centro de Planificacién y Programacién Institucional.
2. Centro de Investigacién y Evaluacién Institucional.
3. Direccién de Internacionalizacién y Cooperacién
4. Programa de Control Interno

%3 Vicerrectoria de Planificacién, Oficina de Programacién. Manual de Organizacién de la Universidad
Estatal a Distancia, San José, C.R., agosto de 1987. p.73
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5. Programa de Teletrabajo
d) Integracién: Integrado por la persona Vicerrectora de Planificacién, quien
preside, y por los jefes y coordinadores que forman la
Vicerrectoria de Planificacién.

Funciones®?

e Evaluar periédicamente los resultados de sus dependencias.

e Analizar y resolver las iniciativas presentadas por sus miembros y las que se
canalicen por medio de estos Gltimos. *

e Colaborar con la persona Vicerrectora de Planificacién en el establecimiento de
mecanismos eficientes para la ejecucién de los acuerdos del Consejo Universitario
y las decisiones del Rector que competen a la Vicerrectoria.*®

e Asesorar a la persona Vicerrectora de Planificacién. *

e Cumplir con todas aquellas funciones propias de su dmbito de accién.

Servicios/Productos
Internos: Estrategias, recomendaciones.

Externos: Retroinformacién

Direccion de Internacionalizacion y Cooperacion

Base Normativa

Creada por el Consejo Universitario en sesién 2004-2009, articulo | del 4 de noviembre
del 2009. El Consejo Universitario en sesién 2910-2022, articulo IV-A, inciso 3) del 19
de mayo del 2022 establece que la Direccién de Internacionalizacién y Cooperacién

%4 Vicerrectoria de Planificacién, Oficina de Programacién. Manual de Organizacién de la Universidad
Estatal a Distancia, San José, C.R., agosto de 1987. p.73

* Son tomadas textualmente del Manual de Organizacién de la Universidad Estatal a Distancia, versién
agosto de 1987. Sin embargo, funciones similares fueron definidas en:
g 9

Universidad Estatal a Distancia. Plan de Desarrollo de la UNED 1979-1983, San José, C.R: EUNED, 1979.
p. 2223

Universidad Estatal a Distancia. Plan de Desarrollo de la UNED 1981-1985, San José, C.R: EUNED, 1980.
p. 63
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forma parte de las dependencias que desarrollan procesos que contribuyen de manera
significativa en la docencia, investigacién y extensién, con el fin de responder adecuada
y oportunamente a las necesidades educativas de las diversas poblaciones que atiende
la Universidad y ademas le establece objetivos y funciones.

Objetivos®>

General

Contribuir con la mejora de la calidad y pertinencia académica mediante procesos
de internacionalizacién y cooperacién que favorezcan el intercambio de
conocimiento y recursos, con instituciones y organismos nacionales e
internacionales, en condiciones de mutuo beneficio.

Especificos:

e Contribuir con el fortalecimiento de la internacionalizacién a nivel institucional, en
respeto a la diversidad cultural y como oportunidad para la mejora de la calidad
de las carreras, programas, posgrados y demds servicios académicos y
administrativos.

e Apoyar la vinculacién de la docencia, investigacién, extensién y produccién
académica con instituciones nacionales e internacionales, en favor de la
generacién de valor publico.

e Gestionar el desarrollo de proyectos de cooperacién en las diversas dreas del
quehacer universitario que potencie la obtencién de nuevas fuentes de
financiamiento, con organismos nacionales e internacionales.

Estructura Organica

a) Autoridad Superior: Vicerrectoria de Planificacién
b) Tipo de autoridad: Lineal

%% Aprobado por el Consejo Universitario, en sesién 2910-2022 del 19 de mayo del 2022, articulo IV-A,
inciso 3.
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Funciones

e Actuar como enlace institucional en colaboracién con las dependencias de la
Universidad que apoye la participacién en actividades, proyectos,
copublicaciones, redes, organismos, comisiones, entre otros, tanto nacionales
como internacionales.

e Gestionar la generacién de proyectos de cooperacién y alianzas nacionales e
internacionales que contribuyan con el desarrollo y la innovacién de la institucién,
ademas de la actualizacién y formacién de la comunidad universitaria.

e Dar seguimiento a la implementacién y resultados de los proyectos y convenios,
nacionales e internacionales que favorezca la identificacién de mejoras en los
procesos relacionados con las alianzas estratégicas.

e Asesorar en la implementacién de la internacionalizacién y cooperacién en los
procesos institucionales, a fin de potenciar el desarrollo de la Universidad a nivel
nacional y la generacién de nuevas oportunidades en el exterior.

e Colaborar en la gestién de actividades de intercambio académico, participacién
de profesores invitados y la movilidad internacional de estudiantes y personal de
la Universidad.

e Asesorar a la comunidad universitaria sobre la creacién, proteccién, titularidad y
gestién de los derechos de propiedad intelectual.

e Apoyar en la oferta de programas docentes, de investigacién y de extensién con
universidades extranjeras y con miras a la obtencién de resultados de beneficio
mutuo.

Servicios/Productos

e Apoyo en la formalizacién de alianzas estratégicas.

e Asesoria en la gestién de internalizacién y movilidad académica.

e Asesoria para la vinculacién con el sector externo mediante proyectos nacionales
e internacionales de cooperacién, venta de servicios, captacién de recursos, entre
otros.

e Asesoria en proteccién de la propiedad intelectual.

Centro de Planificaciéon y Programacion Institucional

Base Normativa

Creado por la Junta Universitaria como Oficina de Planeamiento y Programacién, segin
acta N° 10, articulo N° 2 del 19 de mayo de 1977. La Oficina de Planeamiento y
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Programacién cambia a Oficina de Programacién, por acuerdo de la Junta Universitaria
en el acta N° 97, articulo N° 4 del 25 de agosto de 1978. El Consejo Universitario en la
sesion 895, articulo |, inciso 5-a) del 27 de setiembre de 1990; le modifica sus funciones

y le cambia el nombre a Oficina de Programacién y Andlisis Administrativo. Esta oficina

es reorganizada por el Consejo Universitario en la sesién 1260-97, articulo 1l, inciso 1

del 19 de marzo de 1997, como Centro de Planificacién y Programacién Institucional.

Objetivos®®

Coadyuvar a un eficaz desarrollo y renovacién de la UNED, por medio de la
formulacién, organizacién, seguimiento y evaluacién de proyectos de inversidn.
Proporcionar a la UNED los instrumentos y técnicas de planificacién, control y
evaluacién de las actividades econdémicas anuales, bajo el enfoque
presupuestario, que permitan la racionalizacién de los recursos financieros.
Contribuir al logro de un desarrollo institucional ordenado y coherente, mediante
la formulacién, control y evaluacién de planes y programas e integracién
oportuna de la gestién.

Evaluar, racionalizar y proponer mejoras a los procesos institucionales y a su
estructura.

Estructura Organica

a) Autoridad Superior: Vicerrectoria de Planificacién

b) Tipo de autoridad: Lineal

c) Unidades internas:

1. Area de Planificacién
2. Area de Programacién

Funciones®’

Coordinar la formulacién de los objetivos y funciones que le corresponde ejecutar
a la Institucién para cumplir con lineamientos més amplios del subsector Educacién
Superior dentro del Sector Educativo General.

Coordinar con las unidades administrativas, académicas y técnicas, el proceso de
elaboracién de los planes, programas y proyectos de desarrollo de la UNED y de

%6 Aprobado por el Consejo Universitario, en sesién 1260-97 del 19 de marzo del 1997, articulo I, inciso 1.

57 Aprobado por el Consejo Universitario, en sesién 1260-97 del 19 de marzo del 1997, articulo I, inciso 1.
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todas las actividades en general. Asimismo, debe elaborar la cronogramacién de
actividades administrativas y académicas que sustentan el quehacer institucional
de las diferentes unidades en el corto, mediano y largo plazo.

Coadyuvar en la formulacién de los procedimientos de trabajo de las unidades
administrativas, académicas y técnicas que componen la UNED, para alcanzar,
de manera eficiente, los objetivos que les corresponde dentro de la actividad
institucional.

Coadyuvar en la planificacién y evaluacién de la ejecucién de los procedimientos
aprobados por el Consejo Universitario y la Rectoria y proponer medidas
correctivas cuando sea necesario para asegurar el cumplimiento de los objetivos
y metas que orientan el funcionamiento de las diferentes unidades en la estructura
organizacional.

Programar opciones estratégicas de ejecucién para cumplir con las resoluciones
de los Consejos Universitario, de Rectoria, de Docencia y Planificacién que tengan
relacién con el proceso de planificacién y programacién de la Institucién.
Determinar las necesidades de recursos, planta fisica, equipo y otros recursos
materiales, indispensables para el eficiente funcionamiento de la UNED, de
acuerdo con las proyecciones de desarrollo institucional en el corto, mediano y
largo plazo.

Planificar y programar las necesidades de recursos humanos, financieros, de
planta y equipo requeridos para la adopcién de nuevos programas en la oferta
académica de la UNED. Asimismo, coordinar la elaboracién, seguimiento y
mantenimiento de los programas y recursos utilizados en los programas
académicos vigentes en la Universidad.

Realizar investigaciones y estudios técnicos de macro y micro andlisis
administrativo, tendientes a proponer reformas para mejorar la estructura, las
funciones y los sistemas de la organizacién universitaria.

Formular los planes y programas de desarrollo de la UNED y definir y elaborar
la instrumentacién necesaria para ejecutarlos, controlarlos y evaluarlos.
Elaborar el Plan Anual Operativo, controlar y evaluar su ejecucién y proponer
medidas correctivas cuando asi se justifique.

Asesorar a las unidades académicas, administrativas y técnicas de la institucién,
en materia de programacién y andlisis administrativo.

Servicios / Productos

Internos/Externos:

Estudios técnicos
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e Estudios de Costos

o Talleres

e Planes por Areas Estratégicos

e Procedimientos

e Informe de Labores Institucional

e Proyecciones

e Calendario Universitario

e Estructura Organizacional

e Plan Anual Operativo

e Evaluacién del Plan Operativo Anual
e Evaluaciones de planes por Areas Estratégicas

Centro de Investigacion y Evaluacion Institucional

Base Normativa

Creada por la Junta Universitaria como Centro de Estadistica, segin el acta N° 10,
articulo N° 2 del 19 de mayo de 1977. Cambia a Centro de Investigacién Estadistica,
por acuerdo de la Junta Universitaria en el acta N° 97, articulo N° 4 del 25 de agosto
de 1978. El Consejo Universitario crea la Direccién de Investigacién en la sesién 792-89
del 15 de febrero de 1989, y dentro de esta Direccién, el Centro de Investigacién para
el Desarrollo de la Educacién a Distancia. Este Centro es reorganizado por el Consejo
Universitario en la sesién 1260-97, articulo Il, inciso 1) del 19 de marzo de 1997 como
Centro de Investigacién y Evaluacién Institucional. Se le asignan nuevas funciones el 15
marzo del 2002, por acuerdo del Consejo Universitario tomado en la sesién 1560-2002,
articulo 1V, inciso 10).

Objetivos®®

e Orientar a las autoridades sobre la oferta académica de la Universidad Estatal a
Distancia en el contexto socioeconémico en que la UNED se desempeiia.

e Facilitar la determinacién del potencial de apertura de nuevos programas
académicos, investigando aspectos del desarrollo cientifico-tecnolégico y cultural
del medio costarricense y de la sociedad en general.

e Mantener actualizada la informacién de los programas en el contexto
socioecondémico nacional, para colaborar con las instancias responsables de la

%8 Aprobado por el Consejo Universitario, en sesién 1560-2002 del 15 de marzo del 2002, articulo IV, inciso
10.
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docencia y la extensién, en los ajustes que permitan una eficiente orientacién de
la oferta académica existente.

Evaluar el impacto de los programas académicos que ofrece la Universidad.
Colaborar con el Centro de Planificacién y Programacién en el cumplimiento de
sus funciones para apoyar el desarrollo de la UNED produciendo y facilitando la
informacién institucional que fundamente el diagnéstico y las proyecciones del
proceso que éste requiere.

Crear y mantener un sistema de informacién, tanto institucional como del sector
educacién, que facilite la toma de decisiones a las diferentes dependencias de la
UNED.

Elaborar parémetros, indicadores y criterios cualitativos y cuantitativos para
realizar la planificacién y evaluacién de la Universidad, como centro educativo
con una misién especifica, en particular del quehacer de las escuelas, direcciones,
centros, editorial y demés dependencias de la Universidad.

Estandarizar técnicas, estadisticas, instrumentos y procedimientos que permitan a
cada dependencia proporcionar informacién confiable y vdlida en las
investigaciones y evaluaciones que se realizan.

Estructura Organica

a) Autoridad Superior: Vicerrectoria de Planificacién
b) Tipo de autoridad: Lineal
c) Unidades internas:*

1. Investigacién institucional, que contendré:
1.1. Estadisticas continuas
1.2. Informacién institucional
1.3. Andlisis contextual
1.4. Estudios genéricos sobre estudiantes, graduados, personal académico
y desertores.
2. Evaluacién global de la Universidad

%7 Aprobado por el Consejo Universitario, en sesién 1560-2002 del 15 de marzo del 2002, articulo IV, inciso

10.
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Funciones®®

Investigar, prospectivamente, la oferta académica, considerando las condiciones
socioeconémicas del pais y sus tendencias, la demanda social y laboral y las
necesidades de un desarrollo integral de los sectores mayoritarios de la poblacién
nacional.

Detectar posibles acciones de extensién universitaria en términos de las
necesidades de las comunidades en las que se cuenta con Centros Universitarios
y en general del pais, que fortalezcan la vinculacién entre la Universidad y la
sociedad a la que ofrece sus servicios.

Investigar diferentes aspectos del funcionamiento de la Institucién, para apoyar
los procesos de toma de decisiones institucionales orientados a mejorar los
productos y servicios administrativos y académicos que brinda la Universidad.
Realizar la recopilacién, procesamiento, andlisis y evaluacién de los datos
estadisticos relacionados con las actividades de la Universidad.

Elaborar en forma permanente y periédica la informacién estadistica de la
Universidad Estatal a Distancia.

En coordinacién con otras instancias, evaluar las necesidades de variaciones y
ajustes en la oferta académica de la Universidad, de manera que sirva de insumo
a los procesos de autoevaluacién que se realizan en la Universidad y ademés que
garantice que los programas y proyectos académicos que ofrece la Institucién
responden a las demandas y necesidades de la sociedad costarricense.

En coordinacién con el Centro de Planificacién y Programacién Institucional
asesorar a las unidades académicas, técnicas y administrativas en los asuntos
relacionados con el planeamiento administrativo de sus actividades, una vez al
afo, para la realizacién de su plan anual de actividades.

Proponer parémetros, indicadores y criterios cualitativos y cuantitativos para
realizar la planificacién y evaluacién de la Universidad, como centro educativo
con una misién especifica.

Ofrecer elementos de juicio para evaluar el quehacer de las escuelas, direcciones,
centros, editorial y demés dependencias de la Universidad.

Promover el desarrollo y coordinar las acciones de mantenimiento requeridas
para contar con un sistema de informacién institucional que fortalezca la mejor
toma de decisiones en los campos administrativo y académico, por parte de las
diferentes autoridades de la Universidad.

Proporcionar insumos que impulsen el desarrollo institucional.

0 |[dem.
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e Efectuar las acciones requeridas para evaluar la Institucién como un todo, en su
calidad de centro de generacién de conocimiento y de educacién superior a
distancia.

Servicios/Productos®’

Internos y externos: Informes globales sobre el entorno externo, andlisis de la
demanda y la caracterizacién de la Universidad, Informacién estadistica de la UNED,
estudios de demanda para los programas académicos y de extensién de la Universidad.
Elaboracién y mantenimiento de bases de datos de la poblacién estudiantil y los
graduados, informacién nacional que apoye las labores de investigacién. Sistematizacién
de la informacién estadistica de cardcter institucional. Estudios de investigacién sobre los
estudiantes, graduados y de contexto nacional.  Publicaciones de estudios e
investigaciones.

Programa Control Interno

Base Normativa

En sesién 1404-2005, articulo 1V, inciso 5 del 16 de agosto del 2005, el Consejo de
Rectoria crea la Unidad de Control Interno, adscrita a la Vicerrectoria de Planificacién
en cumplimiento de la Ley General de Control Interno N° 8292 de la Repdiblica de Costa
Rica, ademds asigna funciones al encargado de la unidad. El Consejo de Rectoria en
acuerdo 1640-2010, Art. 1V, inciso 2), del 19 de julio de 2010 crea el Programa de
Valoracién de la Gestién Administrativa y el Riesgo Institucional y la Comisién
Institucional de Control Interno, designédndole al programa y la comisién objetivos y
funciones. El Consejo de Rectoria en sesién 1893-2016, articulo V, inciso 2) del 8 de
febrero del 2016 acuerda cambiar el nombre al programa, para que se llame Programa
de Control Interno (PROCI) y solicita se eleve al Consejo Universitario para la
oficializacién ante el Consejo Universitario. El Consejo Universitario en Sesién 2564-2016
Art. IV inciso 2-c) del 01 de diciembre aprueba el Reglamento para la operacién y
mantenimiento del Sistema de Control Interno de la UNED, que le da funciones al
Programa y oficializa el Sistema de Control Interno de la UNED. El Consejo Universitario
en el acuerdo tomado en sesién extraordinaria 3016-2024, Art. V, inciso 1), celebrada

¢! Aprobado por el Consejo Universitario, en sesién 1560-2002 del 15 de marzo del 2002, articulo IV, inciso
10.
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el 25 de abril del 2024 aprueba los objetivos, ajustes en las funciones, ademds de los
servicios y productos.

Obijetivos

General:

Facilitar el fortalecimiento del Sistema de Control Interno Institucional (SCII), a través del
asesoramiento metodolégico a las dependencias, con el fin de que este sistema aporte al
cumplimiento de los objetivos institucionales.

Especificos:

o Asesorar metodolégicamente en materia de gestién del riesgo institucional en los
diferentes niveles de la organizacién, para mitigar el posible efecto de la
materializacién de estos.

e Gestionar la metodologia para que las dependencias apliquen (realicen) su
autoevaluacién que les permita establecer controles que apoyen el desarrollo
institucional.

o Atender los procesos de contratacién de las auditorias externas, asi como el
seguimiento de las recomendaciones de los informes de las auditorias y disposiciones
de la CGR, a través de la coordinacién con las dependencias, propiciando el
mejoramiento de la gestién institucional

Estructura Organica

a) Autoridad Superior: Vicerrectoria de Planificacién
b) Tipo de autoridad: Lineal

Funciones
Proponer estrategias para la mejora continua del Sistema de Control Interno
Institucional.
Coordinar y dar seguimiento a la implementacién de los procesos de autoevaluacién
del Sistema de Control Interno y valoracién del riesgo, ejecutados por las
dependencias de la UNED.
Dar seguimiento a los planes de accién producto de los procesos de autoevaluacién
del Sistema de Control Interno Institucional y de valoracién del riesgo, para verificar
su cumplimiento.
Realizar evaluaciones continuas sobre los procesos desarrollados por el programa,
para implementar las mejoras correspondientes.
Revisar las liquidaciones presupuestarias para confirmar la calidad de la informacién
contenida, verificando la razonabilidad de los resultados y la aplicacién de las
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politicas y metodologias disefiadas de conformidad con la normativa técnica y juridica
relacionada.

Realizar la contratacién de las auditorias externas tanto de los Estados Financieros
como de las liquidaciones presupuestarias.

Asesorar a las personas responsables de las dependencias, en el andlisis y atencién
de los informes de Auditoria (interna y externa) y de la Contraloria General de la
Republica.

Generar informacién con respecto al estado de implementacién de las
recomendaciones y disposiciones que emitan los entes fiscalizadores.

Llevar a cabo procesos de capacitacién en materia de control interno.

Coordinar la Comisién Institucional de Control Interno..

Servicios/Productos

Informes: Estado del Sistema de Control Interno de la UNED (Autoevaluacién),
Valoracién del Riesgo de la UNED, Seguimiento de implementacién de planes de
accién producto de la autoevaluacién del SCIl y de la valoracién del riesgo,
Seguimiento de implementacién de recomendaciones y disposiciones de entes
fiscalizadores.

Cursos y capacitacién en materia de Control Interno.

Vicerrectoria Ejecutiva

Base Normativa

Creada por la Junta Universitaria, segin el acta N° 10, acuerdo N° 2 del 19 de mayo

de 1977. La Vicerrectoria Ejecutiva es reestructurada por los acuerdos del Consejo

Universitario tomados en la sesién 1388-99, articulo 1V, inciso 1) del 26 mayo de 1999

y sesién 1390-99, articulo Il, inciso 1) del 7 de junio de 1999. El 01 de noviembre del
2002, se le asignan nuevas funciones al suprimirse la Direccién Administrativa, por

acuerdo tomado por el Consejo Universitario, en la sesién 1605-2002, articulo 1V, inciso

1).
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Objetivos®

General:

e Proporcionar el apoyo y control administrativo y logistico a la gestién
universitaria.

Especificos:

e Garantizar la eficiencia y la eficacia de las unidades a su cargo, mediante la
programacién, coordinacién y supervisién de las labores de la Vicerrectoria.

e Contribuir a la labor conjunta de la UNED, integrando las funciones de la
Vicerrectoria con las del total de la institucién.

e Garantizar la agilidad y modernizacién constante en los procesos que se adopten
en materia de administracién de produccién y distribucién de materiales.

Estructura Organica

a) Autoridad Superior: Rectoria
b) Tipo de autoridad: Lineal
c) Unidades internas:

1. Direccién Editorial

2. Direccién Financiera

i. Oficina de Tesoreria
ii. Oficina de Contabilidad Generadl
iii. Oficina de Control de Presupuesto

iv. Oficina de Presupuesto

Oficina de Recursos Humanos

Oficina de Contratacién y Suministros

Oficina de Distribucién y Ventas

Oficina de Servicios Generales

Centro de Salud Ocupacional®®

© N> O AW

Servicio Médico

¢2 Vicerrectoria de Planificacién, Oficina de Programacién. Manual de Organizacién de la Universidad
Estatal a Distancia, San José, C.R., agosto de 1987. p. 169

3 Aprobado por el Consejo Universitario en acuerdo tomado en sesién 1544-2001, del 23 de octubre del
2001 y ratificado por acuerdo de Rectoria en la sesién 1411-2005 del 26 de septiembre del 2005, articulo
V.

161



Funciones

e Velar por el cumplimiento de los acuerdos y disposiciones que el Consejo
Universitario, el Consejo de Rectoria o la Rectoria adopten en materia
administrativa, financiera, de recursos humanos, editorial, mercadeo, tecnolégica,
estudiantil y cualquier otra de su competencia.

e Resolver los asuntos que competen a la Vicerrectoria Ejecutiva y velar porque las
direcciones y oficinas de su esfera de accién desempefien eficientemente su labor.

e Andlizar periédicamente el resultado de las gestiones de las unidades
administrativas y técnicas de su é&mbito de accién y proponer al nivel
correspondiente los proyectos de desarrollo que atiendan las necesidades de la
Universidad.

e Asesorar a las dependencias de la UNED y apoyar su gestién en el érea de su
competencia.

e Coordinar, programar y evaluar las tareas de administracién en general de la
Universidad como respaldo para el cumplimiento de los objetivos institucionales.

e Presentar al Rector un informe anual de labores.

e Ejecutar las politicas de la Universidad en el érea de su competencia con el
asesoramiento del Consejo de Vicerrectoria.

e Cumplir con las otras funciones que le asignen el Estatuto Orgdnico, el Estatuto de
Personal, los Reglamentos de la UNED, el Consejo Universitario y el Rector le
asignen.

e Ejecutar las politicas y resoluciones emanadas de los érganos superiores y
autoridades universitarias en materia de su competencia.

e Programar, supervisar y evaluar las actividades de las dependencias a su cargo.

e Asesorar a las autoridades universitarias y a las dependencias académicas,
administrativas y técnicas en su campo de accién.

e Velar por el cumplimiento adecuado de la funcién de administracién de recursos
humanos de la Universidad.

e Supervisar la oportuna y adecuada prestacién de los servicios generales y de
contratacién administrativa que requiere la Universidad para su normal
funcionamiento.

e Velar por el adecuado mercadeo y distribucién de los bienes y servicios que
brinda la Universidad.

e Responder ante las autoridades universitarias por la direccién y control de las
dependencias a su cargo.
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Servicios/Productos

Internos: Acuerdos, politicas, programacién de actividades, asesorias, controles
financieros, licitaciones, dotacién de personal, suministros, mantenimiento,
produccién editorial y de materiales.

Externos: Licitaciones, abastecimiento editorial, seguridad, transportes, mensajeria y
conserjeria, seguimiento y atencién del proceso de Auditoria Externa.

Consejo de Vicerrectoria Ejecutiva

Base Normativa

Creado por la Junta Universitaria, segin el acta N° 97, acuerdo N° 4, del 25 de agosto
de 1978. Se reestructura por acuerdos del Consejo Universitario tomados en la sesién
1388-99, articulo 1V, inciso 1) del 26 mayo de 1999 y sesién 1390-99, articulo 1, inciso
1) del 7 de junio de 1999. El Consejo Universitario en el acuerdo tomado en sesién
extraordinaria 3016-2024, Art. V, inciso 1), celebrada el 25 de abril del 2024 aprueba
ajustes en los objetivos especificos.

Objetivos®

General:

Coordinar y controlar la gestién de la Vicerrectoria.

Especificos:

o Definir y proponer las politicas y los objetivos especificos para el desempefio eficaz,
eficiente y coordinado de la Vicerrectoria Ejecutiva.

o Andlizar y evaluar las acciones seguidas con el fin de cumplir los objetivos y politicas
institucionales aprobadas por el CU y los lineamientos del CONRE de manera que se
evidencia el uso racional de los recursos institucionales.

o Dar seguimiento a la implementacién efectiva y oportuna de las Normas
Internacionales de Contabilidad para el Sector Piblico (NICSP) en la Universidad.

Estructura Organica

a) Autoridad Superior: Vicerrectoria Ejecutiva

% Vicerrectoria de Planificacién, Oficina de Programacién. Manual de Organizacién de la Universidad
Estatal a Distancia, San José, C.R., agosto de 1987. p. 172
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b) Tipo de autoridad: Staff

Funciones®’

e Proponer las politicas y los objetivos especificos para el desempefio eficaz,
eficiente y coordinado de la Vicerrectoria Ejecutiva.

e Evaluar periédicamente el resultado de sus direcciones y oficinas.

e Analizar y resolver las iniciativas presentadas por sus miembros y las que se
canalicen por estos Gltimos.

e Asesorar a la persona Vicerrectora Ejecutiva en materia de su competencia.

e Colaborar con la Vicerrectoria en el establecimiento de mecanismos eficientes
para la ejecucién de los acuerdos del Consejo Universitario y del Consejo de
Rectoria.

Servicios / Productos
Internos: Politicas, asesorias y recomendaciones.

Externos: Informacién.

Direccion Editorial

Base Normativa

Creada por la Junta Universitaria como Direccién de Produccién de Materiales, segin el
acta N° 10, articulo N° 2 del 19 de mayo de 1977. La Direccién de Produccién de
Materiales cambia a Direccién Editorial, por acuerdo de la Junta Universitaria segin el
articulo N° 3, acta N° 125 del 31 de enero de 1979. Se regula la estructura y
funcionamiento de la Editorial de la Universidad Estatal a Distancia (EUNED) en el
Reglamento Editorial de la UNED, aprobado por el Consejo Universitario en la sesién 1395-
99, articulo VI, inciso 3), celebrada el 30 de junio de 1999. El Consejo Universitario en el
acuerdo tomado en sesién extraordinaria 3016-2024, Art. V, inciso 1), celebrada el 25
de abril del 2024 aprueba ajustes en los objetivos, funciones, unidades internas, ademas
de los servicios y productos.

¢5 Aprobado por el Consejo Universitario, en sesién 1388-99 del 26 de mayo del 1999, articulo IV, inciso 1
y en la sesién 1390-99 del 07 de junio de 1999, articulo Il, inciso1.
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Objetivo®
General:

Publicar libros, revistas y otros materiales impresos y electrénicos, asi como en ofros
soportes, en coordinacién con las personas autoras, las dependencias de la UNED e
instituciones nacionales e internacionales, como contribucién fundamental para la
educacién y la cultura del pais y de la regién.

Especificos:

e Editar los textos académicos y materiales de apoyo, en coordinacién con las
dependencias respectivas, las personas autoras, proveedores y colaboradores,
en beneficio de la comunidad nacional e internacional.

e Editar los libros de interés general, en coordinacién con las personas autoras,
proveedores y colaboradores, en beneficio de la comunidad nacional e
internacional.

e Desarrollar estrategias de promocién de las producciones editoriales, a través de
diferentes medios de comunicacién y nuevas tecnologias, asi como en
presentaciones piblicas y actividades culturales y académicas, de diversa indole.

Estructura Organica

a) Autoridad Superior:  Vicerrectoria Ejecutiva - Consejo Editorial
b) Tipo de autoridad:  Lineal

c) Unidades internas:

e Unidad de Edicién
e Unidad de Impresién

. 67
Funciones

o Ejecutar las resoluciones de la Comisién de Oferta Académica, del Consejo Editorial
y de las autoridades universitarias, que se relacionen con su campo de accién.

e Producir libros y otros materiales de acuerdo con los requerimientos académicos y
técnicos, cientificos, literarios y en apego a las politicas editoriales.

¢ Reglamento de la Editorial de la Universidad Estatal a Distancia, 1999. Modificado en 2019.
¢7 Reglamento de la Editorial de la Universidad Estatal a Distancia, 1999. Modificado en 2019
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o Administrar el proceso de produccién de materiales, en los diferentes formatos que
utiliza la Direccién Editorial, optimizando el uso de los recursos y del talento humano.

o Ejecutar estrategias promocionales que garanticen la difusién de los diferentes
productos editoriales.

Servicios/Productos
e Libros, revistas y otros materiales impresos y electrénicos.
o Difusién de productos editoriales.

Consejo Editorial

Base Normativa

Por acuerdo de la Junta Universitaria el 28 de octubre de 1977, segin el acta N° 40,
articulo V, inciso 5, el Consejo de Rectoria realizaba las funciones del Consejo Editorial.
Posteriormente, la Junta Universitaria crea el Consejo Editorial, segin el articulo N° 3,
acta N° 125 del 31 enero de 1979. En el Reglamento Editorial de la UNED, aprobado
por el Consejo Universitario en la sesién 1395-99, articulo VI, inciso 3), celebrada el 30 de
junio de 1999, se regula la estructura y el funcionamiento del Consejo Editorial de la
Universidad Estatal a Distancia (EUNED).

Objetivos®®

General:

o Definir la politica editorial, autorizar publicaciones, controlar la gestién editorial.

Especificos:

e Establecer la politica general en la produccién editorial.
e Analizar y evaluar las acciones seguidas para cumplir los objetivos de edicién.
e Autorizar las publicaciones via editorial.

8 Vicerrectoria de Planificacién, Oficina de Programacién. Manual de Organizacién de la Universidad
Estatal a Distancia, San José, C.R., agosto de 1987. p.178
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Estructura Organica

a) Autoridad Superior: Consejo Universitario
b) Tipo de autoridad: Staff
c) Integracién: ¢

¢ La persona Vicerrectora Ejecutivo

e Director de la EUNED

e ElJefe de la Oficina de Distribucién y Ventas

e Dos representantes del Consejo Universitario, quienes serdn nombrados por
un periodo no mayor de cuatro afios por ese érgano colegiado.

e Cuatro miembros nombrados por el Consejo Universitario por un periodo de
cuatro afios, quienes tendrédn a su cargo las colecciones especializadas
indicadas en el articulo 9 del Reglamento. Deberd procurarse que dichos
miembros representen los diferentes campos de la literatura y del arte del
libro, con el fin de garantizar una politica editorial balanceada.

Funciones’®

e Aprobar o improbar la publicacién de las obras y publicaciones periédicas de la
linea editorial que se indican en los incisos b), ¢) y d) articulo 3, del Reglamento
de la Editorial. Cuando lo crea conveniente, podré asesorarse con especialistas o
personas versadas en la materia de que se trate.

e Fijar las politicas necesarias para el adecuado manejo de los recursos de la
EUNED y para cumplir con los objetivos indicados en los articulos dos y tres de
este Reglamento.

e Velar por la promocién, difusién y distribucién de las obras producidas por la
EUNED, asi como de la presentacién piblica de cada obra editada.

e Aprobar con la debida anticipacién los planes y proyectos editoriales, tomando
en consideracién los criterios técnicos y presupuestarios necesarios.

e Aprobar las caracteristicas temdticas y formales de las obras de linea editorial,
asi como fijar politicas de precios y de tiraje.

¢? Reglamento de la Editorial, aprobado el 30 de junio de 1999 y sus modificaciones al 2739, Art. llI,
inciso 2f) de 30 de mayo del 2019. Disponible en:

https://www.uned.ac.cr/academica/images/cidreb/reglamento/organizacion/Editorial_de_la_ UNED_Reglamento_30
mayo 19.pdf.

70 Reglamento de la Editorial, aprobado el 30 de junio de 1999 y sus modificaciones al 2739, Art. llI,
inciso 2f) de 30 de mayo del 2019. Disponible en:

https://www.uned.ac.cr/academica/images/cidreb/reglamento/organizacion/Editorial_de_la_ UNED_Reglamento_30
mayo 19.pdf.
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e Sesionar una vez al mes de forma ordinaria y en forma extraordinaria, cuando
sea convocado por su Presidente o por al menos cuatro de sus miembros. Las
resoluciones serdn tomadas por mayoria de votos y en caso de empate decidird
quien presida. El quérum se formard con cuatro de los miembros.

e Velar por el adecuado manejo, archivo y custodia de las actas y los acuerdos
tomados por el Consejo Editorial, de lo cual se encargard a la Direccién Editorial,
en condicién de Secretaria Ejecutiva.

e Aprobar y modificar los procedimientos y el manual de estilo de la EUNED.

e Nombrar a los miembros del Consejo de Redaccién de la Revista Nacional de
Cultura, y disponer los procedimientos para el funcionamiento de la revista.

e Nombrar un representante en los Consejos de Redaccién de las revistas de la
UNED, quienes durardn en su puesto por un periodo de cuatro afios.

Servicios/Productos

Internos: Politicas, acuerdos, recomendaciones, procedimientos y programa
editorial.

Externos: Politicas y retroinformacién.

Direcciéon Financiera

Base Normativa

Creada por la Junta Universitaria como Oficina Financiera, adscrita a la Direccién
Administrativa, segin el acta N° 10, acuerdo N° 2 del 19 de mayo de 1977.
Posteriormente, por acuerdo de la Junta Universitaria en el acta N° 97, articulo N° 4 del
25 de agosto 1978, se crean las Secciones de Contabilidad, Proveeduria y Control de
Presupuesto. La Seccién de Tesoreria es creada por acuerdo del Consejo Universitario en
el articulo VII, inciso 3), de la sesién 555-85, celebrada el 12 de julio de 1985. Se le
otorga el rango de Direccién el 28 de febrero de 1996 mediante acuerdo 1192-96,
articulo 1l, del Consejo Universitario. El Consejo Universitario en la sesién 1388-99,
articulo 1V, inciso 1) del 26 mayo de 1999 y sesién 1390-99, articulo Il, inciso 1) del 7
de junio de 1999, ratifica lo aprobado en la sesién 1192-96 del 28 de febrero de 1996.
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Obijetivos

General:”’

e Administrar y custodiar por medio de las dependencias que componen la
Direccién Financiera los valores y recursos financieros de la UNED, de acuerdo
con las regulaciones que determina la legislacién vigente para instituciones
publicas y las normas que sefale la Contraloria General de la Republica.

Especificos:

o Ejecutar las politicas de inversién que determine la Comisién de Inversiones en
apego a los procedimientos legales que se establecen.

e Custodiar los activos Institucionales.

e Ejecutar las politicas de la Institucién en materia financiera.

e Formular y Ejecutar el presupuesto de la Universidad.

e Mantener los registros contables adecuados.

Estructura Organica

a) Autoridades superiores:  Vicerrectoria Ejecutiva
b) Autoridad: Lineal
c) Unidades internas:

1) Oficina de Presupuesto

2) Oficinas de Contabilidad General

3) Oficina de Tesoreria

4) Oficina de Control de Presupuesto

Funciones’?

e Cumplir y hacer cumplir las politicas y resoluciones de la Institucién en materia
financiera.

e Velar porque el manejo de efectivo y valores se hagan de acuerdo con
procedimientos de Control Interno y las leyes de la Repdblica.

71 Aprobado por el Consejo Universitario, en sesién 1388-99 del 26 de mayo del 1999, articulo 1V, inciso 1
y en la sesién 1390-99 del 07 de junio de 1999, articulo Il, inciso1.

72 Aprobado por el Consejo Universitario, en sesién 1388-99 del 26 de mayo del 1999, articulo IV, inciso 1
y en la sesién 1390-99 del 07 de junio de 1999, articulo Il, inciso1.
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e Supervisar el proceso de formulacién, ejecucién, control y evaluacién
presupuestaria.

e Supervisar, controlar y evaluar las Oficina de Presupuesto, Tesoreria,
Contabilidad General y Control del Presupuesto.

e Asesorar en materia financiera a las instancias académicas, administrativas y
técnicas.

e Acatar de forma oportuna las recomendaciones que establezcan los érganos
superiores y de control.

Servicios/Productos

Internos:  Estados Financieros, Informes Presupuestarios, Estudios de Costos, Estudios
Especiales y Asesoria.

Externos: Estados Financieros, Informes Presupuestarios e Informes Econémicos.

Oficina de Presupuesto

Base Normativa

Creada por la Junta Universitaria como Oficina de Presupuesto y Finanzas, adscrita a la
Direccién de Planeamiento Administrativo de la Vicerrectoria de Planificacién; segin el
acuerdo del acta N° 97, articulo N° 4 del 25 de agosto de 1978. El 19 de marzo de
1997, mediante acuerdo aprobado por el Consejo Universitario en la sesién 1260-97,
articulo 1l inciso 1), cambia a Oficina de Presupuesto como dependencia de la Direccién
Financiera, en la Vicerrectoria Ejecutiva. El Consejo Universitario en la sesién 1388-99,
articulo 1V, inciso 1) del 26 mayo de 1999 y sesién 1390-99, articulo Il, inciso 1) del 7
de junio de 1999, ratifica lo acordado en la sesién 1260-97 del 19 de marzo de 1997.

Obijetivos

General:”®

73 Aprobado por el Consejo Universitario, en sesién 1388-99 del 26 de mayo del 1999, articulo IV, inciso 1
y en la sesién 1390-99 del 07 de junio de 1999, articulo Il, inciso1.
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e Ejecutar las funciones de formulacién y andlisis del presupuesto, asi como realizar
estudios especiales en materia financiera que se le asignen de parte de los
érganos competentes.

Especificos:”

e Propiciar la adopcién de nuevas técnicas de programacién, formulacién y
evaluacién presupuestarias para el corto, mediano y largo plazo.

e Planificar la estructura programdtica del presupuesto de la Institucién.

e Formular el presupuesto anual de la Universidad.

e Propiciar el uso racional de los recursos humanos, materiales y financieros asi
como proporcionar elementos de juicio para el control de la ejecucién y la
evaluacién de resultados a través de la determinacién de los respectivos costos.

e Obtener la determinacién de los costos de los programas y de los requerimientos
de las necesidades que se adopten por medio del establecimiento de un plan
financiero y de resultados fisicos para el corto plazo.

e Establecer un sistema de informacién adecuado a las necesidades de la
planificacién institucional, que permita determinar el potencial financiero de la
Institucién en el mediano y largo plazo y evaluar los resultados y eficiencia de los
programas presupuestarios.

Estructura Organica

a) Autoridad Superior: Direccién Financiera
b) Tipo de autoridad: Lineal
c) Unidades internas:

1. Formulacién del Presupuesto

2. Ingresos y egresos

3. Relacién de puestos

4. Estudios Técnicos

74 Vicerrectoria de Planificacién, Oficina de Programacién. Manual de Organizacién de la Universidad
Estatal a Distancia, San José, C.R., agosto de 1987. p. 85
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Funciones”

e Redlizar en materia financiera, estudios, andlisis, proyecciones e informes
especiales.

e Coordinar con el Centro de Planificacién y Programacién Institucional, la dotacién
de recursos para cumplir con el Plan Operativo Anual.

e Mantener el registro actualizado de la relacién de puestos y escalas salariales,
por el cual se regird la Oficina de Recursos Humanos.

e Andlizar permanentemente las variables de ingresos y egresos, con el fin de
determinar planes de accién tendientes a optimizar los recursos institucionales.

e Coordinar con la Contraloria General de la Repiblica todo lo concerniente en
materia de formulacién y evaluacién presupuestaria.

e Elaborar de acuerdo a las normas establecidas los documentos presupuestarios.

e Confeccionar y mantener actualizados los manuales y documentos
presupuestarios.

e Coordinar con la Oficina de Control de Presupuesto todo lo correspondiente al
proceso de ejecucién presupuestaria.

e Asesorar en materia presupuestaria a las diferentes unidades académicas,
administrativas y técnicas.

Servicios/Productos

Internos: Presupuesto Ordinario y Extraordinarios, Modificaciones Internas y
Externas, estudios técnicos, proyecciones, instructivos, estructura
programdtica, relaciones de puestos, escalas salariales, asesoria y
capacitacién a las diferentes dependencias de la Universidad relacionadas
con el Sistema de Presupuesto.

Externos: Presupuesto ordinario, Presupuestos Extraordinarios, Modificaciones
Internas y Externas. Estudios en materia presupuestaria a Instituciones
Pdblicas, tales como: Ministerio de Educacién, Consejo Nacional de
Rectores, Universidades, entre otros.

75 Aprobado por el Consejo Universitario, en sesién 1388-99 del 26 de mayo del 1999, articulo 1V, inciso 1
y en la sesién 1390-99 del 07 de junio de 1999, articulo Il, incisol.
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Oficina de Control de Presupuesto

Base Normativa

Creada por la Junta Universitaria como Seccién de Control de Presupuesto, segin el acta
N° 97, acuerdo N° 2 del 25 de agosto de 1978. Posteriormente, cambia a Oficina de
Control de Presupuesto, mediante acuerdo del Consejo Universitario en la sesién 1388-
99, articulo IV, inciso 1) del 26 mayo de 1999 y sesién 1390-99, articulo I, inciso 1) del
7 de junio de 1999. El Consejo Universitario en el acuerdo tomado en sesién
extraordinaria 3016-2024, Art. V, inciso 1), celebrada el 25 de abril del 2024 aprueba
ajustes en los objetivos, funciones, unidades internas, ademds de los servicios y productos.

Obijetivos

General:
Contribuir en el cumplimiento de la planificacién presupuestaria, mediante el control de
la ejecucién de ingresos y egresos institucionales, para el logro de los objetivos y las
metas de la universidad.

Especificos:

o Realizar el andlisis, verificacién y registro de los ingresos y egresos de la universidad,
que permita la trazabilidad de los recursos presupuestarios, mediante el control
permanente del presupuesto anual de la institucién.

e Facilitar la informacién sobre la ejecucién presupuestaria, para conocimiento y toma de
decisiones por parte de las autoridades universitarias, asi como para otras instituciones
vinculadas, en apego a la normativa vigente en materia presupuestaria.

Estructura Organica
a) Autoridad Superior: Direccién financiera
b) Tipo de autoridad: Lineal
c) Unidades internas:
e Unidad de gestién de ingresos y andlisis presupuestario
e Unidad de gestién de egresos
Funciones
o Controlar la ejecucién del presupuesto institucional.
o Gestionar la informacién presupuestaria de ingresos y egresos institucionales.
e Elaborar las conciliaciones de ingresos y egresos de la contabilidad presupuestaria
con la patrimonial, en colaboracién con la Oficina de Contabilidad General.
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o Colaborar en la gestién para la inversién en activos financieros de la universidad.

Servicios/Productos

e Informacién de la ejecucién presupuestaria institucional a las autoridades
universitarias, e instituciones externas correspondientes.

e Verificacién y avales presupuestarios.

o Certificaciones.

e Asesoria en materia de ejecucién presupuestaria.

Oficina de Contabilidad General

Base Normativa

Creada por la Junta Universitaria como Seccién de Contabilidad, segin el acta N° 97,
acuerdo N° 4 del 25 de agosto de 1978. Posteriormente, cambia a Oficina de
Contabilidad General, mediante acuerdo del Consejo Universitario en la sesién 1388-99,
articulo 1V, inciso 1) del 26 mayo de 1999 y sesién 1390-99, articulo Il, inciso 1) del 7

de junio de 1999.

Obijetivos

General:”

e Mantener bajo las “Normas de Contabilidad Generalmente Aceptadas”, registros
oportunos, veraces y confiables de las transacciones que realiza la UNED.

Especificos:”’

e Elaborar estados contables.
e Regular las operaciones contables.
e Evaluar estados de contabilidad.

Estructura Organica

a) Autoridad Superior: Direccién Financiera

76 Aprobado por el Consejo Universitario, en sesién 1388-99 del 26 de mayo del 1999, articulo IV, inciso 1
y en la sesién 1390-99 del 07 de junio de 1999, articulo Il, inciso1.

77 Vicerrectoria de Planificacién, Oficina de Programacién. Manual de Organizacién de la Universidad
Estatal a Distancia, San José, C.R., agosto de 1987. p. 193
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b) Tipo de autoridad: Lineal
c) Unidades internas:
1. Proceso de Resultados
2. Proceso de Costos
3. Proceso de Balance

Funciones’®

e Atender las normas de control interno que determinen los érganos competentes.

e Mantener registros detallados de todas las transacciones de la UNED.

e Preparar Estados Financieros mensuales.

e Redlizar estudios contables para que la autoridad competente determine la
factibilidad econémica de actividades y proyectos que realice la UNED.

e Controlar la operacién de las cuentas bancarias.

e Revisar y aprobar los documentos que respaldan los desembolsos.

e Controlar los activos fijos, inventarios de materia prima, materiales, suministros,
libros y cualquier otro bien de la Universidad.

e Controlar, registrar y conciliar permanentemente con la Oficina de Tesoreria los
saldos y documentos de las inversiones que realice la UNED.

e Cualquier otra que sefiala la Ley o la reglamentacién interna de la Universidad.

Servicios/Productos

Internos: Informes financieros, conciliaciones bancarias y informe de Costos
Productos Terminados.

Externos: Informes financieros y Estudios de Costos.

Oficina de Tesoreria

Base Normativa

Creada por el Consejo Universitario como Seccién de Tesoreria, segin el articulo VI,
inciso 3), de la sesién 555-85, celebrada el 12 de julio de 1985. Posteriormente, cambia
a Oficina de Tesoreria por acuerdo del Consejo Universitario en la sesién 1388-99,

78 Aprobado por el Consejo Universitario, en sesién 1388-99 del 26 de mayo del 1999, articulo IV, inciso 1
y en la sesién 1390-99 del 07 de junio de 1999, articulo Il, inciso1.
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articulo IV, inciso 1) del 26 mayo de 1999 y 1390-99, articulo Il, inciso 1) del 7 de junio
de 1999, ademas se definen objetivos y funciones.

Obijetivos

General:

e Captar y custodiar los recursos financieros que le correspondan a la UNED y
cancelar bajo el amparo del marco legal respectivo los pagos que asi
correspondan.

Especificos:”’

e Recibir y custodiar el dinero y valores de la Institucién.
e Efectuar pagos por los diferentes bienes y servicios de la Universidad.

Estructura Organica

a) Autoridad Superior: Direccién Financiera
b) Tipo de Autoridad: Lineal
c) Unidades internas:

1. Ingresos

2. Cuentas por pagar

3. Cuentas por Cobrar

Funciones

e Velar por la exacta recaudacién de ingresos, la realizacién de desembolsos y la
correcta cancelacién de egresos.

e Mantener en custodia con el banco respectivo los valores adquiridos como
inversiones.

e Administrar adecuadamente los fondos de trabajo que se le asignen.

e Ejecutar los acuerdos que sobre inversiones determine la Comisién de Valores de
conformidad con las politicas establecidas por el Consejo de Rectoria en esta
materia.

e Autorizar los créditos comerciales y controlar por medio de la Unidad de Crédito
y Cobro las Cuentas por Cobrar que generen las actividades de la Universidad.

7? Vicerrectoria de Planificacién, Oficina de Programacién. Manual de Organizacién de la Universidad
Estatal a Distancia, San José, C.R., agosto de 1987. p. 190

176



e Pagar en fechas, lugares y formas establecidas los sueldos, salarios y cualquier
otro pago que deba hacerse al personal de la UNED determinados por la Oficina
de Recursos Humanos.

e Recibir, controlar y custodiar las garantias que respaldan las contrataciones que
efectie la Universidad.

e Confeccionar diariamente un estado de ingresos de las cajas y remitirlos a la
Oficina de Contabilidad conjuntamente con los documentos que justifiquen las
operaciones realizadas.

e Redlizar cualquier otra funcién que le corresponda en la administracién de los
valores de la UNED de conformidad con los reglamentos respectivos.

Servicios/Productos
Internos: Informes, documentos de tramite, cobros, estados de cuenta, cheques.

Externos: Recibos, cheques, facturas, informacién, asesoria, transferencias
electrénicas.

Oficina de Recursos Humanos

Base Normativa

Creada por la Junta Universitaria como Oficina de Personal, segin el acta N° 10,
acuerdo N° 2 del 19 de mayo de 1977. Por acuerdo de la Junta Universitaria cambia su
nombre al de Oficina de Recursos Humanos, segin el acta N° 196, articulo N° 2 del 4
de febrero de 1980. El Consejo Universitario le mantiene el rango jerérquico de Oficina
por acuerdo de la sesién 1388-99, articulo 1V, inciso 1) del 26 mayo de 1999 y de la
sesién 1390-99, articulo 11, inciso 1) del 7 de junio de 1999. Se le asigna nuevas funciones
al suprimirse la Direccién Administrativa, por acuerdo del Consejo Universitario en la
sesion 1605-2002, articulo 1V, inciso 1), celebrada el 1 de noviembre del 2002. El
Consejo Universitario en el acuerdo tomado en sesién extraordinaria 3016-2024, Art. V,
inciso 1), celebrada el 25 de abril del 2024 aprueba ajustes en los servicios y productos.

Obijetivos

General:

e Realizar una gestién integrada de los recursos humanos que permita desarrollar
y orientar las competencias de los funcionarios hacia el logro de los objetivos de
la Universidad.
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Especificos:*

e Proponer sistemas, procedimientos, modificaciones y otras acciones, producto de
estudios realizados, que garanticen la actualizacién de todos los aspectos
relacionados con la administracién de los recursos humanos.

e Proveer a la UNED de los recursos humanos que poseen los conocimientos,
habilidades y destrezas idéneas para alcanzar los objetivos y metas de la
Institucion.

e Garantizar la permanencia de los recursos humanos contratados por la Institucién,
asi como lograr su mdximo rendimiento, con la aplicacién de un eficiente sistema
de incentivos.

e Garantizar a los funcionarios un conocimiento completo de sus derechos y de los
trdmites y procesos que regirdn su estadia en la Institucién.

e Dotar ala Institucién de una actualizada clasificacién y valoracién de sus puestos.

e Obtener la identificacién de los funcionarios con la Institucién, elaborando un
programa de induccién que considere el puesto, la oficina y la institucién, asi como
el entorno con que se interrelacionan.

e Agilizar el flujo de los movimientos de personal, mecanizando el sistema.

Estructura Organica

a) Autoridades Superiores:  Vicerrectoria Ejecutiva
b) Tipo de autoridad: Lineal
c) Unidades internas:

1. Servicio al Cliente
Planilla
Reclutamiento y Seleccién de Personal
Capacitacién y Perfeccionamiento

O~ 0D

Evaluacién del Desempeiio®'

8 Vicerrectoria de Planificacién, Oficina de Programacién. Manual de Organizacién de la Universidad
Estatal a Distancia, San José, C.R., agosto de 1987. p. 218

81 Se aprueba la creacién de la Unidad de Evaluacién del Desempefio dentro de la estructura de la Oficina
de Recursos Humanos y como eje de un sistema institucional de evaluacién del desempefio, por el Consejo
de Rectoria, en sesién 1468-2006 del 20 de noviembre del 2006, articulo V). Radtfificado por el Consejo
Universitario en acuerdo tomado en sesién 1642-2003, celebrada el 9 de mayo del 2003, donde se incluye
el Capitulo X en el Estatuto de Personal de la UNED que se denominard “De la evaluaciéon del
desempeiio”, el cual sienta las bases de lo que serd el desarrollo, la aplicacién y los alcances de la
evaluacién del desempefio dentro de la Universidad.
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Funciones

e Integrar las funciones de Reclutamiento y Seleccién de Personal, evaluacién del
desempefio, disefio y evaluacién de puestos de trabajo, remuneracién, salud
ocupacional, capacitacién, desarrollo de competencias, valoracién del potencial
por medio de un sistema de Planificacién de los Recursos Humanos.

e Vincular la planificacién de los recursos humanos con la planificacién institucional
y la carrera universitaria.

e Seleccionar con instrumentos confiables y vélidos al personal que necesita la
Universidad, basdndose en perfiles actualizados de competencias.

e Desarrollar la gestién estratégica de recursos humanos sobre la base de la
valoracién del potencial de las personas que laboran en la organizacién.

e Implementar un proceso de planificacién y evaluacién del desempefio que integre
todas las iniciativas de recursos humanos y que sea la base para cumplir con la
misién de la Universidad y que sirva para el cambio de la cultura organizacional.

e Redalizar investigaciones que permitan a la Universidad mantener sistemas de
remuneracién justos y equitativos, y que contribuyan a aumentar la productividad
del recurso humano.

e Implementar programas que aumenten la motivacién hacia el trabajo con el fin de
mejorar la productividad de la organizacién.

o Disefiar sistemas que permitan el desarrollo de las competencias que requieren
los funcionarios para contribuir al mejoramiento continuo y al logro de los
objetivos institucionales.

e Desarrollar programas que mejoren la salud ocupacional de los trabajadores y su
calidad de vida en el trabajo.

e Desarrollar programas de prevencién de accidentes en y del trabajo, con el
objetivo de salvaguardar la integridad fisica del personal a través de la
disminucién de las conductas de riesgo y la adquisicién de otras de cardcter
preventivo.

e Velar por el cumplimiento adecuado de la funcién de administracién de recursos
humanos de la Universidad.*

82 Esta funcién se agrega de conformidad a lo dispuesto por el Consejo Universitario, en sesién 1605-2002
del 1 de noviembre de 2002, articulo IV, inciso 1.

179



Servicios/Productos

Internos: Constancias, acciones de personal, programas de capacitacién, personal
seleccionado, estudios de andlisis ocupacional, planillas y pagos a las
personas funcionarias.

Externos: Reporte a la C.C.S.S, sistema bancario, CONARE.

Oficina de Contratacion y Suministros

Base Normativa

Creada por la Junta Universitaria como Oficina de Proveeduria, segin el acta N° 97,
acuerdo N° 4 del 25 de agosto de 1978. Posteriormente, el 28 de febrero de 1996
mediante acuerdo de la sesién 1192-96, articulo Il, inciso 3), se le cambia el nombre a
Oficina de Contratacién y Suministros. En la sesién 1388-99, articulo 1V, inciso 1) del 26
mayo de 1999 y sesién 1390-99, articulo Il, inciso 1) del 7 de junio de 1999, se mantiene
con el rango jerdrquico de Oficina. Al eliminarse la Direccién Administrativa por acuerdo
tomado por el Consejo Universitario, en sesién 1605-2002, articulo 1V, inciso 1)
celebrada el 1 de noviembre de 2002, le corresponde asumir nuevas funciones. El
Consejo Universitario en el acuerdo tomado en sesién extraordinaria 3016-2024, Art. V,
inciso 1), celebrada el 25 de abril del 2024 aprueba ajustes en una de las funciones.

Objetivos®®

General:

e Ejecutar la adquisicién de los bienes y servicios solicitados por las diferentes
dependencias de la UNED.

Especificos:

e Elaborar carteles de licitacién para adquirir bienes para la UNED.

e Analizar cotizaciones y recomendar sobre la adquisicién de bienes para la
UNED.

8 Vicerrectoria de Planificacién, Oficina de Programacién. Manual de Organizacién de la Universidad
Estatal a Distancia, San José, C.R., agosto de 1987. p. 199200
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Estructura Organica

a) Autoridades Superiores:  Vicerrectoria Ejecutiva
b) Tipo de autoridad: Lineal

Funciones®*

e Implementar de acuerdo con la Ley General de Contratacién Pdblica y su
Reglamento, los mecanismos para la adquisicién de bienes y servicios.

e Tramitar licitaciones pdblicas y privadas, (asesorar a las diferentes dependencias
para elaborar carteles de licitacién).

e Efectuar compras por permisos especiales, directas y mediante fondo de trabajo,
en esta oficina se administran dos fondos (uno para compra de repuestos y otro
para compra de suministros varios).

e Gestionar la exoneracién de impuestos a nivel de aduana.

e Realizar trémites de importaciones (recoleccién de documentos y coordinacién
con la agencia desalmacenadora).

e Readlizar trdmites ante el Ministerio de Hacienda, Ministerio de Economia y
Comercio (Oficina de Normas y Medidas), y Contraloria General de la Repiblica.

e Implantar mecanismos uniformes y permanentes para la solicitud y la distribucién
de material y equipo dentro de la Institucién, en coordinacién con las
dependencias respectivas.

e Llevar un registro actualizado de los proveedores de bienes y servicios con su
correspondiente lista de precios y los catdlogos existentes.

e Ejercer cualesquiera otras funciones que se le asignen dentro de su campo de
accion.

e Darle seguimiento a las licitaciones que son adjudicadas en la Universidad tanto
por el Consejo Universitario, el Consejo de Rectoria o cualquier otra instancia.

e Supervisar la oportuna y adecuada prestacién de los servicios generales y de
contratacién administrativa que requiere la Universidad para su normal
funcionamiento.

8Vicerrectoria de Planificacién, Oficina de Programacién. Manual de Organizacién de la Universidad Estatal
a Distancia, San José, C.R., agosto de 1987. p. 199-200

* Estas funciones son tomadas textualmente del Manual de Organizacién de la Universidad Estatal a
Distancia, versién agosto de 1987. Sin embargo, estas funciones corresponden a las definidas en:
Universidad Estatal a Distancia. Plan de Desarrollo de la UNED 1981-1985, San José, C.R: EUNED, 1980.
p-76
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Servicios/Productos
Internos:

e Adquisicién de bienes y servicios.
* Informe de labores anual al Consejo Universitario.

Exfternos:

e Informe de la Contratacién Administrativa que se presenta cada cuatrimestre a la
Contraloria General de la Repdblica.

e Informe anual del uso de la Exoneracién Genérica que se presenta al Ministerio
de Hacienda.

e Publicacién del Programa de Compras en la Gaceta.

Oficina de Distribuciéon y Ventas

Base Normativa

Creada por la Junta Universitaria como Oficina de Distribucién y Librerias y Oficina
Embalaje y AlImacenamiento de la Direccién Operaciones, segin el acta N° 10, articulo
N° 2 del 19 de mayo 1977. El 25 de agosto de 1987, por acuerdo N° 4 del acta N° 97
de la Junta Universitaria, cambia a Direccién de Distribucién de Materiales.
Posteriormente, se transforma en la Oficina de Distribucién de Materiales mediante
acuerdo del Consejo Universitario en la sesién 1388-99, articulo 1V, inciso 1) del 26 mayo
de 1999 y sesién 1390-99, articulo 1l, inciso 1) del 7 de junio de 1999. Al suprimirse la
Direccién Administrativa, por acuerdo tomado por el Consejo Universitario en la sesién
1605-2002, articulo 1V, inciso 1), celebrada el 1 de noviembre de 2002, le corresponde
asumir nuevas funciones. Se le cambia el nombre a Oficina de Distribucién y Ventas, por
acuerdo del Consejo Universitario, en la sesién 1686-2004, articulo IV, inciso 8),
celebrada el 29 de enero del 2004 y aprobado en firme en la sesién 1689-2004.

Objetivo

e Programar, supervisar y evaluar las actividades necesarias para la oportuna y
adecuada distribucién de materiales.
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Estructura Organica

a) Autoridades Superiores:  Vicerrectoria Ejecutiva
b) Tipo de autoridad: Lineal
c) Unidades Internas:
1. Seccién Bodega
2. Seccién Facturacién y control de Inventarios
3. Seccién Ventas de Contado (librerias)

Funciones

e Coordinar con las dependencias académicas, técnicas y administrativas, y con la
Comisién del Ndmero, los procedimientos y acciones para el envio agil y eficiente
de materiales académicos y de apoyo a los estudiantes.

e Coordinar con la Oficina de Mercadeo Institucional el envio de materiales a los
distintos puntos de venta con que cuenta la Universidad.

o Disefiar mecanismos éptimos para la distribucién de materiales educativos y
demds productos que ofrece la UNED.

e Velar por el adecuado mercadeo y distribucién de los bienes y servicios que
brinda la Universidad.

Servicios / Productos

Internos: Distribucién de materiales impresos y audiovisuales, tanto a nivel nacional
como internacional.

Exfternos: Promocién de ventas.

Oficina de Servicios Generales

Base Normativa

Creada por la Junta Universitaria, segin el acta N° 10, acuerdo N° 2 del 19 de mayo
de 1977. Se le asigna nuevas funciones en la sesién 1260-97, articulo I, inciso 1),
celebrada el 19 de marzo de 1997. Al suprimirse la Direccién Administrativa por acuerdo
tomado por el Consejo Universitario, en sesién 1605-2002, articulo N° IV, inciso 1),
celebrada el 1 de noviembre de 2002, le corresponde asumir nuevas funciones. El
Consejo Universitario en el acuerdo tomado en sesién extraordinaria 3016-2024, Art. V,
inciso 1), celebrada el 25 de abril del 2024 aprueba ajustes en las unidades internas.
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Obijetivos

General:

e Brindar a la institucién un servicio de apoyo a las labores institucionales,
completo, eficiente y oportuno, integrando las funciones de almacén,
transporte, vigilancia, mensajeria, conserjeria y mantenimiento y construccién
de edificios, mobiliario y equipo de una manera planeada y coordinada.

Especificos:

e Garantizar la oportunidad de los servicios que se brinda a la institucién,
agilizando tanto los procesos de solicitud como de entrega de los suministros
y servicios.

e Contribuir a la motivacién y seguridad laboral de los funcionarios,
proporcionando la comodidad, ornato, limpieza y seguridad necesaria.

e Garantizar la custodia y funcionamiento de los bienes de la Institucién,
mediante planes efectivos de vigilancia y mantenimiento.

e Contribuir a la racionalizacién de los recursos de la Institucién, construyendo
activos para la UNED a un costo menor que el de compra.

Estructura Organica

a) Autoridades Superiores:  Vicerrectoria Ejecutiva
b) Tipo de autoridad: Lineal
c) Unidades internas:
1. Mantenimiento de Instalaciones
Transportes
Almacén General
Infraestructura
Mensaijeria
Seguridad

NO O kWD
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Funciones®’

e Mantener y conservar los edificios, sistemas de electricidad, plomeria, pintura y
jardines en buen estado, velar por la seguridad de los edificios y prestar los
servicios de transporte, de aseo y de correo de la Institucién.*

e Reparar y conservar los equipos y el mobiliario de oficina y llevar un control de
inventario.*

e Administrar y controlar el uso de los vehiculos propiedad de la UNED,
conservarlos en buen estado.*

e Establecer un eficiente mecanismo para utilizacién, mantenimiento y cuido de
vehiculos de la Institucién.**

o Establecer un eficiente sistema de vigilancia de todos los bienes de la UNED.*

e Programar y mantener un inventario adecuado de materiales y equipo para las
diversas necesidades de la Institucién.**

e Velar por el buen estado de los bienes que se encuentren en el Almacén de la
UNED.

e Organizar y supervisar al personal encargado de la limpieza y el aseo de
mobiliario y de planta fisica de la Institucién.*

e Organizar y supervisar al personal encargado de realizar los servicios de
correspondencia.*

e Coordinar con las diferentes unidades académicas, administrativas y técnicas de
la Institucién, la ejecucién de otras tareas misceldneas que se requieren.”

o Ejecutar proyectos de infraestructura obras de construccién y mejoramiento de las
instalaciones de la UNED.86

8 Vicerrectoria de Planificacién, Oficina de Programacién. Manual de Organizacién de la Universidad Estatal a Distancia,
San José, C.R., agosto de 1987. p. 203-204

* Estas funciones son tomadas textualmente del Manual de Organizacién de la Universidad Estatal a Distancia, versién
agosto de 1987. Sin embargo, estas funciones son similares a las definidas en:

Universidad Estatal a Distancia. Plan de Desarrollo de la UNED 1979-1983, San José, C.R: EUNED, 1979. p. 37-38
Universidad Estatal a Distancia. Plan de Desarrollo de la UNED 1981-1985, San José, C.R: EUNED, 1980. p. 76-77

** Estas funciones son tomadas textualmente del Manual de Organizacién de la Universidad Estatal a Distancia, versién
agosto de 1987. Sin embargo, estas funciones corresponden a las definidas en: Universidad Estatal a Distancia. Plan de

Desarrollo de la UNED 1981-1985, San José, C.R: EUNED, 1980. p. 76-77

8 Esta funcién se agrega de conformidad con lo dispuesto por el Consejo Universitario, en sesién 1260-97
del 19 de marzo de 1997, articulo I, inciso 1.
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e Supervisar la oportuna y adecuada prestacién de los servicios generales y de
contratacién administrativa que requiere la Universidad para su normal
funcionamiento.87

e Redlizar cualesquiera otras funciones que se le asignen dentro de su campo de
accion.

Servicios/Productos

Internos: Reparacién de equipo y mobiliario, sistemas de electricidad, plomeria,
pintura, servicios de transporte, limpieza, seguridad, mantenimiento,
mensajeria, almacén, disefio y anteproyectos de desarrollo fisico de
infraestructura para Centros Universitario.

Externos: Seguridad, mensajeria, mantenimiento en general de edificaciones y
equipos, proyectos de construccién y remodelaciones.

Centro de Salud Ocupacional

Base Normativa

El 23 de noviembre del 2001, el Consejo Universitario en la sesién 1544-2001, articulo
V, inciso 8) crea el Centro de Salud Ocupacional. Por acuerdo del Consejo Universitario
en la sesién 1576-2002, articulo 1V, inciso 2), del 07 de junio del 2002 se crea el Area
de Salud Ocupacional adscrita a la Oficina de Recursos Humanos. El 26 de setiembre
del 2005, por acuerdo tomado en el Consejo de Rectoria en la sesién 1411-2005,
articulo V, se adscribe el Area de Salud Ocupacional a la Vicerrectoria Ejecutiva. El 05
de julio del 2018, en sesién 2673-2018, articulo Il, inciso 2-b aprueba el Reglamento de
Salud Ocupacional de la UNED donde cambia el nombre a Centro de Salud Ocupacional
de la UNED y en el capitulo II: de la Estructura y Organizacién, articulos 5 y 6 establece
nuevas funciones y objetivo para el Centro. Ademds, declara al Centro como el
encargado de velar por el cumplimiento de la normativa, politicas y programas vigentes
en materia de salud ocupacional.

8 Esta funcién se agrega de conformidad con lo dispuesto por el Consejo Universitario, en sesién 1605-

2002 del 1 de noviembre de 2002, articulo IV, inciso 1.
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Estructura Organica

a) Autoridad Superior: Vicerrectoria Ejecutiva

b) Tipo de autoridad: Lineal

Objetivos

General:

Promover y mantener el més alto grado de bienestar fisico, mental y social de

funcionarios, estudiantes y visitantes que permanecen en las instalaciones de la UNED;

prevenir todo dafio causado a la salud de éstos por las condiciones de trabajo;

protegerlos en su empleo contra los riesgos resultantes de la existencia de agentes

nocivos para la salud; velar porque se ubique y mantenga al trabajador en un empleo

acorde con sus aptitudes fisiolégicas y psicolégicas.

Especificos:

Establecer un conjunto de medidas y acciones dirigidas a preservar, mejorar y
reparar la salud de las personas en su vida de trabajo individual y colectiva.
Desarrollar y actualizar constantemente un sistema efectivo para el cumplimiento
con las leyes y reglamentos estatales e internos a la universidad que se relacionan
con la proteccién del ambiente, y con la salud y seguridad ocupacional en sus
dependencias.

Ejecutar las politicas dictadas por la Comisién de Salud Ocupacional.

Promover mediante acciones, capacitacién, prdcticas, charlas, informacién
publicaciones y otros medios una eficiente gestién de la salud laboral.

Funciones

Fomentar la salud ocupacional de las personas en las dependencias de la UNED
a partir de un abordaje de prevencién y promocién de la salud ocupacional, con
gestién integral de los riesgos higiénicos, de seguridad y los riesgos psicosociales
y los emergentes y reemergentes, segin la naturaleza propia de la institucién.

Intervenir sobre los factores de riesgo propios o agregados de la actividad
laboral, incluyendo la forma y contenido de la organizacién del trabajo, por
medio de un diagnéstico para abordarlos a través de una estrategia de
intervencién, el cual deberd actualizarse, al menos, cada dos afios y estar a
disposicién de la Universidad, de la Comisién de Salud Ocupacional y de las
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auvtoridades competentes, cuando éstas lo requieran, de conformidad con los
articulos 282 y 298, ambos del Cédigo de Trabajo.

Informar a los funcionarios sobre las medidas preventivas y de proteccién vigente,
asi como de los riesgos laborales y la forma de prevenirlos.

Recomendar en los procesos de contratacién administrativa a los proveedores y
empresas subcontratadas que brindan servicios a la UNED, sobre las medidas
preventivas o de proteccién vigentes, asi como la informacién de los riesgos que
dichas contrataciones pueden generar y la forma de prevenirlos.

Llevar un registro estadistico de los accidentes y enfermedades por consecuencia
del trabajo.

Presentar al Consejo Nacional de Salud Ocupacional un informe sobre cada caso
de accidente o enfermedad del trabajo con resultado de muerte, dentro de un
plazo de diez dias hdbiles posteriores al acaecimiento del hecho.

Asesorar en el disefio sobre las condiciones de nuevas instalaciones,
acondicionamiento y remodelacién e incorporacién de nuevas maquinarias,
equipos y tecnologias de la UNED, en lo que a salud ocupacional corresponda.
Realizar actividades de prevencién y promocién de la salud ocupacional que
contemple la capacitacién y sensibilizacién de los funcionarios.

Coordinar acciones preventivas de preparacién y respuesta ante situaciones de
emergencia.

Asesorar en la planificacién y organizacién sobre medidas de seguridad y
prevencién de la salud en los puestos de trabajo, asi como en el manejo de la
maquinaria, equipos, sustancias y materiales utilizados en el proceso de trabajo.
Participar en el disefio y desarrollo de programas de buenas précticas de salud
ocupacional, asi como en las pruebas y evaluacién de nuevos equipos en relacién
con la proteccién a la salud.

Elaborar campaias de seguridad y salud ocupacional para toda la institucién.
Velar por la elaboracién e implementacién del Plan de Salud Ocupacional de la
UNED.

Articular con el Servicio Médico la realizacién de actividades de bienestar fisico,
mental y social de los funcionarios, en el marco del presente reglamento.

Llevar a cabo los programas de sefializacién de seguridad laboral y actualizacién
de extintores.

Mantener actualizada la siguiente informacién:

Lista de materias primas y sustancias peligrosas empleadas en la Universidad.
Agentes de riesgo por ubicacién y prioridades, con mapa de riesgo.

Registro de funcionarios expuestos a los diferentes riesgos.

Evaluacién de los agentes de riesgo y de los sistemas de control utilizados.

o O O O
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o Recopilacién y andlisis, estadistico de accidentes de trabajo y enfermedades
profesionales.
Ausentismo general por accidentes de trabajo y enfermedades laborales.
Resultado de las inspecciones periédicas internas y externas en salud
ocupacional.

o Cumplimiento de programas de capacitacién y educacién en temas de salud
ocupacional.

o Planes de emergencia y evaluacién de los mismos.

Servicios/Productos
Internos/Externos:

Estadisticas, reportes, informacién, comités, conferencias, capacitaciones,
publicaciones, charlas, folletos informativos, control documental, bases de datos,
talleres, acuerdos, campafias, convenios, indicadores, inspecciones,
recomendaciones, inventario y asesorias.

Servicio Médico

Base Normativa

El Consejo Universitario en el acuerdo tomado en sesién extraordinaria 3016-2024, Art.
V, inciso 1), celebrada el 25 de abril del 2024 formaliza la creacién del Servicio Médico
incluyendo objetivos, funciones, autoridad superior, ademds de los servicios y productos

Obijetivos

General:

Desarrollar acciones de promocién, prevencién, atencién asistencial e investigacién, que
coadyuven a la conservacién del bienestar personal y colectivo, contribuyendo al
desarrollo integral, mejoramiento del entorno laboral y la calidad de vida de las personas
funcionarias de la UNED, en armonia con el ambiente y en concordancia con el avance
tecnolégico.

Especificos:
o Proporcionar herramientas para el desarrollo de habilidades que fomenten la
eleccién de prdcticas y conductas saludables.
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e Implementar medidas orientadas a reducir, retardar o detener el progreso de un
problema de salud y sus posibles secuelas.

o Articular esfuerzos orientados a la deteccién precoz, control y tratamiento de las
repercusiones en la salud causadas por las condiciones laborales.

o Desarrollar investigacién que oriente a la toma de decisiones y a las lineas de accién
de las éreas de trabajo del Servicio Médico.

Estructura Organica

a) Autoridad Superior: Vicerrectoria Ejecutiva®
b) Tipo de autoridad: Lineal

Funciones

o Desarrollar estrategias de vigilancia y promocién de la salud, en coordinacién con
instancias internas y externas a la institucién.

 Brindar servicios y apoyos propios de la atencién sanitaria a la comunidad laboral.

e Desarrollar acciones de prevencién de complicaciones propias de los estados
patolégicos.

e Promover la investigacién como apoyo a la gestién del Servicio Médico.

e Proponer la aplicacién de criterios, cumplimiento de lineamientos y protocolos en
materia de salud, normativa nacional y bienestar integral de la comunidad laboral
institucional.

o Asesorar en el disefio e implementacién de politicas y lineamientos institucionales que
se refieran al dmbito sanitario en las dreas disciplinarias de su competencia.

Servicios/Productos

e Atencién integral de los estados patolégicos: modelo de atencién de enfermeria,
modelo de atencién médica y primera intervencién.

e Programa de promocién de la salud.

e Programa de prevencién de enfermedades.

e Servicios de salud dirigidos a otras disciplinas.

e Programa de atencién integral de los estados patolégicos relacionados con factores
laborales.

e Investigacién para la salud de las personas funcionarias.

e Criterios médicos clinicos y laborales.

% Aprobado por el Consejo de Rectoria en sesién 1411-2005 del 26 de setiembre del 2005,
articulo V.
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e Sistema de vigilancia de la salud: indicadores, estadisticas salud e informes,
asesorias en normativa y lineamiento en salud, aplicacién de la normativa
institucional en el campo de la salud y lineamientos y protocolos técnicos de la
gestién del servicio médico.
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